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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. VÍCTOR MANUEL 

ZAMORA RODRÍGUEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, LOS CC. ISIDRO LÓPEZ 

VILLARREAL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, RAÚL ONOFRE CONTRERAS PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE MATAMOROS, COAHUILA DE ZARAGOZA Y EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

"LOS MUNICIPIOS", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015 (en lo sucesivo “Presupuesto de Egresos”), establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil 
seiscientos ochenta y tres millones doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos 
en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades 
Federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto 
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de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, 
deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial 
de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de 
dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el "ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades 
Federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito", (en lo sucesivo, "Acuerdo"), 
Lineamientos que tienen por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y 
seguimiento de los recursos federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o., inciso A), fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI, 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de Coordinación para la 
Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 
2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, 
X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es una Entidad 
Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 El C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 
se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión, con fundamento en los 
artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 2, 5 y 9, 
apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 
acredita la personalidad con el Decreto No. 561 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
No. 96, Segunda Sección, de fecha 02 de diciembre de 2011, que señala que en Sesión Solemne celebrada 
por el Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, el día 01 de diciembre 
de 2011, rindió la protesta correspondiente para asumir el cargo de Gobernador Constitucional para el periodo 
comprendido del 01 de diciembre de 2011 al 30 de noviembre de 2017. 

II.3 El C. Víctor Manuel Zamora Rodríguez, Secretario de Gobierno, tiene facultades para suscribir 
el presente convenio de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; y 20 fracción I, 21 fracción XX y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Coahuila de Zaragoza; y acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador del 
Estado en fecha 07 de enero de 2015. 

II.4 El C. Ismael Eugenio Ramos Flores, Secretario de Finanzas, tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
y 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; y acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado en 
fecha 17 de febrero de 2014. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Hidalgo y Juárez s/n, Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

Única. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., 
apartado B del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del “Acuerdo”. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $101,412,406.62 (Ciento un millones cuatrocientos doce mil cuatrocientos seis pesos  
62/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la “Comisión Estatal” es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, a la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la “Comisión Estatal”. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la “Comisión Estatal” de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 
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II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos. 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica. 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $70,988,684.63 (Setenta millones 
novecientos ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 63/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II., 
del lineamiento Décimo del “Acuerdo”. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $30,423,721.98 (Treinta millones cuatrocientos veintitrés mil setecientos veintiún pesos 
98/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.C.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se 
reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016 la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el 
“Acuerdo”, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; y 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad 
administrativa competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las 
contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio; y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto 
de su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, o de cualquier 
otra especie, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose 
la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
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e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 19 
días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para 
la Prevención Social de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención 
y Participación Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador 
Constitucional, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Zamora 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- Testigos:  
el Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Isidro López Villarreal.- El Presidente Municipal  
de Torreón, Coahuila de Zaragoza, Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Matamoros, Coahuila de Zaragoza, Raúl Onofre Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Acuña, 
Coahuila de Zaragoza, Evaristo Lenin Pérez Rivera.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida el día 28 de enero de 2015, 
en el Municipio de San Felipe del Progreso del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG/0143/2015, recibido con fecha 30 de enero de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), el Secretario de Gobierno del Estado de México, C. José S. Manzur 

Quiroga, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria 

de Emergencia para el municipio de San Felipe del Progreso, de dicha Entidad Federativa, por la presencia de 

helada severa ocurrida el 28 de enero de 2015, ocasionado por el Frente Frío No 31; ello, con el propósito 

de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0203/2015, de fecha 30 de enero de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia 

CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de México 

solicitado en el oficio SGG/0143/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-59 de fecha 30 de enero de 2015, la CONAGUA emitió opinión técnica en 

atención al oficio número CNPC/0203/2015, disponiendo en su parte conducente que se corrobora 

el fenómeno de helada severa ocurrida el día 28 de enero de 2015, para el municipio de San Felipe del 

Progreso del Estado de México. 

Que el día 30 de enero de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 96, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de San Felipe del 

Progreso del Estado de México, por la presencia de helada severa ocurrida el día 28 de enero de 2015, con lo 

que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA 

SEVERA OCURRIDA EL DÍA 28 DE ENERO DE 2015, EN EL MUNICIPIO 

DE SAN FELIPE DEL PROGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de San Felipe del Progreso del Estado de México, 

por la presencia de helada severa ocurrida el día 28 de enero de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de México pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de enero de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Tercera Sala 
Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad 
número 3180/12-07-03-1 promovido por la empresa Grupo Mexlab, S.A. de C.V., en contra de la resolución dictada 
dentro del expediente administrativo de sanción a empresas número PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005, en la que se le 
impuso a la mencionada proveedora la sanción consistente en inhabilitación por el plazo de 2 años 3 meses para 
que por sí misma o a través de interpósita persona, pueda presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando 
utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y multa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-A-JAL-NC-DS-306/2005.- Oficio 00641/30.15/007/2015.- No. Int. 79/2012.- Reg. 25311. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE DE 2013 DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 
3180/12-07-03-1 PROMOVIDO POR LA EMPRESA GRUPO MEXLAB, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2012, DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A 
EMPRESAS NÚMERO PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005, EN LA QUE SE LE IMPUSO A LA MENCIONADA PROVEEDORA 
LA SANCIÓN CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 2 AÑOS 3 MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O 
A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 
CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS 
CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y MULTA POR LA CANTIDAD DE 
$70,200.00 (SETENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECONOCIÓ LA VALIDEZ 
DE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN; SENTENCIA QUE QUEDÓ FIRME AL HABERSE NEGADO EL AMPARO  
Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, MEDIANTE EJECUTORIA DE FECHA 14 DE JULIO DE 2014, DICTADA 
POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO NÚMERO 380/2014-A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 3 de octubre de 2013, la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, dictó sentencia definitiva en el juicio número 3180/12-07-03-1 promovido por la 
empresa Grupo Mexlab, S.A. de C.V., a través del cual se impugnó la resolución emitida en el expediente 
administrativo de sanción a empresas número PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005; sentencia que se pronunció en 
los siguientes términos: 

“I.- La parte actora no probó su acción, en consecuencia; 
II.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada, precisada en el Resultando 

Primero del presente fallo. 
III.- NOTIFÍQUESE” 

Sentencia que quedó firme al haberse negado el amparo y protección de la Justicia de la Unión, mediante 
ejecutoria de fecha 14 de julio de 2014, dictada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región en el amparo directo número 380/2014-A. 

Cabe señalar que la inhabilitación impuesta a la proveedora que nos ocupa, ya fue cumplida, toda vez que 
la misma comenzó a correr el 28 de febrero de 2009, interrumpiéndose por suspensión, respecto de la 
inhabilitación impuesta, en virtud de que la empresa de referencia interpuso diverso medio de impugnación,  
en el que se le otorgó la suspensión de la sanción decretada en la resolución número 00641/30.15/0647/2009 
de fecha 11 de febrero de 2009, publicada el 27 de febrero de 2009, al tenor de su eficacia, solamente operó 
9 meses y 10 días; por lo que para las efectos de la resolución número 00641/30.15/1119/2012, de fecha 9 de 
febrero de 2012, correspondió un periodo de inhabilitación de 1 (un) año, 5 (cinco) meses y 20 (veinte) días, 
que se publicó el 2 de marzo de 2012, reanudándose el 7 de junio de 2012, un día después de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación la negativa de suspensión definitiva. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de enero de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba 

Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Hidalgo, en relación al Proyecto denominado Adquisición de equipamiento y mobiliario para la Casa 
de la Mujer Hidalguense del Sistema Estatal DIF Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS 
ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL, DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 
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 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 2012. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad en general. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Francisco Olvera Ruíz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 29 de 
abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Salazar número 100, Colonia Centro, Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, Código Postal 42000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Equipamiento y Mobiliario para la Casa 
de la Mujer Hidalguense del Sistema Estatal DIF Hidalgo”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01815/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $742,182.54 (SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 
DOS PESOS 54/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamiento y Mobiliario para la Casa de la Mujer Hidalguense del Sistema Estatal DIF Hidalgo”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de septiembre de 2014.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
la Directora General, Luz Elena Sánchez Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Hidalgo, en relación al Proyecto denominado Adquisición de mobiliario y equipo para el Centro 
Asistencial Casa de la Niña del Sistema Estatal DIF Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN 
DE LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 
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 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 2012. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad en general. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Francisco Olvera Ruíz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 29 de 
abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Salazar número 100, Colonia Centro, Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, Código Postal 42000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 
17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Mobiliario y Equipo para el Centro 
Asistencial Casa de la Niña del Sistema Estatal DIF Hidalgo”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01816/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $275,486.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición de 
Mobiliario y Equipo para el Centro Asistencial Casa de la Niña del Sistema Estatal DIF Hidalgo”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o  recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

 “LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físicos-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de septiembre de 2014.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
la Directora General, Luz Elena Sánchez Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México, en relación al Proyecto denominado Adquisición de mobiliario para casas de día de adultos 
mayores en el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN 
DE LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. CAROLINA ALANÍS MORENO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado 
de México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; y 14, 15, 35 fracción III, 36 fracción I y 37 fracción V, 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

b) Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 
Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 
fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 7 
fracciones VI, 8, 9, 10 fracciones II, IV, IX y XV, 13 fracciones I y IV, 18 fracción III, XII y XX, así 
como el numeral 19 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

c) La Lic. Carolina Alanís Moreno es su Directora General, conforme nombramiento que le fue expedido 
en fecha 22 de mayo del 2014, por el Gobernador del Estado de México, Dr. en D. Eruviel Ávila 
Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 
Nombramientos de la Dirección de Políticas Salarial de la Dirección General de Personal 
del Gobierno del Estado de México, por lo que cuenta con las facultades suficientes para representar 
y celebrar el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 27 
fracción III y X de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 Fracciones XVIII 
y XX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México y función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, Vigentes. 

d) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan s/n, Colonia Isidro Fabela, Municipio de 
Toluca, Estado de México, Código Postal 50170. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
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fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Mobiliario para Casas de Día de Adultos 
Mayores en el Estado de México”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1214/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $119,207.40 (CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
40/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición de 
Mobiliario para Casas de Día de Adultos Mayores en el Estado de México”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 
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m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. CAROLINA ALANÍS MORENO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar 
definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al Proyecto materia 
de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 
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f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 4 días del mes de julio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Carolina Alanís Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Morelos, en relación al Proyecto denominado Adquisición de equipamiento y mobiliario para el 
Centro de Convivencia y Asistencia Social y para el Centro de Atención al Menor, perteneciente al Sistema DIF 
del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN 
DE LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 21 de 
noviembre de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos de fecha 1 
de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Equipamiento y Mobiliario para el Centro 
de Convivencia y Asistencia Social y para el Centro de Atención al Menor, perteneciente al Sistema DIF del 
Estado de Morelos”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01654/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $11´000,000.00 (ONCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamiento y Mobiliario para el Centro de Convivencia y Asistencia Social y para el Centro de 
Atención al Menor, perteneciente al Sistema DIF del Estado de Morelos”. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada; y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físicos-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de septiembre de 2014.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
la Directora General, María Elisa Zamudio Abrego.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Tula de Allende perteneciente al Estado de  
Hidalgo, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TULA DE 
ALLENDE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JAIME 
JACOBO ALLENDE GONZÁLEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 

11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 

Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 

de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 

contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 

las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 

su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 

confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo y 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

III. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Plaza del Nacionalismo sin número, Colonia Centro,  

C.P. 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

IV. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 

MTA850101NGA. 

V. Que en su calidad de Ejecutor del Programa Hábitat cuenta con los requisitos señalados por los 

artículos 7 fracción V y 11 fracción IV de “Las Reglas de Operación del Programa Hábitat ” así como 

los artículos 9 y 10 de “El Manual del Programa Hábitat”, con los Planes Maestro y de Acción Integral 

así como requisitos de prioridad y elegibilidad respectivamente, los cuales contienen los Requisitos 

que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes 

previo a la firma del presente acuerdo. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 

fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 

por los artículos 2, 3, 9, 13, 25, 27 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69 fracción V, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Hidalgo, 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”  

y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Jaime Jacobo Allende González, Presidente Municipal de Tula de 
Allende, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tula de Allende, Jaime Jacobo Allende González.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tula Tula de Allende 13076101, 13076102, 13076301 y 13076302 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tula de Allende, Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tula de Allende perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 
$9’319,692.00 (nueve millones trescientos diecinueve mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Tula de Allende $1’018,136.00 $8’301,556.00 $9’319,692.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tula de Allende, Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $6’213,129.00 (seis millones doscientos trece mil ciento veintinueve pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tula de 
Allende 

$339,379.00 $2’767,185.00 $339,379.00 $2’767,186.00 $678,758.00 $5’534,371.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tula de Allende, Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tizayuca, Hidalgo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Tizayuca perteneciente al Estado de Hidalgo,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JUAN NÚÑEZ PEREA, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de febrero de 2015 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo y 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

III. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal sin número, Col. Centro, C.P. 43800. 

IV. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MTI850101SD1. 

V. Que en su calidad de Ejecutor del Programa Hábitat cuenta con los requisitos señalados por los 
artículos 7 fracción V y 11 fracción IV de “Las Reglas de Operación del Programa Hábitat ” así como 
los artículos 9 y 10 de “El Manual del Programa Hábitat”, con los Planes Maestro y de Acción Integral 
así como requisitos de prioridad y elegibilidad respectivamente, los cuales contienen los Requisitos 
que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes 
previo a la firma del presente acuerdo. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 2, 3, 9, 13, 25, 27 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69 fracción V, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo, 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 

I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 

numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 

sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 

Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  

el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 

artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 

Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 

participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 

quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 

municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada 

proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 

federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA  

Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  

“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  

de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Juan Núñez Perea, Presidente Municipal de Tizayuca, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM del Valle de México Tizayuca 
13069101, 13069102, 13069103, 13069104, 

13069301 y 13069305 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Tizayuca perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 
$7’675,239.00 (siete millones seiscientos setenta y cinco mil doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Tizayuca $5’175,239.00 $2’500,000.00 $7’675,239.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $5’116,827.00 (cinco millones ciento dieciséis mil ochocientos veintisiete pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tizayuca $1’725,080.00 $833,334.00 $1’725,080.00 $833,333.00 $3’450,160.00 $1’666,667.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Cuautepec de Hinojosa perteneciente al Estado  

de Hidalgo, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JOSÉ 
GERARDO OLMEDO ARISTA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación  
le confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo y 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

III. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, sin número, colonia Centro, C.P. 43740, Cuautepec de 
Hinojosa, Hidalgo. 

IV. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MCH850101BW8. 

V. Que en su calidad de Ejecutor del Programa Hábitat cuenta con los requisitos señalados por los 
artículos 7 fracción V y 11 fracción IV de “Las Reglas de Operación del Programa Hábitat” así como 
los artículos 9 y 10 de “El Manual del Programa Hábitat”, con los Planes Maestro y de Acción Integral 
así como requisitos de prioridad y elegibilidad respectivamente, los cuales contienen los Requisitos 
que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes 
previo a la firma del presente acuerdo. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 2, 3, 9, 13, 25, 27 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69 fracción V, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo, 2, 60 inciso ff de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
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Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. José Gerardo Olmedo Arista, Presidente Municipal de Cuautepec de 
Hinojosa, Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo 
Arista.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tulancingo Cuautepec de Hinojosa 13016101, 13016102, 13016103 y 13016301 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo Arista.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cuautepec de Hinojosa perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad 
de $6’074,212.00 (seis millones setenta y cuatro mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Cuautepec de Hinojosa $4’444,560.00 $1’629,652.00 $6’074,212.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo Arista.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $4’049,476.00 (cuatro millones cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Cuautepec 
de 

Hinojosa 
$1’481,520.00 $543,218.00 $1’481,520.00 $543,218.00 $2’963,040.00 $1’086,436.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo Arista.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Chapala, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Chapala perteneciente al Estado de Jalisco,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CHAPALA, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOAQUÍN HUERTA BARRIOS, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 
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II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracción I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracción I, II, III, 
IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el 
órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico y el 
número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada 
municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico de su 
competencia. 

IV. El Ciudadano Ing. Joaquín Huerta Barrios en su carácter de Presidente Municipal, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con los artículos 47, 
fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo protesta de decir verdad 
que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Chapala, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, convenios, actos y contratos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público 
a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal, el ubicado en Avenida Madero No. 202 
Zona Centro, en Chapala, Jalisco. 

VI. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MCJ980101U72. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, 
IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1ro., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracciones II y X, 14 y 22 de la  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X, y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 
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a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Joaquín Huerta Barrios, Presidente Municipal de Chapala, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el  
Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

AJIJIC Chapala 14030101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio Chapala perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de $3’473,220.00 
(tres millones cuatrocientos setenta y tres mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán  
como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Chapala $3’473,220.00 $0.00 $3’473,220.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2’315,480.00 (dos millones trescientos quince mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Chapala $1’127,986.00 $0.00 $1’187,494.00 $0.00 $2’315,480.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil quince, ordenada por el Acuerdo General 16/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL  
DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL QUINCE, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 
16/2011. 

PRIMER CIRCUITO (DISTRITO FEDERAL) 

ADMINISTRACIÓN  

Amézquita Flores Raúl P.144 - 2005 

ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  

Cortés Romero Carlos P.001 - 2015 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

Figueroa Solé Alejandro P.002 - 2015 

ARQUITECTURA  

Aguayo y De Alba Antonio Héctor P.003 - 2015 

García Carranza Arturo P.006 - 2010 

Hernández Niño Enrique P.004 - 2015 

Martínez Contreras Beatriz  P.137 - 2003 

Santiago Flores Enrique Gustavo P.005 - 2015 

Silva Esteva Nanci P.273 - 2002 

AUDITORÍA  

Amézquita Flores Raúl  P.144 -2005 

Gorostieta De la Cruz José Marcelo P.022 - 2009 

Ham Hernández María Alicia P.232 - 2005 

BIOLOGÍA  

Garduño Argueta Héctor P.006 - 2015 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS  

Sosa Carpenter Rafael P.005 - 2012 

CONTABILIDAD  

Aguilera Galindo Guillermo César P.024 - 2002 

Álvarez Campos Carlos Rubén P.027 - 2002 

Amézquita Flores Raúl P.144 - 2005 

Barrios Acosta José Manuel P.022 - 2004 

Cruz Nájera Noé Jesús P.024 - 2008 

Espinoza Vera Juan Nabor P.281 - 2002 

Estrella Menéndez Enrique P.014 - 2010 

Genis González Guillermo P.008 - 2011 

Gorostieta De la Cruz José Marcelo P.022 - 2009 

Ham Hernández María Alicia P.232 - 2005 

Peña Carrada Eleazar Rodrigo P.048 - 2009 

Romero Peralta Raymundo P.096 - 2008 

Torres Vidal Eduardo Cruz P.107 - 2008 

Vargas Mendiola Ernesto P.145 - 2005 

Villalobos Casillas Jorge P.118 - 2008 

CONTAMINACIÓN DE SUELO, SUBSUELO Y AGUAS SUBTERRÁNEAS  

Pablo Dorantes Jesús Enrique P. 001- 2014 
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DACTILOSCOPÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023 - 2005 

DAÑOS EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, CIMENTACIONES Y 
ESTRUCTURAS 

 

Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P.001 - 2013 

Silva Esteva Nanci P.273 - 2002 

DESARROLLO URBANO  

Brito Herrera Agustín de Jesús P.007 - 2015 

DOCUMENTOSCOPÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023 - 2005 

Rueda del Valle Doraye P.005 - 2003 

ECONOMÍA  

Linares Lomelí Ernesto Andrés P.022 - 2010 

FINANZAS  

Figueroa Solé Alejandro P.002 - 2015 

GENÉTICA MOLECULAR  

Montañez Ojeda Silvia Cecilia Irene P.002 - 2014 

GEOLOGÍA  

Gutiérrez Fernández Irwin Fabián P.008 - 2015 

GRAFOLOGÍA  

Rueda del Valle Doraye P.005 - 2003 

GRAFOSCOPÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023 - 2005 

Rueda del Valle Doraye P.005 - 2003 

IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA  

Armenta Pichardo Angélica P.023 - 2005 

IMPUESTOS  

Granados Ramos Dalia Ernestina P.003 - 2014 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

Ayala Brito Gilberto P.092 - 2002 

Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P.001 - 2013 

INGENIERÍA CIVIL  

Calderón Caulliers Armando P.009 - 2008 

Cortés Romero Carlos P.001 - 2015 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086 - 2002 

INGENIERÍA MUNICIPAL  

Brito Herrera Agustín de Jesús P.007 - 2015 

INTERPRETACIÓN ALEMÁN  

Audry Luer María P.097 - 2002 

Hemerling Galuschka Dorothea P.131 - 2002 

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P.137 - 2004 

INTERPRETACIÓN FRANCÉS  

Audry Luer María P.097 - 2002 

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163 - 2002 

INTERPRETACIÓN HEBREO  

Wolowelsky Cyman Shoshana P.072 - 2015 
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INTERPRETACIÓN INGLÉS  

Audry Luer María P.097 - 2002 

Carreto Chávez Gerardo P.183 - 2012 

Christen y Gracia Lucila María P.009 - 2015 

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

Martín del Campo Steta Laura P.036 - 2014 

Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P.178 - 2005 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163 - 2002 

Simón Gálvez Anna Paola P.010 - 2004 

INTEPRETACIÓN JAPONÉS  

Homma Usuki Chieko P.002 - 2004 

Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059 - 2008 

Goshozono Togashi Tadayuki P.010 - 2015 

INTERPRETACIÓN ITALIANO  

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

INTERPRETACIÓN POLACO  

Dolgolewska Malgorzata María P.007 - 2013 

INTERPRETACIÓN PORTUGUÉS  

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

IMPACTO AMBIENTAL  

Pablo Dorantes Jesús Enrique P. 001 - 2014 

MEDICINA  

Zurita Navarrete Gerardo Ricardo P.025 - 2006 

POLIGRAFÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023 - 2005 

PSICOLOGÍA  

Armenta Pichardo Angélica P.023 - 2005 

TOPOGRAFÍA  

Álvarez Salas Héctor P.043 - 2005 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086 - 2002 

Silva Esteva Nanci P.273 - 2002 

TRADUCCIÓN ALEMÁN  

Audry Luer María P.097 - 2002 

De la Garza Martin Antonio P.037 - 2014 

Hemerling Galuschka Dorothea P.131 - 2002 

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

Trienke Silke P.025 - 2011 

Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P.137 - 2004 

TRADUCCIÓN ÁRABE  

Antonovich Mammi Claudio P.017 - 2004 

TRADUCCIÓN CHECO  

Chytra Irena P.011 - 2009 

TRADUCCIÓN FRANCÉS  

Antonovich Mammi Claudio  P.017 - 2004 

Aragón Clemente Rubén P.290 - 2002 

Audry Luer María P.097 - 2002 

Delgado Rosas Ana Carmen P.116 - 2002 

García Cuervo De la Fuente Rosalba P.123 - 2002 

Fernández Acosta Luis Raúl P. 007 - 2014 
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Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

Morales De Velasco Ana María de Guadalupe P.174 - 2002 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163 - 2002 

Vázquez Delgadillo Adriana María P.011 - 2015 

TRADUCCIÓN HEBRERO  

Wolowelsky Cyman Shoshana P.072 - 2015 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Aguilera Alfiero Julieta Penélope P.168 - 2005 

Altamirano Ortiz Martha Elizabeth P.172 - 2005 

Antonovich Mammi Claudio P.017 - 2004 

Aragón Clemente Rubén P.290 - 2002 

Audry Luer María P.097 - 2002 

Carreto Chávez Gerardo P.183 - 2002 

Cruces Ramírez María Elena P.109 - 2002 

Delgado Rosas Ana Carmen P.116 - 2002 

Díaz Herrera Laura P.175 - 2006 

Duffour Borrell María Lizette P.118 -2002 

Estandía Fernández Victoria Antonia P.119 - 2002 

García Cuervo De la Fuente Rosalba P.123 - 2002 

González De Cossío Guadalajara Cordelia P.154 - 2005 

Larios Méndez Angélica P.203 - 2004 

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

Luna Rojas Irma Cristina P.154 - 2004 

Maciel Sierra Adriana P.006 - 2004 

Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P.178 - 2005 

Morales de Velasco Ana María de Guadalupe P.174 - 2002 

Orea Mesta Fernando P.151 - 2002 

Ramos Miranda Carlos P.177 - 2002 

Santana Adriana Laura P.037 - 2010 

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163 - 2002 

Simón Gálvez Anna Paola P.010 - 2004 

Torres Landa Ruffo Juan Francisco P.180 - 2002 

Villagómez Hernández Gonzalo Rafael  P.171 - 2002 

TRADUCCIÓN ITALIANO  

Antonovich Mammi Claudio P.017 - 2004 

De la Garza Martín Antonio P. 037 - 2014 

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

TRADUCCIÓN JAPONÉS  

Homma Usuki Chieko P.002 - 2004 

Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059 - 2008 

Mori Kumagae Ryoko  P.027 - 2011 

TRADUCCIÓN POLACO  

Dolgolewska Malgorzata María P.007 - 2013 

TRADUCCIÓN PORTUGUÉS  

Luer Dorantes María Elena P.147 - 2002 

TRADUCCIÓN RUMANO  

Ariton Tamara Liuba P.012 - 2015 

TRADUCCIÓN RUSO  

Iakovleva Svetlana P.008 - 2014 

VALUACIÓN ACCIONES  

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188 - 2004 
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VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Arceta Morales Erasmo P.013 - 2015 

Arrazola Schmidt Rafael P.014 - 2015 

Ayala Brito Gilberto P.192 - 2002 

Bahena Martínez Germán P.011 - 2013 

Cerda Medina Vicky P.210 - 2002 

De la Rosa Lagunas Juan Carlos P.015 - 2015 

Martínez Contreras Beatriz P.137 - 2003 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086 - 2002 

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188 - 2004 

Silva Esteva Nanci P.273 - 2002 

VALUACIÓN BIENES MUEBLES  

Ayala Brito Gilberto P.192 - 2002 

Cerda Medina Vicky P.210 - 2002 

Olivares Hernández Héctor Margarito P.086 - 2002 

VALUACIÓN BIENES TANGIBLES, INTANGIBLES Y EMPRESAS  

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188 - 2004 

VALUACIÓN JOYAS  

Cerda Medina Vicky P.210 - 2002 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Ayala Brito Gilberto P.192 - 2002 

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188 - 2004 

Silva Esteva Nanci P.273 - 2002 

VALUACIÓN DE NEGOCIOS EN MARCHA  

Arceta Morales Erasmo P.013 - 2015 

VALUACIÓN OBRAS DE ARTE Y ANTIGÜEDADES  

Cerda Medina Vicky P.210 - 2002 

Matos Moctezuma Rafael Rosendo P.009 - 2014 

VALUACIÓN DE VEHÍCULOS  

Silva Esteva Nanci P.273 - 2002 

SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

ARQUITECTURA  

Engelking Keeling Segismundo P.016 - 2015 

AUDITORÍA  

Barrios Beltrán Rosalía P.116 - 2006 

Hernández Gama René P.065 - 2005 

CONTABILIDAD  

Barrios Beltrán Rosalía P.116 - 2006 

Cisneros Olivares Araceli P.017 - 2015 

Hernández Gama René P.065 - 2005 

Leyva Hernández María del Carmen P.145 - 2003 

Vázquez Villarreal Jesús Antonio P.014 - 2013 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO  

Sánchez González Javier Gilberto P.036 - 2011 

DESARROLLO URBANO  

Gracida King José Gabriel P.016 - 2013 

GRAFOSCOPÍA  

Martínez Vergara María Teresa Citlali P.287 - 2002 

Ortega Aceves Ma. Isabel P.018 - 2015 
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INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

López Martínez Esteban P.019 - 2015 

  

INTERPRETACIÓN CHINO MANDARÍN  

Calvo Mondragón Laura Olivia P.006 - 2006 

INTEPRETACIÓN INGLÉS  

Vinay Zavala Ivonne P.020 - 2004 

INTEPRETACIÓN ITALIANO  

Guida Reyes Guido P.070 - 2009 

TOPOGRAFÍA  

Butanda Carrillo Edgar P.022 - 2012 

Rodríguez Villa Rubén P.076 - 2009 

TRADUCCIÓN FRANCÉS  

García Estrada Carlos Gabriel P.010 - 2014 

TRADUCCIÓN CHINO MANDARÍN  

Calvo Mondragón Laura Olivia P.006 - 2006 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Manzano Alba Alberto de la Santa Cruz P.125 - 2004 

Reyes Estrada Columba P.299 - 2002 

Ventura Menchaca de Sierra Dora Alicia P.170 - 2002 

Vinay Zavala Ivonne P.020 - 2004 

TRADUCCIÓN ITALIANO  

Guida Reyes Guido P.070 - 2009 

INTERPRETACIÓN OTOMÍ  

Tolentino García María Cleotilde P.045 - 2010 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

García Pérez Manuel P.020 - 2015 

TERCER CIRCUITO (JALISCO) 

ADMINISTRACIÓN  

Serratos Salcedo Hugo P.019 - 2013 

ARQUITECTURA  

Pérez Espinoza José Francisco P.029 - 2006 

Rentería Gutiérrez Francisco Javier  P.039 - 2011 

AUDITORÍA  

Quezada Solorza Elizabeth P.097 - 2004 

Romero Fierro Héctor Alberto  P.040 - 2011 

Serratos Salcedo Hugo P.019 - 2013 

CONTABILIDAD  

Berumen Sarabia Julia Carolina P.021 - 2013 

Moreno González José de Jesús P.011 - 2014 

Naranjo del Río Armando Arturo P.021 - 2015 

Padilla Martín María del Refugio P.022 - 2015 

Quezada Solorza Elizabeth P.097 - 2004 

Romero Fierro Héctor Alberto P.040 - 2011 

Romero Quezada Alberto Alfonso P.012 - 2014 

Serratos Salcedo Hugo P.019 - 2013 

Toscano Novoa César P.013 - 2014 

CRIMINALÍSTICA  

Navarro Navarro Eleazar P.159 - 2003 

Oliden Tornero José Refugio P.055 - 2006 
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DACTILOSCOPÍA  

Oliden Tornero José Refugio P.055 - 2006 

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, CIMENTACIONES Y 
ESTRUCTURAS 

 

Oliden Tornero José Refugio P.055 - 2006 

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045 - 2005 

Pérez Espinoza José Francisco P.029 - 2006 

DESARROLLO URBANO  

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045 - 2005 

DOCUMENTOSCOPÍA  

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078 - 2009 

Cedillo Guerrero José de Jesús P.079 - 2009 

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095 - 2007 

GRAFOSCOPÍA  

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078 - 2009 

Cedillo Guerrero José de Jesús P.079 - 2009 

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095 - 2007 

Oliden Tornero José Refugio P.055 - 2006 

BIOLOGÍA (IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL)  

Acosta Puentes Roberto P.014 - 2014 

Ochoa Covarrubias Francisco Javier P.023 - 2015 

INGENIERÍA CIVIL  

De Loza De la Torre José de Jesús P.015 - 2014 

Morett Ramírez Jorge P.091 - 2009 

Oliden Tornero José Refugio P.055 - 2006 

Saldaña Madrigal José Arturo P.036 - 2006 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Rentería Gutiérrez Juan P.016 - 2014 

MECÁNICA DE SUELOS  

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045 - 2005 

MEDICINA FORENSE  

Barragán Tejeda Rubén P.042 - 2005 

NUTRICIÓN  

Luna Pech José Antonio P.024 - 2015 

PATOLOGÍA FORENSE  

Barragán Tejeda Rubén P.042 - 2005 

PSICOLOGÍA  

Madera Carrillo Humberto P.025 - 2015 

PSIQUIATRÍA  

Paéz Yepes Luz Mila María P.017 - 2014 

QUÍMICA  

Navarro Navarro Eleazar P.159 - 2003 

TOPOGRAFÍA  

Oliden Tornero José Refugio P.055 - 2006 

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045 - 2005 

Pérez Espinoza José Francisco P.029 - 2006 

Saldaña Madrigal José Arturo P.036 - 2006 

Salinas Hermosillo Héctor Manuel P.018 - 2014 

VALUACIÓN  

Morett Ramírez Jorge P.091 - 2009 

Rivera Rubio Enrique P.029 - 2012 
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VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040 - 2011 

VALUACIÓN BIENES MUEBLES  

Cedillo Guerrero José de Jesús P.079 - 2009 

Romero Fierro Héctor Alberto P.040 - 2011 

VALUACIÓN INTANGIBLES  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040 - 2011 

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040 - 2011 

VALUACIÓN PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

Romero Fierro Héctor Alberto P.040 - 2011 

CUARTO CIRCUITO (NUEVO LEÓN) 

DESARROLLO URBANO  

Paniagua Morales Celso Humberto P.026 - 2015 

GEOLOGÍA  

Pantoja Irys Jerjes P.027 - 2015 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Paniagua Morales Celso Humberto P.026 - 2015 

Neri Lombraña Franco P.028 - 2015 

QUINTO CIRCUITO (SONORA) 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA  

Robles Elías Francisco Javier P.029 - 2015 

INGENIERIA CIVIL  

Noriega Uribe Francisco Javier P.030 - 2015 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Noriega Uribe Francisco Javier P.030 - 2015 

Montaño Miranda Jorge P.031 - 2015 

Sandoval Mendoza Leonardo P.032 - 2015 

SEXTO CIRCUITO (PUEBLA) 

INTERPRETACIÓN INGLÉS  

Jiménez Gómez Ismael Mauro P.033 - 2015 

TRADUCCIÓN ALEMÁN  

Gruhn Doritt Heike P.050 - 2011 

TRADUCCIÓN INGLÉS  

Jiménez Gómez Ismael Mauro P.033 - 2015 

Way Souder Marsha Jane P.034 - 2015 

VALUACIÓN  

Cariño Aguilar Miguel Ángel P.026 - 2013 

SÉPTIMO CIRCUITO (VERACRUZ) 

ARQUITECTURA  

Abaunza Meza Edith Nancy P.035 - 2015 

CONTABILIDAD  

Duval Polanco Georgina P.019 - 2014 

INGENIERIA CIVIL  

Jiménez Rosales Ubaldo P.036 - 2015 

VALUACION  

Charis López Lena Enedino P.037 - 2015 
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OCTAVO CIRCUITO (COAHUILA Y 9 MUNICIPIOS DE LA LAGUNA DEL ESTADO DE DURANGO) 

CONTABILIDAD  

Acosta Zermeño María de la Luz P.027 - 2013 

Elizondo Sandoval Carlos Héctor P.021 - 2014 

Ramos Espinoza Francisco Javier P.022 – 2014 

DÉCIMO CIRCUITO (TABASCO Y 25 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Reynés Manzur Jaime Antonio P.023 - 2014 

DECIMOPRIMER CIRCUITO (MICHOACÁN) 

CONTABILIDAD  

Álvarez Banderas Jorge P.005 - 2007 

IMPUESTOS  

Pineda López Auxilio P.038 - 2015 

Pineda López Luis P.039 - 2015 

FISCAL  

Álvarez Banderas Jorge P.005 - 2007 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Hernández Camacho Rodolfo P.051 - 2012 

DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (SINALOA) 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Peñuelas Guiot Ramiro Antonio P.060 - 2011 

TOPOGRAFÍA  

Parra Urías Jesús Manuel P.040 - 2015 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Churand Salgado Enrique Antonio P.041 - 2015 

León Rivera Daniel P.042 - 2015 

López Gómez Llanos Enrique P.043 - 2015 

Sánchez Ibarra Arturo P.044 - 2015 

Tapia Áramburo María Luisa  P.045 - 2015 

Vega Montero Marco Antonio P.046 - 2015 

Verdugo Zepeda Rafael P.047 - 2015 

DECIMOTERCER CIRCUITO (OAXACA) 

CONTABILIDAD  

Vásquez Ruiz Bernardo Manuel P.048 - 2015 

DECIMOCUARTO CIRCUITO (YUCATÁN) 

CONTABILIDAD  

Bates Domínguez Carlos Efraín P.026 - 2014 

Traconis Canul Roger P.059 - 2012 

INGENIERÍA CIVIL  

Erosa Vázquez José Augusto P.049 - 2015 

Rivera González Oscar P.050 - 2015 

Torres López Manlio Alejandro P.051 - 2015 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Erosa Vázquez José Augusto P.049 - 2015 

Rivera González Oscar P.050 - 2015 

Méndez Salazar Juan Gabriel  P.052 - 2015 

Sánchez Márquez Mario Rubén P.053 - 2015 

DECIMOQUINTO CIRCUITO (BAJA CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO COLORADO DEL 
ESTADO DE SONORA) 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS  

Giles de Anda Andrés P.034 - 2013 
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CONTABILIDAD  

Apodaca Caro Rubén P.029 - 2014 

Gordillo Ordóñez José P.030 - 2007 

Gordillo Ulloa José Manuel  P.062 - 2012 

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P.116 - 2009 

Pérez Chávez Enrique P.030 - 2014 

Pérez Rodríguez Amado P.054 - 2015 

FINANZAS  

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P.116 - 2009 

ODONTOLOGÍA  

Dychter Pujovich León P.055 - 2015 

VALUACIÓN  

Morales Robles Celia Patricia P.056 - 2015 

DECIMOSEXTO CIRCUITO (GUANAJUATO) 

ARQUITECTURA  

Martínez Chávez Claudia Ivette P.057 - 2015 

CONTABILIDAD  

Valtierra Guerra Juan Manuel P.031 - 2014 

FISCAL  

Valtierra Guerra Juan Manuel P.031 - 2014 

INGENIERÍA CIVIL  

Gutiérrez Lozano Pedro Alberto P.058 - 2015 

HIDRÁULICA  

Estrada Buenrostro José Arturo P.161 - 2004 

TOPOGRAFÍA  

Estrada Buenrostro José Arturo P.161 - 2004 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Estrada Buenrostro José Arturo P.161 - 2004 

DECIMOSEPTIMO CIRCUITO (CHIHUAHUA) 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Villanueva Armendáriz María Elena P.059 - 2015 

Leyva Valenzuela Marco Alejandro P.060 - 2015 

DECIMOCTAVO CIRCUITO (MORELOS) 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Torres Paredes Sara Luz P.061 - 2015 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (GUERRERO) 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  

Ventura Prudente Humberto P.062 - 2015 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Mosqueda Domínguez Miguel Ángel P.339 - 2002 

Suárez Cortés Carlos P.033 - 2014 

TOPOGRAFÍA  

Legorreta Soberanis Sergio P.056 - 2003 

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES  

Legorreta Soberanis Sergio P.056 - 2003 

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO  

Legorreta Soberanis Sergio P.056 - 2003 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (QUERÉTARO) 

BIOLOGÍA (IMPACTO AMBIENTAL)  

Trejo Pérez José Pedro P.063 - 2015 
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VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO (NAYARIT) 

AUDITORÍA  

Muro Chávez Julián P.034 - 2014 

CONTABILIDAD  

Muro Chávez Julián P.034 - 2014 

VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO (BAJA CALIFORNIA SUR) 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA  

Gardea Gutiérrez Aramis Héctor P.152 - 2006 

PSICOLOGÍA  

Clavel Navarro Miguel Ángel P.038 - 2013 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (QUINTANA ROO) 

ARQUITECTURA  

Alcaraz y Ruiz Eduardo P.064 - 2015 

CONTABILIDAD  

Paniagua Morales Eduardo P.065 - 2015 

INTERPRETACIÓN MAYA  

Chi Canul Hilario P. 073 - 2015 

Gómez Carrillo Maximiliano P. 074 - 2015 

TRADUCCIÓN MAYA  

Chi Canul Hilario P. 073 - 2015 

Gómez Carrillo Maximiliano P. 074 - 2015 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Alcaraz y Ruiz Eduardo P.064 - 2015 

Ibarra Ángeles Tonatiuh P.066 - 2015 

González Pérez Rubén Ernesto P.067 - 2015 

Machuca García Arturo P.068 - 2015 

VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO (TLAXCALA) 

INGENIERÍA CIVIL  

Flores Cervantes Ivetty P.069 - 2015 

VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Mendoza Arrevillaga Nora P.070 - 2015 

VALUACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO  

Mendoza Arrevillaga Nora P.070 - 2015 

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA  

Mendoza Arrevillaga Nora P.070 - 2015 

TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (COLIMA) 

CONTABILIDAD  

Santa Cruz Ávalos José Francisco P.071 - 2015 

 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 84, FRACCIÓN XII DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
POR EL QUE SE EXPIDE EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO 
CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. CERTIFICA: Que esta lista 
definitiva de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil quince, ordenada por el Acuerdo General 16/2011, fue aprobada por la 
Comisión de Carrera Judicial en sesión de veintisiete de enero de dos mil quince, por los señores Consejeros: 
Presidente J. Guadalupe Tafoya Hernández, integrantes Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Rosa 
Elena González Tirado.- México, Distrito Federal a veintisiete de enero de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.8014 M.N. (catorce pesos con ocho mil catorce 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2975 y 3.3050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca  S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de febrero de 2015. 

 
FECHA 

Valor 
(Pesos) 

11-febrero-2015 5.280034 
12-febrero-2015 5.280335 
13-febrero-2015 5.280635 
14-febrero-2015 5.280936 
15-febrero-2015 5.281236 
16-febrero-2015 5.281537 
17-febrero-2015 5.281838 
18-febrero-2015 5.282138 
19-febrero-2015 5.282439 
20-febrero-2015 5.282740 
21-febrero-2015 5.283040 
22-febrero-2015 5.283341 
23-febrero-2015 5.283642 
24-febrero-2015 5.283942 
25-febrero-2015 5.284243 

 
México, D.F., a 9 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de enero de 2015 es 115.954 puntos. Esta cifra representa una variación de -0.09 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de diciembre de 2014, que fue de 116.059. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante enero fueron los siguientes bienes y 
servicios: Carne de res; Tomate verde; Huevo; Papa y otros tubérculos; Gas doméstico LP; Loncherías, 
fondas, torterías y taquerías; Pollo; Restaurantes y similares; Derechos por el suministro de agua; y Vivienda 
propia. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: 
Jitomate; Larga distancia nacional; Transporte aéreo; Electricidad; Servicio telefónico local fijo; Servicios 
turísticos en paquete; Gas doméstico natural; Larga distancia internacional; Ropa de abrigo; y Chile poblano. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de enero de 2015, es de 116.003 puntos. Este número representa una variación de 0.09 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de enero de 2015, que fue de 115.904 puntos. 

México, D.F. a 9 de febrero de 2015.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO WILLIAM LARRY MARAGNO. Al margen un sello con 
el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 462/2014, promovido por Pedro Fidel Mendoza Vergara, contra actos del 
Juez Décimo de lo Penal de este Partido Judicial, en el que se reclama la negativa por parte de la autoridad 
responsable de girar orden de aprehensión derivada de la averiguación previa 433/06/207/AP, se acordó 
emplazarlo a usted, con el carácter de tercero interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la 
ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia 
de que se han señalado las diez horas con dos minutos del dieciséis de enero de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 7 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Lorena Lugo Romero 
Rúbrica. 

(R.- 405064)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito 
Mérida, Yuc. 

Sección Amparo 
Mesa IV Exp. 762/2014. 

EDICTO 
Gerardo Nevarez Cervera. 
Tercero interesado. 
En cumplimiento al auto de tres de diciembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 

762/2014, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Jorge Armando Cervera y Cervera, contra actos del Juez Primero Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, consistentes en los autos de veintinueve de enero, diez de abril, 
veintinueve de abril y quince de mayo, todos de dos mil catorce, dictados en el juicio ejecutivo mercantil 
1370/2008 del índice de la responsable; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de once 
de junio de dos mil catorce y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el 
domicilio del tercero interesado Gerardo Nevarez Cervera, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus 
intereses, deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término 
sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Mérida, Yucatán, a 3 de diciembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Miguel Angel Sosa Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 405473) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de siete de enero de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Salomón Zaga 

Mogravi, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que comparezca a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 2228/2014, 
promovido por  María del Carmen Becerril López, por propio derecho, contra actos de la Presidente de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y otras autoridades. Se le apercibe que de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. México, D.F., a siete de enero de dos mil quince. 

La Secretaria 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez. 

 Rúbrica. (R.- 405522)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 422/2014, promovido por María Teresa Rodríguez 

Ortega, contra actos de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente 

en la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil doce, dictada en el toca penal C-958/2012, derivado 

de la causa penal 80/2011, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Raúl Silva Martínez, y se le 

concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 08 de diciembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 405524)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 403/2014, promovido por Marco Antonio Arrieta Vázquez, 

contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la 

resolución de uno de abril de dos mil ocho, dictada en el toca penal 94/2008, derivado de la causa penal 

06/2007, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Joel Antonio Espinosa Crispín, y se le 

concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente 

México, D.F., a 04 de diciembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 405533) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 457/2014, promovido por JAIME ALAN LOREDO ANDRADE, se 

ordenó emplazar a juicio al tercero interesado ELIGIO VELASCO REGULES, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que JAIME ALAN LOREDO ANDRADE, promovió amparo directo, contra la 

resolución de seis de marzo de dos mil nueve, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ELIGIO 
VELASCO REGULES, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al 
mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 1 de diciembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 405437)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
ANA VILLA CHAVEZ Y SUS HIJOS MENORES. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: Ana Villa Chávez y sus hijos menores, 
dentro del juicio de amparo directo 400/2014, promovido por José Felipe o José Luis Neri Arenas, contra actos 
del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 29 de abril de 2014, dictada en el toca 76/2014. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., doce de enero de 2015. 

 La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 405724)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

INMUEBLES TLALPAN S.A. DE C.V. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 579/2005, PROMOVIDO POR EJIDO HUIPULCO DELEGACION TLALPAN, 

DISTRITO FEDERAL, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNION Y OTRAS AUTORIDADES, 
RADICADO EN ESTE JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, FUE SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO Y COMO SE DESCONOCE SU 
DOMICILIO ACTUAL, SE ORDENO EMPLAZARLO POR EDICTOS A PUBLICARSE POR 3 VECES DE 7 EN 
7 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA, POR LO QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
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PUBLICACION, PARA QUE SE APERSONE AL JUICIO, SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD; QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DEL AUTO ADMISORIO Y, SE LE HACE 
SABER, QUE ESTAN SEÑALADAS LAS 11:35 HRS. DEL 8 DE ENERO DE 2015, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, 
SE CONTINUARA CON LA PROSECUCION DEL JUICIO, HACIENDOSELE LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJARA EN 
ESTE JUZGADO. 

México, D.F., 19 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Vicente López Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 405525)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2o de Distrito 

Guanajuato 

Por este conducto se ordena emplazar a tercera interesada SERVICIO SAN FRANCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 
204/2014, radicado en Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovido por Jorge 
Alejandro Rojas, contra actos del Juez de Control del Juzgado Único de Oralidad de la Primera Región del 
Estado en Dolores Hidalgo, Guanajuato, y otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de última publicación del edicto 
respectivo a recibir copia de demanda de amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en  
esta ciudad, apercibido de no hacerlo, las subsecuentes se harán por medio de lista en los estrados de este 
tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

Guanajuato, Guanajuato, a nueve de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 
Rúbrica. 

(R.- 405728)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

En los autos del juicio de amparo 745/2014-I, promovido por Alberto José Frost Restori. Quejoso: 
Alberto José Frost Restori. Terceros interesados: Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
Integrante del Grupo Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable y Carlos 
Borromeo Ayala Becerril. Autoridad responsable: Juez Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal y 
Actuario adscrito a dicho juzgado. Actos reclamados: Acuerdos de doce y diecinueve de junio, dictados en el 
juicio especial hipotecario 296/2010. Se encuentra reservada fecha para la audiencia constitucional, hasta en 
tanto se emplace al tercero interesado Carlos Borromeo Ayala Becerril. Hágase el emplazamiento del 
tercero interesado Carlos Borromeo Ayala Becerril, por medio de edictos, haciéndole del conocimiento a 
dicho tercero interesado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil catorce. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. José Manuel del Río Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 405792) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

PROCESO PENAL 56/2014 
En el proceso penal 56/2014, instruido en contra de Victor Manuel Villegas Villegas, por el delito de 

portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en acatamiento a las 
circulares 19/2007, 9/2009 y DA-CDO/001/2013, por desconocerse el lugar donde puede ser localizado el 
exagente Isaac Iram Trejo Quiroz, mediante acuerdo de esta fecha, se ordena notificarle por medio de la 
publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado ubicado en calle Náinari y 
Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las doce horas y a las doce horas con treinta minutos 
del doce de febrero de dos mil quince, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial a su cargo, 
debidamente identificado con credencial oficial que ostente su fotografía. 

Cd. Obregón, Son. 28 de noviembre de 2014. 
Secretario del Juzgado de Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
para desempeñar las funciones de Juez de Distrito, mediante oficio CCJ/ST/5347/2014, 

de fecha veintitrés de septiembre de dos mil catorce, en términos de los artículos 43, 
párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Lic. Juan Carlos Ramírez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 405840)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 291/2014-3 
EDICTO. 

PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 291/2014-3, promovido por ERNESTO KARAM GARCÍA, contra 

actos de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Juez Séptimo 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Lorena Gálvez Colmenares con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, 
se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito 
Federal; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 07 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. José Antonio Anaya Robles 

Rúbrica. 
(R.- 406118)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 44/2014, promovido por Jesús Santos Rodríguez Rocha, Juan Manuel 

Rodríguez Rocha y Juan Carlos Rodríguez Trejo, contra actos del Jefe de Grupo de la Policía Ministerial de 

San Felipe, Guanajuato, Director del Centro de Readaptación Social de San Felipe, Guanajuato, Agente del 

Ministerio Público Especializada en Homicidios con sede en la Ciudad de Dolores, Fiscal de Litigación adscrito 

al Juzgado de Oralidad del ramo penal de San Felipe, Guanajuato y titular del Juzgado de Oralidad Región 1 

de San Felipe, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
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fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, se ordena emplazar al tercero interesado Aristeo Rocha Cortés, por medio de edictos que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el referido  tercero interesado deberá 

comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, cinco de enero de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Elizabeth López Mendoza Márquez. 

Rúbrica. 

(R.- 405731)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de octubre de dos mil catorce, dictado en el juicio de 

amparo 824/2013-IV, promovido por Ernestina Luna Molina contra actos del Juez Segundo Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México; se emplaza 

por esta vía al tercero interesado Luis M. García Sánchez, a efecto de que comparezca al juicio de amparo 

antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en 

Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 

publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 

en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en el artículo 27, 

de la Ley de Amparo vigente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, Veintitrés de Octubre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Licenciado Alejandro Alberto Pérez Medel 

Rúbrica. 

(R.- 406122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo indirecto 48/2014, promovido por Josué Hernández Arjona, defensor particular de 
Virginia Ivonne Labra Demedicis, contra la resolución de veintidós de septiembre de dos mil doce, dictada por 
el Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, en el toca penal 72/2013, que confirmó el auto de formal prisión 
decretado a la quejosa por los delitos de delincuencia organizada, en la hipótesis de cometer delitos contra la 
salud y secuestro. 

Se señaló como tercero interesado al identificado con la letra C; sin embargo, en razón de desconocerse 
su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos en términos de ley; haciéndole saber que cuenta con el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezca a este 
tribunal a apersonarse al juicio, por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, por lo que queda a 
su disposición copia autorizada de la demanda. 

México, Distrito Federal, 22 de enero de 2015. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Licenciada Angélica Rodríguez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 406125) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 785/2012-I, promovido por Isidro Madrid 
Palacios, en contra de Soporte Técnico y Consultoría Especializada, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y José Antonio García Velarde, mediante proveído de uno de diciembre de dos mil catorce, se 
dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada Soporte Técnico y Consultoría 
Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable, y José Antonio García Velarde, por medio de 
edictos a costa del actor, que se publicaran por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este 
juicio a deducir sus derechos en el término de  treinta días contados a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás 
anexos exhibidos por la actora, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de 
estrados. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación suscita de la demanda 
presentada en la vía ejecutivo mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones el pago de la 
cantidad de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el pago 
de los intereses moratorios a razón del 3% mensual y al pago de gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente juicio. 

México, D.F. 16 de enero de 2015. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
 Rúbrica. (R.- 406080)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Servicio Nasa, Sociedad Anónima de Capital Variable y Nacional Automotriz Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

En los autos del juicio de amparo 1738/2013-V, promovido por José Antonio Guevara y Rosete, contra 
actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, radicado 
en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como 
terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de once de diciembre 
de dos mil catorce, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista.  

México, D.F., 23 de enero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia 

de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Gilda Judith Luna Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 406129)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de quince de enero de dos mil quince, dictado en el juicio de 
amparo 1002/2014-VI, promovido por JOSÉ ANTONIO OLGUÍN ALVARADO en su carácter de apoderado 
legal de AVIABALTIKA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., contra actos del Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, Fiscal Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y Coordinador de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal; como acto reclamado: el decreto de no ejercicio de la 
acción penal de veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictada en la averiguación previa 
FBJ/BJ-1/T2/3263/02-12; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a 
juicio de la tercera interesada NATALIA MIJAILOVNA SAVCHENKO, por edictos, los cuales, se deberán 
publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por sí o por apoderado que pueda 
representarla, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., 19 de enero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez. 
Rúbrica. 

(R.- 406092)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

Genaro Hernández Gutiérrez. 

(Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo número 634/2014-I, promovido por Santos Ricardo Arguello, contra actos 

del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Temascaltepec, Estado de México. 

Vistas las constancias que integran este asunto, se desprende que no se logró llevar a cabo el 

emplazamiento del tercero interesado Genaro Hernández Gutiérrez, en el domicilio proporcionado para tal 

efecto, a pesar de la investigación realizada; por lo que analizando el acto reclamado que dio origen al 

presente juicio de amparo, y que en el momento procesal oportuno será motivo de estudio, consistente en  

la negativa de dar continuidad, así como de dictar sentencia en la causa penal 40/1993, debe estimarse que 

por la naturaleza del asunto, el peticionario de amparo se encuentra recluido en el Centro Federal de 

Readaptación Social Número Doce, “CPS-Guanajuato”, con sede en Ocampo, Guanajuato y, en esa virtud, 

que carece de recursos económicos para cubrir el costo que genera la publicación de edictos ordenada en 

autos; por lo tanto, este tribunal estima procedente ordenar se realice el emplazamiento de mérito por medio 

de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal. 

En consecuencia, con fundamento en la circular 19/2007, de seis de junio de dos mil siete, en la que se 

establecen los lineamientos del procedimiento para solicitar la publicación de edictos, la cual deberá 

formularse ante la Dirección General de Administración Regional, a través de las Administraciones Regionales 

o Delegaciones Administrativas correspondientes a cada ciudad, se ordena remitirle en su carácter de 

Delegada Administrativa adscrita a los Juzgados Tercero, Cuarto y Séptimo de Distrito en el Estado, con 

residencia en esta ciudad, dos originales de edictos debidamente firmados por el Secretario correspondiente 

del órgano jurisdiccional con todos los datos inherentes para emplazar al tercero interesado tercero interesado 

Genaro Hernández Gutiérrez; de igual manera, se le indica que dicha publicación deberá hacerse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualesquiera de los periódicos 

denominados “El Universal”, “Reforma” y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en la República 

Mexicana; para lo cual se le remite el archivo electrónico en el que se cumplen los lineamientos establecidos 

en la referida circular 19/2007, de seis de junio de dos mil siete. 

León, Guanajuato, 25 de noviembre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. María de Lourdes Jiménez Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 405734) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

A.D. Laboral 256/2014 
EDICTO 

Terceros interesados Raúl Antonio Padilla Padilla o Raúl Padilla y Rosendo González Ruiz o 
Rosendo González. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 256/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR FRANCISCO MATIAS SALGUERO BECERRA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
MARIO ANTONIO IBARRA ELIZONDO, CONTRA EL LAUDO DEL DOCE DE FEBRERO DOS MIL 
CATORCE, EMITIDO POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL 
255/2010; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de doce de diciembre de dos mil catorce, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados Raúl Antonio Padilla Padilla o Raúl Padilla y Rosendo González 
Ruiz o Rosendo González, por medio de edictos publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber a 
los aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor, de considerarlo pertinente a la 
defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este tribunal, copia íntegra de 
la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 07 de enero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo 
Rúbrica. 

(R.- 405509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Juzgado Octavo 

EXP. 818/2014-NA 
Actuaciones 

EDICTO 
RAFAEL GUERRERO GARCIA y GABRIELA HERNANDEZ MARTINEZ, promovieron el juicio de amparo 

número 818/2014-NA, contra actos que reclama de los MAGISTRADOS DE LA SEGUNDA SALA 
COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESTADO DE 
MEXICO y otras autoridades, consistente esencialmente en la resolución de veinte de junio de dos mil 
catorce, dictada en el toca de apelación 426/2014, relativo a la carpeta administrativa 605/2014 del índice del 
Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, que modifico el auto de vinculación a proceso de 
veintiuno de febrero de dos mil catorce, por el delito de robo con modificativa (agravante de haberse cometido 
en un medio de transporte público de pasajeros y se utilice en su ejecución la violencia), en agravio de 
SANTOS RONQUILLO GONZALEZ, ROBERTO PRUDENCIO PEREZ y ANA KAREN ALVARADO TOVAR. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS 
DEL SIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros interesados a SANTOS RONQUILLO GONZALEZ y ROBERTO PRUDENCIO 
PEREZ, y toda vez que a la fecha se desconocen los domicilios actuales y correctos de dichos terceros, se 
ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, 
número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado 
correspondientes. En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se 
fijen en los estrados de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de diciembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Nicolás Blancas Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 405529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 
Sección Amparos 

Mesa IV 
Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

 Carlos Vega Sariñana y/o Red´s Comm, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o Roseton, Sociedad 
Anónima de Capital Variable (Tercero Interesado). 

La quejosa Laura Barraza Derbez, por conducto de su representante legal Javier Antonio Carnero 
Hernández, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades responsables a la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje y Actuario Adscrito, ambos residentes en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, a quienes les reclamó la falta de trámite, respecto de su solicitud de declaración de beneficiaria de 
las prestaciones laborales obtenidas por su difunto esposo, mientras que como derechos constitucionales 
vulnerados señaló los previstos en los artículos 1 y 17 Constitucionales; demanda que se admitió a trámite el 
veintiséis de agosto de dos mil catorce y se registró con el número de juicio 663/2014-IV. En dicho asunto 
Carlos Vega Sariñana y/o Red´s Comm, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o Roseton, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, tiene el carácter de tercero interesado, quien no pudo ser emplazado de forma 
ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, 
de siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república; asimismo, se fija en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el 
tiempo del emplazamiento; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor. Se hace saber al tercero 
interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercibido de que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole 
personal, se le practicaran por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la mencionada 
Ley de Amparo; de igual forma se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las DIEZ 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de diciembre de 2014 
Secretaria del Juzgado 7º de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Graciela Anaya Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 405723)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

TERCERAS PERJUDICADAS: 

VERÓNICA SERRANO Y SUS HIJAS MENORES DE EDAD, BRENDA, GUINETH Y BRIANNA 

TODAS DE APELLIDOS FIERRO SERRANO. 

Por este conducto, se ordena emplazar a las terceras interesadas: Verónica Serrano y sus hijas 

menores de edad, Brenda, Guineth Y Brianna todas de apellidos Fierro Serrano, dentro del juicio de 

amparo 479/2014, promovido por José Guadalupe García Verde o José Guadalupe Huerta García, contra 

actos del Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 

de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 30 de junio de 2014, dictada en el toca 80/2014. 

IV.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 19 y 20. 

Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 

las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., doce de enero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 

(R.- 405729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE 
CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACIÓN 

En el expediente (264/2014-VIII) relativo al procedimiento de concurso mercantil de la empresa 
denominada PAFCAR ARRENDADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez MARIO 
OSCAR LUGO RAMÍREZ, Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el día ONCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, dictó sentencia en la que: declara en concurso mercantil a 
dicho comerciante, con efectos de retroacción al quince de febrero de dos mil catorce; declara abierta 
la etapa de conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra bienes y derechos del concursado, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; ordena el arraigo de Juan Francisco Heliodoro Castro Rada, con el carácter de 
administrador general único de la empresa PAFCAR ARRENDADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con obligación de no separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar 
apoderado instruido y expensado. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
designó, conciliador a José Izquierdo Baledón y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de 
su función el ubicado en la calle Privada Don Bosco número 2-A, interior 9, colonia San Agustín 
Poniente, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco código postal 45645, a quien se le ordenó que 
inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la 
concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento de sus 
créditos, La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el 
Informador de esta localidad. 

Zapopan, Jalisco, treinta de enero de dos mil catorce. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Luz Elena Gómez Alvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 406106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTOS 

ESCUELA EVOLUTIVA, SOCIEDAD CIVIL Y COLEGIO TAJÍN, 
ASOCIACIÓN CIVIL. 
Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de cinco de septiembre de dos 
mil catorce, se ordena emplazar por medio del presente edicto a las morales terceras interesadas Escuela 
Evolutiva, sociedad civil y Colegio Tajín, asociación civil, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de 
amparo 443/2014, promovido por Colegio Et, sociedad civil, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México; se le hace saber 
que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y las morales terceras 
interesadas, deberán apersonarse al presente juicio, por conducto de quien legalmente las represente, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que está a su 
disposición en la secretaría de este juzgado la copia de la demanda a efecto de que se le emplace; asimismo, 
se les requiere para que dentro del término de treinta días antes mencionado, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona conurbada al municipio o área metropolitana en donde este órgano de control 
constitucional ejerce jurisdicción; apercibiéndoles que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrado de este Juzgado, con fundamento en los 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, México, 5 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de México. 

Carlos Martínez Ruíz. 
Rúbrica. 

(R.- 406110) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

SE RADICO LA DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA POR ENRIQUE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN 
SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LAS EMPRESAS DENOMINADAS COMBUSTIBLES 
HERSAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SERVICIO GOFUSA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, BAJO EL NUMERO 271/2014, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL SUR DE SONORA, CON RESIDENCIA EN CIUDAD OBREGON, 
SEÑALANDOSE COMO TERCERO INTERESADO MIGUEL ANGEL VILLA BRITO, ORDENÁNDOSE SU 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS MEDIANTE AUTO DE DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, 
DEBIENDO PRESENTARSE EN UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; FIJÁNDOSE ADEMÁS EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO UNA COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, REQUIRIÉNDOLE  PARA QUE SE PRESENTE 
A ESTE JUZGADO EN EL TÉRMINO ANTES INDICADO, POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR 
QUE PUEDA REPRESENTARLO; DEBIENDO SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE OBRAGON, 
SONORA, EN DONDE OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE QUE SI NO COMPARECE EN 
EL TÉRMINO INDICADO, SE SEGUIRÁ EL JUICIO Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE HARÁN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
CORRESPONDIENTE. 

Atentamente 
Cd. Obregón, Sonora, a 22 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Diana Araceli Chávez Manjarrez 
Rúbrica. 

(R.- 406158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
Nayarit 
EDICTO 

En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicio 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 538/2012, promovido por 
MARIA ANGELA GARCIA ALMEJO, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Diecinueve, con sede en esta ciudad y otra autoridad, a quien en el capítulo de actos reclamados de la 
demanda de garantías, señaló lo siguiente: 

“…IV.- ACTO RECLAMADO: 
a).-DE LA ORDENADORA: La privación de mis derechos públicos sustantivos entendidos como derechos 

de co-propiedad (pleno dominio y posesión originaria) contenidos en la Escritura Pública número 5,413, la cual 
acredita que mi conyuge fallecido era co-propietario del inmueble que ahí se describe, ordenando inclusive 
que ponga en posesión a quienes resulten ser terceros perudicados Lo anterior fuera de todo procedimiento 
administrativo seguido en mi contra, aunque señalo que del juicio agrario número 568/05 a conocimiento de la 
autoridad responsable emana el acto reclamado. En consecuencia, para efectos de ley, me declaro como 
TERCERA EXTRAÑA al precitado juicio agrario, siendo evidente mi estado de indefensión. 

b).- DE LA EJECUTORA: La cancelación del certificado de derechos número 2829702, el cual se 
encuentra a nombre de Eugenio Garcia Montes quien enajenó a favor de mi extinto conyuge llhuilthemoc 
Coronado Elizalde…” 

Por otra parte, al haber realizado la búsqueda de los terceros perjudicados Florentino García, Litzialiliam 
y Lidia de apellidos Muro Pérez, no se encontró ningún domicilio en donde pudieran ser emplazados a juicio; 
por lo que mediante proveído de veintiséis de agosto de dos mil catorce, se ordenó dicho emplazamiento, 
por medio de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
(EL UNIVERSAL, EXCELSIOR, LA JORNADA, ENTRE OTROS A NIVEL NACIONAL). 
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Hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados, que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicio Federales en 
el Estado de Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señalen domicilio en esta capital para 
recibir notificaciones o en su defecto las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 
estrados; además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada 
para las NUEVE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 22 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Víctor Alfonso Sandoval Franco 
Rúbrica. 

(R.- 405066)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 677/2013 

EDICTO 

Emplazamiento a Teresa Jordán de Duarte. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 

Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el estado de 

Baja California. 

Juicio de amparo número 677/2013, promovido por Sergio Zamudio González, contra actos de la 

Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali y 

otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: 

“IV.- Actos Reclamados: De la Sala responsable reclamo la sentencia interlocutoria que dictó en el toca 

civil que conoció y falló numero 1490/2011 relativo al recurso de apelación que propuso el ahora amparista y 

en donde figuran como contraapelantes los ahora terceros perjudicados. Del resto de las autoridades que cito 

como responsables reclamo: La ejecución que habrán de otorgar a la sentencia dictada en el toca que nos 

ocupa. De todas las autoridades que menciono reclamo: Todos los actos que sean consecuencia legal y 

natural de los anteriores.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero interesada Teresa Jordan Duarte, por EDICTOS 

que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito 

Federal, no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud que tienen de forma notoria gran 

circulación nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse 

dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, aperciba que de no hacerlo, las 

posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se 

señalaron las once horas del quince de agosto de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 

constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 

publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 

interesada de referencia. 

Atentamente 

Tijuana, B.C., a 18 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Dulce Tiburcia Chávez Montes 

Rúbrica. 

(R.- 405195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 718/2014, promovido por Raúl Palacios González, se ordenó emplazar 
a juicio a los terceros interesados Edgar Gentil Ibarra y José Luis Santoyo Muñiz, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que AUL PALACIOS GONZALEZ, promovió amparo directo, contra la 
resolución de veintidós de enero de dos mil trece, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
EDGAR GENTIL IBARRA y JOSE LUIS SANTOYO MUÑIZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndoles saber al mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de noviembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 405530) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 552/14-EPI-01-11 

Actor: Disney Enterprises, Inc. 

“EDICTO” 

C. EDUARDO MARTÍNEZ LANZ 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 552/14-EPI-01-11, promovido por DISNEY 

ENTERPRISES, INC., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “B” de la Dirección 

Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la 

resolución de negativa de marca recaída a la solicitud de registro contenida en el expediente 1223384, 

correspondiente al signo distintivo OZ THE GREAT AND POWERFUL, se dictó un acuerdo fecha 2 de enero 

de 2015, en donde se ordenó emplazar a EDUARDO MARTÍNEZ LANZ, al juicio antes citado, por medio de 

edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo, reformado mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, con relación al diverso 18, ambos de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a 

partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

ubicada en Insurgentes Sur 881, piso 8, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, 

Distrito Federal, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizaran por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal a 2 de enero de 2015. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Ramón Ignacio Cabrera León 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 406099)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio No.: 312-2/113111/2014 
Exp.: CNBV.312.211.23 (72) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

Blvd.Manuel Ávila Camacho No. 1, Piso 5 

Col. Lomas de Chapultepec 

11000 México, D.F. 

At’n.: LIC. ENRIQUE JULIO ZORRILLA FULLAONDO 

Director General 

Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 
reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de septiembre de 2014, esta Comisión modifica el punto Tercero 
de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple Filial 
que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat”, contenida en oficio 101.-00704 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 30 de 
mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio del mismo año, modificada por 
última vez mediante oficio UBA/161/2007 emitido por la propia Dependencia el 4 de septiembre de 2007 y 
publicado en el citado Diario el 30 de noviembre del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

TERCERO.- El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $6,650’000,000.00 (seis mil seiscientos cincuenta millones de 
pesos 00/100) M.N. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2014. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 
Lic. José Ramón Canales Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 406120) 

GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. DE R.L. DE C.V. 
TEMPORADA ABIERTA 
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Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. (“GAP” o “Gasoducto de Aguaprieta”), habiendo resultado 
ganador de las licitaciones públicas internacionales LPI-001/2012 y LPI-002/2012, está construyendo el  
sistema de transporte de gas natural denominado Gasoducto Sonora, el cual tendrá una longitud total de 833 
kilómetros dividido en dos  segmentos de 36” y 30” de diámetro, respectivamente, los cuales operarán como 
un solo sistema y prestarán el servicio de transporte  de gas natural por gasoducto en los estados de Sonora y 
Sinaloa. En este sentido, Gasoducto de Aguaprieta  anuncia el inicio de su  Temporada Abierta con el objeto 
de evaluar la demanda existente por capacidad de transporte en la región. 

Los usuarios potenciales interesados en participar en esta Temporada Abierta podrán asistir a la reunión 
pública en la que se presentará a detalle el procedimiento a seguir, misma que se llevará a cabo en: 

Fecha: 27 de febrero del 2015 
Lugar: Hotel Fiesta Americana Hermosillo 
Calle y No.: Blvd. Eusebio Kino 369 
Colonia: Lomas Pitic 
Municipio: Hermosillo 
Código Postal: 83010 
Teléfono: + (662) 259 6000 
O podrán obtener una copia de dicho procedimiento en la página electrónica de Gasoducto de Aguaprieta 

http://www.gasoductoap.com/gasoducto-sonora.html. Las solicitudes de servicio deberán enviarse vía correo 
electrónico y en forma impresa a las direcciones indicadas en dicho procedimiento. 

La Temporada Abierta iniciará el 27 de febrero de 2015 y terminará el 10 de abril de 2015 y cualquier 
información adicional o aclaración deberá hacerse también a través del correo electrónico establecido en el 
procedimiento. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2015. 
Representante Legal 

Tania Ortiz Mena López Negrete 
Rúbrica. 

(R.- 406112)   
SOCENI, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles; y Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, y demás 
aplicables de los Estatutos Sociales de SOCENI, S.A. DE C.V., se convoca a los Accionistas de la Sociedad, a 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 27 de febrero del 2015, a las 11:00 
horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en el edificio marcado con el número 47-A de Bosque de Alisos, 
Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 05120 México, Distrito Federal, en la cual se 
desahogará la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Discusión, aprobación o modificación del Informe del Administrador Único, a que se refiere el Artículo 
172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario; 

II.- Discusión y, en su caso, aprobación de los Estados de situación financiera y de resultados del 
ejercicio social concluido al día 31 de diciembre del año 2014; 

III.- Determinación de los emolumentos correspondientes al Administrador Único y al Comisario 
de la Sociedad; 

IV.- Ratificación y aprobación de los Contratos de Compraventa de Acciones de la Sociedad; y 
V.-  Designación de Delegados. 
Con fundamento en el Artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales, para asistir a las Asambleas, los 

Accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad y podrán hacerse 
representar mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

La documentación relacionada con la Orden del Día, se encuentra a disposición de los Accionistas en las 
oficinas de la Sociedad. 

México, D.F., a 5 de febrero del 2015 
Administrador Único 

Isabella Araoz Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 406143) 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Dirección General de Industria Militar 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-DGIM-01/2015. 

El que suscribe, General De División Diplomado de Estado Mayor GENARO FAUSTO LOZANO 

ESPINOSA, Director General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 134, de la Ley General de 

Bienes Nacionales artículos 131 y 132; la Vigésima Octava, Novena y Trigésima de las Normas Generales 

para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 

Centralizada, tiene el agrado de invitar al público en general a participar en la venta de los bienes que a 

continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el 

procedimiento de licitación pública, formalizándolos con contratos que tendrán una vigencia del 25 Feb. al 13 

Nov. del año 2015, como sigue: 

Cant.  
Descripción Ubicación 

Valor Para 

Venta.  

27 

lotes 

Desecho industrial, resultado de los procesos 

de producción y mantenimiento de las 

diversas factorías de esta Dirección General. 

Campos Mils. 1-A, D.F., 1-D, 

Tecamachalco, Edo. Mex. y 

1-F., Santa Fe, D.F. 

$35,168,644.51 

La venta de bases se realizá del 10 al 23 de febrero de 2015, en días hábiles de 0800 a 1300 horas y 

tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), realizándose el pago en 

cualquier Institución Bancaria, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, la cual, entre 

otros medios, puede ser generada a través de la página de internet de esta secretaría www.sedena.gob.mx, 

asentando en la clave de la Dependencia: 03 SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de 

referencia: 036000170; cadena de la Dependencia: 00105620000013; desglosándose el importe e I.V.A., 

asimismo, dichas bases podrán ser consultadas en la página web de esta misma Secretaría de Estado. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 

de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en Avenida Industria Militar número 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, tel. (55) 52-94-74-99, ext. 201, 

para lo cual, las PERSONAS FÍSICAS, entregarán, original y copia del comprobante de pago expedido por la 

Institución Bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar 

nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 

deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de las 

identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos, en el caso de las 

PERSONAS MORALES, el representante legal deberá entregar, además original y copia del comprobante de 

pago e identificación oficial y copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante cédula de ofertas anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado 

o manuscrito con los datos del licitante garantizándolas con cheque de caja expedido por una Institución 

Bancaria, (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe consistente en el 

10% del precio para venta del total de los lotes que se pretenda adquirir; garantía que se devolverá a los 

participantes no adjudicados al término de la licitación, salvo la del participante ganador; en el concepto que la 

fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de 

apertura de ofertas. 

Respecto al contenido de las bases se dirimirán en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo a las 

10:00 horas del día 20 de febrero de 2015, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Industria Militar, 

ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aún sin haber adquirido las 

bases de la Licitación, registrando su asistencia al ingresar a las instalaciones y en cuyo caso se abstendrá de 

intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta Dependencia haga 

modificaciones a las bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los 
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interesados obtener copia del acta que se levante, misma que se publicará de ser el caso, en la página de 

internet de esta Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente Licitación. 

La inscripción se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2015, de las 09:00 a las 11:00 horas, en la 

mencionada sala de juntas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la Licitación y 

los Actos de Presentación y Apertura de Ofertas, se realizarán en la sala de juntas antes citada a las 10:00 

horas del día 25 de febrero de 2015, y una vez concluidos, se comunicará el fallo. 

En caso de declararse desierta alguna o todas las partidas, se procederá a subasta, precisando que será 

postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la Licitación, si en 

primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en esta un 10% del importe 

que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de los lotes del desecho industrial adjudicado se hará previo a su retiro y de acuerdo al ajuste 

porcentual bimestral que se obtenga, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, en cualquier 

institución bancaria y la fecha límite para retirar los lotes de su ubicación actual, será conforme al programa 

(calendario de extracción), que se entregará a los adjudicados en forma mensual. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

 Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de Febrero de 2015. 

El Director General de Industria Militar. 

Gral. de Div. D.E.M. Genaro Fausto Lozano Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 406114)   
RANBAXY MEXICO S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE ENERO DE 2015 
(PESOS) 

 ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO EN BANCOS  

 $ 0.00 

TOTAL ACTIVO  $ 0.00 
 PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE 
 

PASIVO   $ 0.00 
TOTAL PASIVO  $ 0.00 
 CAPITAL CONTABLE  
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 0.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  $ 0.00 
 PARTICIPACION DEL HABER SOCIAL  
ACCIONISTAS CAPITAL MINIMO FIJO CAPITAL VARIABLE PARTICIPACION 
DAIICHI SANKYO MEXICO S.A. 
DE C.V. 

49,999  192,119,421 $192,169,420.00 

SR.TORU KIRIKOSHI  1  $ 1.00 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 
que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance.  

México, D.F., 4 de febrero de 2015 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 406107) 
Banco de México 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SAIG-046-14-2 
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Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en las Normas del Banco de México en materia de enajenación 
de bienes muebles, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en 
la Licitación Pública No. BM-SAIG-046-14-2, para enajenar desechos provenientes de la destrucción de 
billetes de papel algodón y de polímero denominados “RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DE PAPEL Y 
POLÍMERO” (REMEPYP), en los términos que a continuación se describen: 
 

Partida Descripción Unidad 
de 

medida 

Peso estimado de los 
desechos (a partir de 

junio de 2015 y hasta el 
31 de diciembre 

de 2016

Precio mínimo de venta
de la partida en M.N. 

antes de I.V.A. 

1, 2, 3, 
4, 5, 
6 y 7 

Desechos 
provenientes de la 

destrucción de 
billete de papel 

base algodón del 
Complejo Legaria y 
Cajas Regionales. 

Kg. 2,257,600 Conforme al precio para el papel 
viruta color a que se refiere la 
Lista de valores Mínimos para 

desechos de Bienes Muebles que 
generen las dependencias y 

entidades de la Administración 
Pública Federal, que se 

encuentre vigente a la fecha de 
inicio de este procedimiento.

8, 9, 10, 
11, 12, 
13 y 14 

Desechos 
provenientes de la 

destrucción de 
billete de polímero 

del Complejo 
Legaria y Cajas 

Regionales. 

Kg. 1,967,100 Conforme al precio para 
polipropileno a que se refiere la 

Lista de valores Mínimos para 
desechos de Bienes Muebles que 

generen las dependencias y 
entidades de la Administración 

Pública Federal, que se 
encuentre vigente a la fecha 
inicio de este procedimiento.

 
La descripción y la ubicación de los desechos materia de enajenación, se encuentra en las bases de 

licitación. Los interesados podrán solicitar información en la Oficina de Contratación de Inmuebles, Generales 
y Enajenaciones, ubicada en Gante No. 20, segundo piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06059, México, D.F., o al teléfono 5237 2000 ext. 5732. 

Los licitantes deberán ofertar la totalidad de los desechos que integran cada partida. 
Las bases de la licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,768.00 (DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor 
agregado. Dicho importe deberá ser cubierto en moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través 
de depósito bancario a la cuenta número 4015331390, CLABE 021180040153313901, que HSBC México, 
S.A. le lleva al propio Banco de México o bien, a través de cheque de caja o cheque certificado a cargo de 
una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las 
siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por 
las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 18 de 
febrero de 2015, de las 9:30 a las 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de 
Abastecimiento de Inmuebles y Generales, ubicada en Gante No. 20, segundo piso, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06059, México, Distrito Federal. Los interesados podrán revisar las bases 
previamente al pago de la cantidad señalada; sin embargo, el pago de las bases será requisito para participar 
en la licitación. 

Visita: Los interesados podrán acudir a la visita de inspección que se llevará a cabo de la forma indicada a 
continuación, debiéndose anotar en la lista que el propio Banco les proporcione al efecto. Lo anterior, con la 
finalidad de que los licitantes conozcan las instalaciones donde se generan los desechos del Complejo 
Legaria y de las Cajas Regionales respectivamente: 
 

Partida Ubicación de los desechos provenientes de la destrucción de billete en 
Complejo Legaria y Cajas Regionales, así mismo se indica el 

coordinador para la visita

Fecha Hora

1 y 8 Complejo Legaria, Módulo I y IV, ubicados en Legaria 691, Col. 
Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 
Coordinadores: Lic. Gerardo Meza Luevano. Oficina de Proceso de 
Billete Tel. 52688404 e Ing. Juan Ramón Godínez Núñez, Oficina de 
Seguridad Industrial y Medio Ambiente, Tel. 5237 2000 Ext. 6587

Febrero 17, 
2015 

10:00

2 y 9 Caja Regional Guadalajara: Av. Prolongación Gobernador Curiel No. 
5000, Parque Industrial Guadalajara, C.P. 45690, El Salto, Jalisco. Lic. 
José de Jesús Morán Chávez, Tel. 3284 8216.

Febrero 17, 
2015 

10:00

3 y 10 Caja Regional Monterrey: Carretera Miguel Alemán No. 770 Km 17.6 
Lote 1 Manzana 7, Col. Parque Industrial Kalos, C.P. 66603, Apodaca, 

Febrero 17, 
2015 

10:00
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Nuevo León. Lic. Antonio Silva Covarrubias, Tel. 8196 5154
4 y 11 Caja Regional Hermosillo: Av. Paseo de los Álamos No. 226, Colonia 

Casa Grande, C.P. 83079, Hermosillo, Sonora. Lic. Carlos Francisco 
Fontes Hernández, Tel. 289 8256

Febrero 17, 
2015 

10:00

5 y 12 Caja Regional Veracruz: Bvd. Adolfo Ruíz Cortines No. 1700, Fracc. 
Costa de Oro, C.P. 94299, Boca del Río, Veracruz. Lic. Graciela 
Lezama Lara, Tel. 923 2930

Febrero 17, 
2015 

10:00

6 y 13 Caja Regional Mérida: Paseo de Montejo No. 475, por 37, Col. 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. Lic. Carlos Humberto Munguía 
Mendoza, Tel. 942 7305 

Febrero 17, 
2015 

10:00

7 y 14 Caja Regional Mexicali: Av. de los Héroes 298, esq. Calle Romulo O’ 
Farrill, Col. Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. Lic. Claudia 
Ibarra Bañuelos, Tel. 559 5510

Febrero 17, 
2015 

10:00

 
Dicha visita será optativa para los licitantes; sin embargo, se recomienda que acudan a la misma a 

fin de constatar particularmente el estado físico, la ubicación de los desechos materia de enajenación, 
así como las maniobras requeridas para su retiro. Lo anterior, a fin de que cuenten con los mayores 
elementos posibles para la elaboración de sus ofertas. 

Aclaraciones a las Bases de Licitación: Se realizarán durante la visita de inspección antes señaladas, 
quedando asentadas, en su caso, en el acta que con motivo de la citada visita se levante. 

Plazo para el retiro de los desechos: El retiro de los REMEPYP podrá iniciar el 1 de junio de 2015. Al 
respecto, el Banco le informará al licitante ganador para cada sitio, por lo menos con 10 días hábiles 
bancarios de anticipación la fecha de inicio del retiro. 

Términos y condiciones de pago: El pago de los desechos será el equivalente a la cantidad que resulte 
de aplicar a los desechos adjudicados, los valores mínimos de venta que se contengan en la “Lista de valores 
mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal”, vigente a la fecha de pago de los desechos correspondientes más el porcentaje adicional 
que ofrezca el licitante ganador y de manera previa al retiro de los mismos. 

Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de ofertas: El acto de 
presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 26 de febrero de 2015, a las 11:00 horas, en la 
Sala de Juntas de Banco de México, que se localiza en el edificio ubicado en Gante No. 20, planta baja, Col. 
Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06059, México, Distrito Federal. 

Datos de la garantía de seriedad de la oferta: La garantía de seriedad de la oferta deberá constituirse 
mediante cheque de caja o cheque certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido 
precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual 
deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes. Dicha garantía 
deberá ser por un importe equivalente al 10% del monto total de la oferta del licitante. 

De las propuestas: Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, firmada 
autógrafamente y en sobre cerrado, mismo que contendrá la oferta económica y la garantía de seriedad 
correspondiente. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar en el presente procedimiento los servidores públicos que en cualquier forma 
intervengan en los actos relativos a este procedimiento, ni sus cónyuges o parientes consanguíneos y por 
afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de 
negocios, ni las personas a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les hubiere 
determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como 
las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. No se aceptará el envío de 
propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería 
especializada o correo electrónico, a más tardar el día 17 de marzo de 2015, sin efectuarse acto de fallo. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
La fecha de firma del contrato será a más tardar el 31 de marzo de 2015. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

Atentamente 
Banco de México 

México, D F., a 10 de febrero de 2015 
Subgerente de Abastecimiento de

Inmuebles y Generales 
Analista de 

Contrataciones 
C.P. Armando Terán López C.P. Rubén Sotero Ramírez Báez 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 406152) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso 
destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Ocampo, Michoacán, que suscriben la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de Michoacán y dicho municipio. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO DESTINADO A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 
EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
OCAMPO, MICHOACÁN, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, SUSCRIBEN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
EN ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, LIC. VÍCTOR MANUEL ÁVILA CENICEROS; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, M. EN I. MAURO RAMÓN BALLESTEROS FIGUEROA; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO ARRIAGA COLÍN, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. HOMERO GÓMEZ GONZÁLEZ, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO 
SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, 
el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3o., determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4o. prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15 fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 
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VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la vulnerabilidad 
de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El artículo 7o., fracciones VII y VIII de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Michoacán de Ocampo faculta al ejecutivo del Estado para suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación con el Gobierno Federal, con otros Estados o con los ayuntamientos con el propósito 
de atender y resolver asuntos ambientales comunes, y ejercer sus atribuciones a través de las 
instancias que para el efecto determinen. 

X. El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo cuenta con 12 Programas de Ordenamiento 
Ecológico expedidos a la fecha: siete Regionales que incluyen al Estatal y cinco Locales. 

XI. El Municipio de Ocampo, se localiza al oriente del Estado de Michoacán de Ocampo, a los 19° 35’ de 
latitud norte y 100° 20´ de longitud oeste, a una altura aproximada de 2300 m sobre el nivel del mar, 
y una superficie de 145.21 km² aproximadamente, que representa el 0.24 % de la superficie total 
del Estado. 

XII. Que dentro de los límites del Municipio de Ocampo se encuentra el Área Natural Protegida de 
competencia Federal: Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca, ubicada entre los estados 
de Michoacán y el Estado de México, con una extensión de 56,259 ha, decretada mediante su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2000. 

XIII. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Ocampo, han decidido 
suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos tendientes a la 
planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de transformación de los 
recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos aportan a la sociedad en su conjunto. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 
a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 Bis, 
de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

c. De conformidad con el artículo 40 fracción VI del Reglamento Interior y considerando el oficio 
designatorio número 01476 de fecha 28 de octubre de 2014, suscrito por el Ing. Juan José Guerra 
Abud, Titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se autoriza y se le delegan 
las facultades necesarias al Lic. Víctor Manuel Ávila Ceniceros, Delegado Federal en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para suscribir el presente Convenio. 

d. De acuerdo a lo establecido en los artículos 79 fracción XIII y 80 fracción XV, de su Reglamento 
Interior, las Direcciones Regionales y las Direcciones de Áreas Naturales Protegidas de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente, participarán en los Programas de 
Ordenamiento Ecológico en donde se ubiquen Áreas Naturales Protegidas. 

e. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Periodista 
Bustamante número 222, fraccionamiento Rinconada del Valle, C.P. 58190, Morelia, Michoacán. 

II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 
a. Es una entidad libre y soberana en su régimen interno, que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo. 

b. Sus representantes están facultados legalmente para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. La Secretaría, está facultada para celebrar 
contratos o convenios en asuntos de su competencia, así como observar su correcta aplicación y su 
debida ejecución. 
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c. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado 
en la calle Escarcha número 272 de la colonia Prados del Campestre de la ciudad de Morelia, Estado 
de Michoacán de Ocampo, mismo que señala para los fines legales del presente convenio. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 
a. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

15 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, el Estado tendrá como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre, siendo ésta una 
entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda. 

b. De conformidad con el artículo 8, fracciones VIII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia 
de uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

c. Dentro de su jurisdicción territorial se encuentra el Área Natural Protegida competencia de la 
Federación denominada Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca, decretada el 10 de noviembre de 
2000 con la categoría de Reserva de la Biósfera. 

d. De acuerdo con lo establecido en los artículos 32 fracción X y 49 fracción 12 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán, el C. Roberto Arriaga Colín, Presidente Municipal quien en este 
acto es asistido por el Secretario del H. Ayuntamiento, Ing. Homero Gómez González, están 
facultados para suscribir el presente Convenio, en representación del Municipio. 

e. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en la calle Benito Juárez 23, 
Colonia Centro, C.P. 61450, Ocampo, Michoacán. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 
a. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del 

presente Convenio. 
b. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 

compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 

instrumentación del proceso destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 
Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 

ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 
I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 
II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 

estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 
IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 

sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 
a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, involucrando a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, conforme al ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA” y 
emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 
de las dependencias. 
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CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 
a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 

mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 
a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 

“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 
b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 

pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 
c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 

dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 
Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 

seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Ocampo, Michoacán, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA.- DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 
Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, de los sectores social, privado y académico quienes serán miembros 
permanentes de esta instancia de planeación, asimismo se podrán considerar miembros invitados. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 
“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 
I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 

toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de 
la sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por el 
Presidente Municipal. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ´ÓRGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la instalación de 
“EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. “LAS PARTES” 
acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento 
Ecológico y las siguientes: 
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I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 
II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 

este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de 
sus Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, 
MICHOACÁN. 

“LAS PARTES” acuerdan que el proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 
II. La transparencia del proceso de ordenamiento ecológico mediante el acceso, la difusión y la 

publicidad de la información; 
III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 

acelerar el proceso de ordenamiento ecológico; 
IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 

de resultados; 
V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 
VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 

ordenamiento ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del programa de ordenamiento ecológico, y 
IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 

ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 
El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 
“EL PROGRAMA”, deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 
a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 
b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 
c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 
Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 

respectivas competencias; por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 
“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a cumplir los 

lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de 
su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y la estrategia ecológica aplicable de “EL PROGRAMA”. 
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DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 
“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  

“EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I. Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 
II. La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen 

“LAS PARTES”, en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de 
“EL PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones 
que se emitan; 

III. Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 
IV. “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 

pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 
Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 

acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado por “LAS PARTES” y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 
“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 

Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 
“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 

“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I. Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución 
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos 
humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 

II. Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, éste seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 
“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 

para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 

necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 
IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 
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V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 
VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para 

“EL PROGRAMA”. 
“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 

posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 
Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que 
se persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 
“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 

ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 
“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 

distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en 
los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 
“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, respectivamente, en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 
El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 

través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en 
“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 
VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 

conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 

controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 4 
tantos en el Municipio de Ocampo, en el Estado de Michoacán de Ocampo, a los 3 días del mes de noviembre 
de dos mil catorce.- Por la Semarnat: el Delegado de la Semarnat en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
Víctor Manuel Ávila Ceniceros.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Urbanismo y Medio Ambiente, 
Mauro Ramón Ballesteros Figueroa.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ocampo, 
Roberto Arriaga Colín.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Homero Gómez González.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L009/2015, para los Servicios 
de Fumigación y Erradicación de Fauna Nociva y el Mantenimiento, Reforestación, Fumigación y Limpieza de 
Plantas de Ornato. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

Febrero 16 
de 2015 

18 de febrero 
de 2015; 
10:30 hrs. 

19 de febrero 
de 2015; 
17:30 hrs. 

25 de febrero
de 2015; 

10:30 hrs. 

02 de marzo 
de 2015; 

10:30 hrs. 

05 de marzo 
de 2015; 
10:30 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida

1 y 2 Servicios de Fumigación y Erradicación de Fauna Nociva 2 Contrato Abierto
3 y 4 Servicios de Mantenimiento, Reforestación, Fumigación

y Limpieza de Plantas de Ornato 
2 Contrato Abierto

 
 El costo de las bases será de $1,765.98 con I.V.A. Calidad, cantidad y especificaciones: conforme a los 

requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas. La documentación 
legal y administrativa se presentará en sobre cerrado fuera de la propuesta del licitante en forma 
independiente para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales a los licitantes. 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados; el primero contendrá la propuesta técnica; y el 
segundo contendrá la propuesta económica. Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, 
México, D.F., y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 10:00 a 14:00 y de 17:00 
a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, los días 
10, 11, 12, 13 y 16 de febrero de 2015; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. 
Tabacalera, los días 10, 11, y 12 de febrero de 2015, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y el día 16 de 
febrero de 2015 de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito correspondiente, en caso de cheque 
certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la 
Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, México, D.F., en los días y 
horarios señalados. 

 Lugar de prestación de los servicios: en edificios del Centro Histórico: Xicoténcatl No. 9, Donceles No. 14, 
Allende No. 23, ubicados en Colonia Centro, C.P. 06010. Edificios de Madrid: 62, 68, 35, y 37, Colonia 
Tabacalera, C.P. 06030. Torre Azul: Reforma No. 136, Colonia Juárez, C.P. 06600. Reforma No. 135, 
Colonia Tabacalera, C.P. 06030. 

 Tiempos de ejecución para la prestación de los servicios: Partidas 1 y 2, de lunes a viernes de las 7:00 a 
las 21:30 horas y los sábados de las 8:00 a las 13:00 horas y calendarización del servicio. Partidas 3 y 4, 
se deberán realizar los servicios y atender las solicitudes emitidas por la Unidad Técnica y las Unidades 
Operativas en los horarios de las 7:00 a las 15:30 horas y los sábados de las 8:00 a las 13:00 horas. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los servicios; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C.P. CUAUTHEMOC MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406226) 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, LA-002000999-N4-2015 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja, colonia Belén de las Flores, código 
postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800, extensión 6918, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-002000999-N4-2015 
Objeto de la Licitación Suministro de combustible mediante vales de papel y 

tarjetas plásticas electrónicas con chip. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/FEBRERO2015 
Junta de aclaraciones 10/FEBRERO/2015, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 18/FEBRERO/2015, 11:30 horas. 

FO-CON-07_00 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JORGE ALBERTO SANTANA LARA 
RUBRICA. 

(R.- 406075)   

ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL E.M.P. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-002000998-N1-2015 
cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Constituyentes número 270-A, colonia Daniel Garza, Código 
Postal 11830, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5276-7000, extensión 2326, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-002000998-N1-2015 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de oficina y limpieza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/febrero/2015 

Junta de aclaraciones 11/febrero/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 19/febrero/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL E.M.P. 
COR. INF. D.E.M. MARCO ANTONIO HERNANDEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406211)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN GUERRERO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública 

Nacional presencial, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

N°. de Licitación Pública. Descripción de la Licitación Fecha de Publicación  

en CompraNet 

Juntas de Aclaraciones Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

LA-016000980-N1-2015 Materiales y Utiles de Oficina 10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

LA-016000980-N2-2015 Materiales y Utiles para el 

Procesamiento en Equipos y 

Bienes Informáticos. 

10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

LA-016000980-N3-2015 Material de Limpieza 10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

LA-016000980-N4-2015 Refacciones y Accesorios para 

Equipo de Transporte 

10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

LA-016000980-N5-2015 Mantenimiento y Conservación 

de Vehículos Terrestres 

10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

LA-016000980-N6-2015 

 

Servicio de Vigilancia 10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

LA-016000980-N7-2015 Servicio de Limpieza 10 de febrero del 2015 18 de febrero del 2015 24 de febrero del 2015 

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

LIC. MARICELA MENDEZ GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 406113) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-001-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional del Organismo de Cuenca Península de 
Yucatán y de la Dirección Local Quintana Roo de la Comisión Nacional del Agua, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: http: //compranet.funcionpublica.gob.mx, del 05 de Febrero al 20 de febrero del año en curso. 
 

Licitación 
Número 

LA-016B00031- 
N1-2015 

LA-016B00031- 
N2-2015 

LA-016B00031- 
N3-2015 

LA-016B00031- 
N4-2015 

LA-016B00031- 
N5-2015 

LA-016B00031- 
N6-2015 

Descripción de 
la licitación 

Servicio de limpieza 
a Inmuebles 

Servicio de vigilancia 
en inmuebles 

Servicio de 
abastecimiento de 

combustible 

Servicio de 
transportación aérea 

y terrestre 

Servicio de mantto. a 
equipos de aire 
acondicionado 

Servicio de mantto.  
a vehículos 

Volumen a 
adquirir 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de 
publicación en 
CompraNet 

05/02/2015 05/02/2015 05/02/2015 05/02/2015 05/02/2015 05/02/2015 

Junta de 
aclaraciones 

13/02/2015 
10:00 hrs. 

13/02/2015 
13:00 hrs. 

16/02/2015 
10:00 hrs. 

16/02/2015 
13:00 hrs. 

17/02/2015 
10:00 hrs. 

17/02/2015 
13:00 hrs. 

Visita a 
instalaciones 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

20/02/2015 
10:00 HRS. 

20/02/2015 
13:00 HRS. 

23/02/2015 
10:00 HRS. 

23/02/2015 
13:00 HRS. 

24/02/2015 
10:00 HRS. 

24/02/2015 
13:00 HRS. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
C.P. ROBERTO E. PINZON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406094)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACIONES FEDERALES EN LOS ESTADOS DE 

TLAXCALA, PUEBLA, ESTADO DE MEXICO, HIDALGO Y MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones pública nacional e internacional, todas por medios electrónicos, 

cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en Internet: 

www.compranet.gob.mx, o bien para consulta en Calle 37 No. 403, Col. Loma Xicohténcatl C.P. 90062, 

Tlaxcala, Tlax., en días hábiles, con horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Número de licitación LA-016000994-N8-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015. 

Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza. 

Número de licitación LA-016000994-N9-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015. 

Visita a Instalaciones 13/02/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/02/2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 12:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y útiles de oficina. 

Número de licitación LA-016000994-N10-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015. 

Junta de aclaraciones 17/02/2015, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y útiles para el procesamiento 

en equipos y bienes informáticos. 

Número de licitación LA-016000994-I11-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015. 

Junta de aclaraciones 23/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 10:00 horas. 

 

TLAXCALA, TLAXCALA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

LIC. RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 

RUBRICA. 

(R.- 406207) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-N10-2015 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de jardinería 

en las oficinas centrales, parques ecológicos y viveros de 
la SEMARNAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

11/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/02/2015, 16:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 406227)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación y se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Avenida Ruffo Figueroa No. 2, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono: 

01 747 4719212 Ext. 27214 y 27215, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. 00008015-001-15 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza y Jardinería en Oficinas 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 10:00 horas 

Fallo 26/02/2015 10:00 horas 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 

M.A. MARTHA ELOINA GARCIA MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 406268) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 
Gobernadores No. 291, Colonia Santa Lucía, C.P. 24020, San Francisco De Campeche, Campeche, teléfono: 
01-981-81-6-21-33 Y 01-981-81-6-41-52, con la ext. 38216 y fax 01-981-81-6-21-33, la convocatoria estará 
a disposición para su consulta, del 10 al 23 de febrero de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-008000967 – N1 – 2015 

Descripción de la licitación Servicios de Limpieza y Vigilancia 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 10/02/2015 10:00 horas 

Visita a las Instalaciones 13/02/2015 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 18/02/2015 10:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 26/02/2015 10:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
VICTOR SALINAS BALAM 

RUBRICA. 
(R.- 406245)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subdelegación Administrativa de la Convocante, sita en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Metepec, 
Carretera a Texoloc y Libramiento Poniente, Col. Unitlax, Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 90110, Teléfono (246) 465 07 00, 
Ext. 26270 y 26271, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008000987-N1-2015 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Limpieza en Oficinas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de febrero de 2015
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2015 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 y 11 de febrero de 2015 de 9 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2015 a las 11:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008000987-N2-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de febrero de 2015
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2015 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de febrero de 2015 de 9 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero de 2015 a las 11:00 horas. 

 
SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, A 3 DE FEBRERO DE 2015. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. CARLOS MIRAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406066)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
números 008000997-LPN001-ACPV-2015, 008000997-LPN002-SV-2015 Y 008000997-LPN003-SL-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Medellín Núm. 560, Planta Alta, Colima, Col., C.P. 28070, teléfono (312) 3-16-16-30, 
extensiones 65146 y 65149, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

008000997-LPN001-ACPV-2015 
Descripción de la licitación “ADQUISICION DE COMBUSTIBLES A PARQUE VEHICULAR DE LA SAGARPA DELEGACION COLIMA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Junta de aclaraciones 11/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2015, 10:00 horas 

 
008000997-LPN002-SV-2015 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE SAGARPA DELEGACION COLIMA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Junta de aclaraciones 11/02/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 09/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2015, 13:00 horas 

 
008000997-LPN001-SCPV-2015 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE SAGARPA DELEGACION COLIMA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 10:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 3 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. OSCAR FERNANDO SOLORZANO VIRGEN 

RUBRICA. 
(R.- 406053) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN LA REGION LAGUNERA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones 

Públicas Nacionales Mixtas cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la página: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: las instalaciones de la Subdelegación Administrativa ubicada en Calle Chihuahua No. 269 Ote. Col. Centro,  

C.P. 35150, Cd. Lerdo, Dgo. Teléfono (871) 175-0400 Ext. 45212 y 45215, los días del 04, 05 y 06 de Febrero del año en curso de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de 

Licitación 

Objeto de la 

Licitación 

Volumen a 

Adquirir 

Fecha de Publicación 

en Compranet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

Instalaciones 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

No. de 

Licitación 

LA-008000984-

N1-2015 

Contratación del 

Servicio Integral 

de Limpieza y 

Jardinería 

Monto Mínimo  

$ 2’160,000.00 

Monto Máximo  

$ 2’300,000.00 

4 de Febrero del 2015 10 de Febrero de 2015 Del 4 al 6 de 

Febrero del 2015 

17 de Febrero del 2015 

 

No. de 

Licitación 

LA-008000984-

N2-2015 

Contratación del 

Servicio Integral 

Seguridad y 

Vigilancia 

Monto Mínimo 

$1’980,800.00 

Monto Máximo  

$ 2’300,000.00 

4 de Febrero del 2015 10 de Febrero de 2015 Del 4 al 6 de 

Febrero del 2015 

17 de Febrero del 2015 

 

LERDO, DURANGO, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. GILBERTO ESTRADA VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406161)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera a Navolato 
Km. 7.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, Culiacán, Sinaloa, Tel. (667) 758-63-41, Ext. 68223, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000964-N1-2015 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones 11/02/2015 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02//2015 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000964-N2-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Limpieza; Jardinería y Poda 
de Arboles; y Material de Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015 16:00 horas 
Visita a instalaciones 11/02/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02//2015 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000964-N3-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Transporte Aéreo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000964-N4-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento y Conservación 
de Vehículos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 16:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Mixta Núm. LA-008000964-N5-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina, materiales y 
útiles de impresión y reproducción, materiales y útiles 
para el procesamiento de bienes informáticos, refacciones
y accesorios para el equipo de computación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 17:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 11:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. ROLANDO ZUBIA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 406159) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas Convocatorias se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Juan de Dios Bátiz núm. 109, Col. Vicente Suárez, 
C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos: (01-951) 51-490-43, Ext. 42212, y 51-462-21, lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-N1-2015 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SAGARPA Y 
CONAPESCA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 

Junta de aclaraciones 10/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones Se detalla en convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-N2-2015 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE LLANTAS DE HULE PARA SAGARPA 
Y CONAPESCA OAXACA  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 

Junta de aclaraciones 10/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-N3-2015 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA 
OFICINA SAGARPA DELEGACION OAXACA Y 
CONAPESCA.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-N4-2015 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL PARQUE 
VEHICULAR SAGARPA Y CONAPESCA  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 

Junta de aclaraciones 11/02/2015 16:00 horas 

Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2015 16:00 horas 

 
OAXACA, OAX., A 29 DE ENERO DE 2015. 

JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANGEL AMANDO RIOS OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 406096) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-008000989-N1-2015 cuya 
Convocatoria está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera 
Pachuca – Tulancingo número 104 – A, Colonia Felipe Angeles, Código Postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
teléfono 01 771 71 32792, a partir del 10 de febrero del año 2015 con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-008000989-N1-2015 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento Integral 

de Limpieza 
Volumen a adquirir Partida única que contiene 14 inmuebles de la 

SAGARPA en el Estado de Hidalgo. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero 2015 
Junta de aclaraciones 19 de febrero 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de febrero 2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de febrero 2015, 11:00 horas. 
Fallo 27 de febrero 2015, 11:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES EN LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LIC. PATRICIA CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406251)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas No. LA-009000978-N1-2015 y 
LA-009000978-N2-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Paseo de la República No. 7040, Colonia 
Rancho de los Ejidos, C.P 58146, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono: 01 443 454 10 00 ext. 53072 y 
fax 01 443 334 14 34, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-N1-2015 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 10:00 AM
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 AM

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-N2-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de vales canjeables por combustible 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 01:00 PM
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 01:00 PM

 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
LIC. NORBERTO ZAMORA PADRON 

RUBRICA. 
(R.- 406220)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 3 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México D.F., Código Postal 03720, teléfono:  

01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán 

presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Internacional Número LO-009000999-T36-2015 

Descripción de la licitación Segunda Etapa de la Trabajos de Construcción de Terracerías, Obras de Drenaje, Estructuras, 

Entronques, Pavimento de Concreto Asfáltico, Trabajos Diversos y Señalamiento de la Carretera 

La Pera-Cuautla, tramo: del Km. 0+000 al Km. 20+700, en el Estado de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 10:00 horas 

Visita al Lugar de los Trabajos 19/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000999-N42-2015 

Descripción de la licitación Coordinación y Seguimiento de Proyecto de Ampliación del Libramiento de Cuernavaca (Paso 

Express), en el Estado de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015, 10:00 horas 

Visita al Lugar de los Trabajos 18/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 406249)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 03 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción Il, 27, 28 fracción II y 29 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás  
disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública 
Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica, número LA-009000987-T12-2015 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en 
Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, C.P. 03020, México, Distrito Federal, 
teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-009000987-T12-2015 
Descripción de la Licitación “Refacciones y Accesorios menores de Equipo de 

Transporte” (llantas y otras refacciones) 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/02/2015
Visita a las instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 10:00 horas
Fallo 31/03/2015, 18:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406253)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 04 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N14-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte,  
C.P. 03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de  
9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N14-2015 
Descripción de la Licitación Limpieza integral de bienes muebles, inmuebles y áreas 

comunes 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/02/2015
Visita a las instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas
Fecha de fallo 27/02/2015, 18:00 horas

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406221) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de pedido o contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio Nacional sin número, Edificio XII 
Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06020, México, Distrito Federal, 
teléfono 36884424 y 36884431, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Mixta, LA-037000001-N7-2015 (compraNET), 
Interno L.P.N.M. 004/2015. 

Objeto de la Licitación Contratación del Aseguramiento de Bienes Patrimoniales. 
Volumen a Adquirir Los Detalles se Determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet Martes, 10 de febrero de 2015. 
Junta de aclaraciones Miércoles, 18 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No Aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Miércoles, 25 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo Viernes, 27 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406192)   

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de pedido o contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio Nacional sin número, Edificio XII 
Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06020, México, Distrito Federal, 
teléfono 36884424 y 36884431, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-N8-2015
(compraNET), Interno L.P.N.M. 005/2015. 

Objeto de la Licitación Contratación del Servicios de Limpieza Integral a Bienes 
Muebles e Inmuebles, Fumigación, Desinfección, 
Prevención, Control de Plagas y/o Fauna Nociva, en los 
Inmuebles de la Convocante Jurídica del Ejecutivo 
Federal.

Volumen a Adquirir Los Detalles se Determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet Martes, 10 de febrero de 2015.
Junta de aclaraciones Miércoles, 18 de febrero de 2015, a las 18:00 horas.
Visita a las Instalaciones Viernes, 13 de febrero de 2015, a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Miércoles, 25 de febrero de 2015, a las 18:00 horas.
Acto de Fallo Viernes, 27 de febrero de 2015, a las 14:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406195)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION. SALA REGIONAL DE ORIENTE 

CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI. SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial identificada con el número LA-032000001-N13-2015  

cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Delegación 

Administrativa de la Sala Regional de Oriente del Tribunal, sita en avenida Osa Menor N° 84, Nivel 1. Ciudad Judicial Siglo XXI. Reserva Territorial Atlixcayotl. San 

Andrés Cholula, Puebla. Código postal 72810. Teléfono (222) 3-72-03-50; fax (222) 3-72-03-50 ext. 2174. Desde el día 10 de febrero de 2015 al 25  

de febrero de 2015 de 09:00 a 15:30 horas de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica, no se utilizará ningún mecanismo de medios subsecuentes de descuentos. 

 

Licitación Pública Nacional número LA-032000001-N13-2015  

Descripción de la licitación  “Servicio de Vigilancia a Muebles, Inmuebles y Personal de la Sala Regional de Oriente del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en Puebla”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet Febrero 10, 2015 

Junta de aclaraciones Febrero 20, 2015 

Visita de instalaciones Febrero 17, 2015. 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Febrero 25, 2015 

Lugar de los eventos Salón de Plenos. Nivel 4. Avenida Osa Menor N° 84. Ciudad Judicial Siglo XXI. Reserva 

Territorial Atlixcayotl. San Andrés Cholula, Puebla. C.P. 72810.  

 

CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION 

JUAN MANUEL MEDINA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406244) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/004/2015 
 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 23-05-2014), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de bienes informáticos. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/004/2015 Adquisición de bienes 
informáticos. 

Del 10 al 16 de 
febrero de 2015 

$1,200.00 19 de febrero de 2015 
11:00 horas 

03 de marzo 2015 
11:00 horas 

13 de marzo 2015 
17:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán e instalarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406255)
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-N17-2015 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06037, con teléfono 5140-7160 y Fax.: 5140-7164, los días lunes 

a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-006HHQ001-N17-2015 

Objeto de la Licitación  “Programa Integral de Seguros de Vida Institucional” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 406079)   

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-N18-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06037, con teléfono 5140-7160, los días de lunes a viernes de las 

9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-006HHQ001-N18- 2015 

Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios de Aseguramiento de 

Bienes Patrimoniales de la Lotería Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5/02/2015 

Junta de aclaraciones 16/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 406134) 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de febrero de 2015 

 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales de la CONAFOR, cuyas 

Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, 

Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3398 y 3379, a partir del día 

04 de febrero del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-N48-2015 

Descripción de la licitación “Servicio de Vigilancia 2015” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/01/2015 

Junta de aclaraciones 09/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2015 10:00 horas 

 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-N57-2015 

Descripción de la licitación “Adquisición de Vales y/o Tarjetas para el suministro 

de combustibles, aditivos y lubricantes” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 10:00 horas 

 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-N58-2015  

Descripción de la licitación “Servicio de Fumigación” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 10:00 horas 

 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-N62-2015 “Servicio de Limpieza” 

Descripción de la licitación “Servicio de Limpieza” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 

Junta de aclaraciones 10/02/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2015, 12:00 horas 

 

ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 406095)
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL 

COMUNICACION DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUM. 8532, COL. PROGRESO CODIGO POSTAL 62550, 

JIUTEPEC, MORELOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DA A CONOCER EL FALLO DE LA 

SIGUIENTE LICITACION PUBLICA: LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO NUMERO 

LA-016RJE002-T125-2014, REFERENTE A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO (EQUIPO DE SONIDO, CAMARAS FOTOGRAFICAS, PERFILADOR Y 

GOOTEM.) FUERON LAS EMPRESAS GDH EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE DE LA HACIENDA 14-19 COL. NARCISO MENDOZA 

VILLA COAPA DELG.TLALPAN, MEXICO D.F. C.P. 14390, PARTIDA NUMERO 32 POR UN MONTO DE $83,230.00; MAC COMPUTADORAS DE MORELOS, 

S.A. DE C.V. Y FERONAS COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE CERRADA GLORIETA EMILIANO ZAPATA NUMERO 101 

COL. JIQUILPAN, CUERNAVACA MORELOS C.P. 62170, PARTIDAS NUMEROS 2, 5, 6, 7, 20 Y 36 POR UN MONTO DE $6’022,705.44; HS SOLUCIONES Y 

SISTEMAS INTEGRALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIENA NO. 175 - 4 COL. DEL CARMEN, DEL. COYOACAN MEXICO, D.F. C.P. 04100, PARTIDAS 

NUMEROS 16, 26, 28, 31, 39 Y 40, POR UN MONTO DE $204,114.29; LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVE. CLAVERIA NO. 123 NIVEL 1 

COL. CLAVERIA, DELG. AZCAPOTZALCO MEXICO, D.F. C.P. 020800, PARTIDAS NUMEROS 1 Y 21, POR UN MONTO DE $1’504,318.16; APROTEC MEXICANA 

S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAMPA INDEPENDENCIA NO. 7604, COL. INDEP. TIJUANA, B.C. C.P. 22130, PARTIDA NUMERO 35, POR UN MONTO 

DE $1’119,260.80; NOVELTECH SISTEMAS INTEGRALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOKOBA NO. 483-A COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS, DEL. 

TLALPAN MEXICO, D.F. C.P. 14100, PARTIDAS NUMEROS 3, 11, 13, 15, 23, 41 Y 42, POR UN MONTO DE $2’262,830.56; SOLUCIONES DINAMICAS EN 

INFORMATICA S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRIV. SOL NACIENTE NO. 7 COL. LOMAS DE CORTES CUERNAVACA MORELOS. C.P. 62240, PARTIDAS 

NUMEROS 4, 8, 10, 12, 14, 18 Y 19, POR UN MONTO DE $1’434,916.79; RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DEL CONVENTO DE 

SANTA MONICA 122 -103 COL. JARDINES DE SANTA MONICA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. C. P. 54050, PARTIDAS NUMEROS 24 Y 25, POR UN 

MONTO DE $4’385,737.48; SISTEMAS Y SERVICIOS PARA TOPOGRAFIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE UXMAL No. 413 COL. NARVARTE 

PONIENTE MEXICO D.F. C.P. 03020, PARTIDA NUMERO 37, POR UN MONTO DE $80,121.20; GIBSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 57 441B 

COL. CENTRO, MERIDA YUCATAN C.P. 97000, PARTIDA NUMERO 9 y 30, POR UN MONTO DE $233,268.12, ESTOS MONTOS INCLUYEN EL 16% DE I.V.A. EL 

FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 09 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

JIUTEPEC, MOR., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 

(R.- 406089)
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 02 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N14-2015  
Objeto de la licitación SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE 
RESERVACIONES, ENTREGA Y RADICACION DE 
BOLETOS DE TRANSPORTACION AEREA CON 
COBERTURA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 
ASI COMO HOSPEDAJE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015
Junta de aclaraciones 13/02/2015 11:00 horas
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 09:30 horas 
Fallo  25/02/2015 16:30 horas

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 406116)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LO-018TOQ121-N4-2015, LO-018TOQ121-N5-2015 Y LO-018TOQ111-N2-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para  
la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL A LOS 
CIRCUITOS DE LINEAS DE DISTRIBUCION DE LA 
ZONA CHONTALPA EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ121-N4-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 16:00 Hrs. en la Sala de Juntas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
Chontalpa, Ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500. 

Visita al sitio de los trabajos 13/02/2015, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Chontalpa, Ubicado en 
Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. C.P. 86500 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 09:00 Hrs. en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
Chontalpa, Ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500.  
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Objeto de la licitación MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL A LINEAS 
DE SUBTRANSMISION EN LA ZONA CHONTALPA EN 
EL ESTADO DE TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ121-N5-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 18:00 Hrs. en la Sala de Juntas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
Chontalpa, Ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500. 

Visita al sitio de los trabajos 13/02/2015, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Chontalpa, Ubicado en 
Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. C.P. 86500 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 15:00 Hrs. en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
Chontalpa, Ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, H. Cárdenas, Tabasco. 
C.P. 86500. 

 
Objeto de la licitación MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL A LINEAS 

DE SUBTRANSMISION DE ZONA TEHUANTEPEC, 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE, EN EL 
ESTADO DE OAXACA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N2-2015  
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Visita al sitio de los trabajos 12/02/2015, 08:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tehuantepec ubicado en Carretera Panamericana 
Kilómetro 821, Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 13/02/2015, 10:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en Carretera Panamericana Kilómetro 821, 
Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en Carretera Panamericana Kilómetro 821, 
Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALBERTO FCO. BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 406164)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 01 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la 
fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Internacional (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ050-T7-2015 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ050-T7-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento a dos Turbocargadores Modelo TP85L de la Marca ABB de la Unidad 

2 de la C.C.I. Baja California Sur, en La Paz, B.C.S. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 06/febrero/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 11/febrero/2015 a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

10/febrero/2015 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/febrero/2015 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/febrero/2015 a las 12:00 horas 
 

Licitación Pública Internacional (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ050-T8-2015 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ050-T8-2014 
Objeto de la Licitación  Reparación de Generador Eléctrico de la Unidad 4 de la C.D.E. Santa Rosalía, en Santa Rosalía, 

Municipio de Mulejé, B.C.S. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 09/febrero/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/febrero/2015 a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

11/febrero/2015 a las 08:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

19/febrero/2015 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/febrero/2015 a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 406248) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra 
que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE LA OBRA 
REHABILITADO DE LAS CUBIERTAS DE LAMINA DE LOS EDIFICIOS DE 

PROCESO: REACTOR U1 Y OBRA DE TOMA AMBAS UNIDADES; INCLUYE: 
REPIJADO DE LAMINAS FLOJAS, REHABILITADO DE REJILLAS ANTI PAJARO 

CAMBIO DE FLASHING, CAMBIO DE JUNTAS DE ESQUINA, CAMBIO DE 
LAMINAS, PERFILES DE ACERO Y APLICACION DE RECUBRIMIENTOS 

PROTECTORES A LA CUBIERTA DE LAMINAS Y ESTRUCTURAS EN LOS 
EDIFICIOS DE PROCESO LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ064-N3-2015 REF. 18164100-001-15 04 de Febrero de 2015 
 

Fecha, Hora y Lugar Previstas para llevar a cabo el Procedimiento de Contratación 
Visita al sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

09/02/2015 10/02/2015 19/02/2015 
10:00 10:00 10:00 

Lugar: Partiendo de las Oficina de Administración de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

Lugar: Oficina de Administración de Contratos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

Lugar: Oficina de Administración de Contratos 
de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y fax: 
01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a viernes de las 8:30 a 15:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2015. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 406088) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra 
que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE LA OBRA 
REHABILITADO DE LAS CUBIERTAS DE LAMINA DE LOS EDIFICIOS DE 

PROCESO: TURBINA U-1 Y U-2; INCLUYE: REPIJADO DE LAMINAS FLOJAS, 
CAMBIO DE FLASHING, CAMBIO DE JUNTAS DE ESQUINA, CAMBIO DE 
LAMINAS Y APLICACION DE RECUBRIMIENTOS PROTECTORES A LA 

CUBIERTA DE LAMINAS EN LOS EDIFICIOS DE PROCESO LA CENTRAL 
NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ064-N4-2015 REF. 18164100-002-15 06 de Febrero de 2015 
 

Fecha, Hora y Lugar Previstas para llevar a cabo el Procedimiento de Contratación 
Visita al sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

12/02/2015 13/02/2015 23/02/2015 
10:00  10:00  10:00  

Lugar: Partiendo de las Oficina de Administración de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

Lugar: Oficina de Administración de Contratos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

Lugar: Oficina de Administración de Contratos 
de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 
y fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a viernes de las 8:30 a 15:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 406179)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

 La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, los días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-T20-2015 (18164041-001-15) 

Objeto de la Licitación  Cuchillas.
Volumen a adquirir 5 partidas. 117 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09 de abril de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N25-2015 (18164041-002-15) 

Objeto de la Licitación  Remates y varillas.
Volumen a adquirir 13 partidas. 54,189 piezas / 3,571 juegos. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12 de febrero de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de febrero de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N19-2015 (18164041-003-15) 

Objeto de la Licitación  Transformador de corriente.
Volumen a adquirir 1 partida. 20 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

23 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo.
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados
(Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-T26-2015 (18164041-004-15)

Objeto de la Licitación  Postes y anclas de concreto.
Volumen a adquirir 17 partidas. 17,906 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de abril de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-T23-2015 (18164041-005-15) 

Objeto de la Licitación  Aisladores. 
Volumen a adquirir 8 partidas. 79,627 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10 de marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de abril de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-T22-2015 (18164041-006-15) 

Objeto de la Licitación  Herrajes. 
Volumen a adquirir 69 partidas. 270,394 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 07 de abril de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-T21-2015 (18164041-007-15) 

Objeto de la Licitación  Transformadores de distribución. 
Volumen a adquirir 32 partidas. 997 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12 de marzo de 2015 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 10 de abril de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-T24-2015 (18164041-008-15) 

Objeto de la Licitación  Alambres y cables. 
Volumen a adquirir 48 partidas. 366,215 kg / 405,479 metros. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de abril de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 
C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 406258)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
REAPERTURA DE BRECHA FORESTAL EN LA ZONA DE TRANSMISION 

POZA RICA DENTRO DEL AMBITO DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE 

740.00 HECTAREAS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
18164088-001-15 / LO-018TOQ017-N1-2015 10 DE FEBRERO DE 2015 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

17 Y 18/02/14 
10:00  

ZONA DE TRANSMISION POZA RICA, UBICADA EN 
CARRET. PACHUCA-TUXPAN KM. 193, EJIDO 

FLORES MAGON, TIHUATLAN, VER. 
 

19/02/14 
10:00  

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES 
LOTE 22 MANZANA 6 COL. CD. INDUSTRIAL 

BRUNO PAGLIAI, C.P. 91697 VERACRUZ, VER. 
(01-229) 989-50-82 

25/02/14 
10:00  

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES 
LOTE 22 MANZANA 6 COL. CD. INDUSTRIAL 

BRUNO PAGLIAI, C.P. 91697 VERACRUZ, VER. 
(01-229) 989-50-82 

 
TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA 

DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 406257)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 10 de Febrero del 2015 al 26 de Febrero del 2015 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“Obras Menores Zona Cuernavaca 2015” Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-N013-2015 10 de Febrero del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
17/02/15 

08:30 Horas  
19/02/15 

09:00 Horas  
26/02/15 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-03/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 10 de Febrero del 2015 al 26 de Febrero del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“Obras Mayores Zona Cuernavaca 2015” Los detalles se determinan en 

la Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N014-2015 10 de Febrero del 2015 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/02/15 
08:30 Horas  

19/02/15 
12:00 Horas  

26/02/15 
12:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 10 de Febrero del 2015 al 27 de Febrero del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“Obras Menores Zona Atlacomulco 2015” Los detalles se determinan en 

la Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N015-2015 10 de Febrero del 2015 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/02/15 
08:30 Horas  

20/02/15 
09:00 Horas  

27/02/15 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  



Martes 10 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

Disponible para su revisión y consulta del 10 de Febrero del 2015 al 27 de Febrero del 2015 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“Obras Mayores Zona Chilpancingo 2015” Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-N016-2015 10 de Febrero del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
18/02/15 

08:30 Horas  
20/02/15 

12:00 Horas  
27/02/15 

12:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-03/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 10 de Febrero del 2015 al 02 de Marzo del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“Obras Mayores Zona Iguala 2015” Los detalles se determinan en 

la Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N017-2015 10 de Febrero del 2015 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/02/15 
08:30 Horas  

23/02/15 
09:00 Horas  

02/03/15 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 10 de Febrero del 2015 al 02 de Marzo del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“Obras Mayores Zona Atlacomulco 2015” Los detalles se determinan en 

la Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N018-2015 10 de Febrero del 2015 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/02/15 
08:30 Horas  

23/02/15 
12:00 Horas  

02/03/15 
12:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 406218) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos 
Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación Servicio de Transporte de Personal de 
Mantenimiento, administrativo y de operación de la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a la Central 
Hidroeléctrica Belisario Domínguez en el Estado de 
Chiapas y viceversa para los años 2015 y 2016 
(18164015-001-15) 
LA-018TOQ005-N22-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Visita a instalaciones No Habrá 

Junta de aclaraciones 09/02/2015 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2015 10:00  

 

Objeto de la Licitación Servicio de Transporte de Personal de 
Mantenimiento, Administrativo y de Operación de la 
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco a la Central 
Hidroeléctrica Angel Albino Corzo (Peñitas) en el 
estado de Chiapas y viceversa para los años 2015 y 
2016. (18164015-002-15) 
LA-018TOQ005-N23-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Visita a instalaciones No Habrá 

Junta de aclaraciones 10/02/2015 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2015 10:00  

 

Objeto de la Licitación Servicio de vigilancia de la Sede y Centrales 
Generadoras Manuel Moreno Torres, Belisario 
Domínguez, José Cecilio del Valle, Bombaná, 
Schpoina, Chiapas y Tamazulapán, Oaxaca, 2015 
y 2016 
(18164015-003-15) 
LA-018TOQ005-N24-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Visita a instalaciones No Habrá 

Junta de aclaraciones 11/02/2015 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2015 10:00  

 



Martes 10 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

Objeto de la Licitación Servicio de Aseo y Limpieza al edificio de la Sede de 

la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica 

Grijalva, casa de CFE, Depto. Reg. De Hidrometría y 

las Centrales Hidroeléctricas Manuel Moreno Torres 

(Chicoasén), Belisario Domínguez (Angostura), Angel 

Albino Corzo (Peñitas), Bombaná, Tamazulapán, 

Schpoina y Central Eoloeléctrica La Venta en los 

Estados de Chiapas y Oaxaca para los años 2015 

y 2016 

(18164015-004-15) 

LA-018TOQ005-N25-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Visita a instalaciones No Habrá 

Junta de aclaraciones 12/02/2015 12:00  

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 10:00  

 

ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 

RUBRICA. 

(R.- 406044)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación Convocatoria de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los Tratados (Diferenciada Uno) Electrónica 
LPI 18164008 027 14 
LA-018TOQ031-T10-2015 

Objeto de la Licitación  Inhibidor de incrustación para turbina de vapor 
geotérmico con destino a la Central C.G. Los Humeros 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 11/Marzo/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Marzo/2015, 10:00 horas. 
Fallo 24/Marzo/2015, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

L.A.E. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 406169)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-004-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación OBRA P.O. 18/2015 CABLEADO DE 4 NUEVOS ALIMENTADORES EN S.E. SANTA CRUZ, 6.6

KM CABLE AL (500) XLP-25 EN EL AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION ERMITA DE LA DIVISION 

VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N11-2015 

Fecha de publicación en Compranet 04/02/2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 10/02/2015, 12:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad ubicadas en

Av. Estrella S/N Esq. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Deleg. Iztapalapa México D.F. CP. 09860 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 406061)
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número: LA-018T0K001-N186-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 7773189895 y fax 7773623881 Ext. 7469, los días de 
lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-018T0K001-N186-2015 

Objeto de la licitación Contratación del servicio integral de telefonía e internet
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 08:00 horas, en sala de juntas del edificio 15 

primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, 
C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos  

Visita a instalaciones 17/02/2015, 09:00 horas, en sala de juntas del edificio 15 
primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, 
C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos 

Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 8:30 horas, en sala de juntas del edificio 15 
primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia Palmira, 
C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA OCAMPO PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 406070)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES (PRESENCIALES) 

CONVOCATORIA No. 003/2015 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 

16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 

y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 

y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 

Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 

Abastecimiento, el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero en nombre y 

representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Presenciales que se detalla a continuación:  
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No. de 

licitación 

Descripción general 

del objeto 

Tiempo 

de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura de 

propuestas 

P5LI566001 Refaccionamiento para 

motores eléctricos de la 

planta U-160, de la 

Refinería “Francisco I. 

Madero” en Cd. Madero, 

Tamaulipas. 

90 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta convocatoria 

y hasta el día 26 

de Febrero del 

2015 

16 de Febrero 

del 2015 

09:00 horas 

27 de Febrero 

del 2015 

09:00 horas 

 

Licitación No. P5LI566001 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 02 al 04 de 

Marzo de 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Análisis y evaluación de las propuestas: del 02 al 04 de Marzo de 2015 en horario de 08:00 a 16:00 

horas.  

 Notificación de Fallo: 13 de Marzo del 2015 a las 14:00 hrs. 

 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 15 (quince) días posteriores a la notificación 

del fallo. 

 Lugar de entrega: Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero 

No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días 

hábiles de 9:00 a 18:00 horas., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 

30221, 30222. 

 Plazo de entrega: 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 

formalización del contrato. 

 

No. de 

licitación 

Descripción general 

del objeto 

Tiempo 

de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura de 

propuestas 

P5LI566002 Equipo probador 

trifásico de relevadores, 

Cargador de baterías de 

la caldera CB-3 para la 

Refinería “Francisco I. 

Madero” en Cd. Madero, 

Tamaulipas. 

30 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta convocatoria 

y hasta el día 27 

de Febrero del 

2015 

18 de Febrero 

del 2015 

09:00 horas 

02 de Marzo 

del 2015 

09:00 horas 

 

Licitación No. P5LI566002 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 03 al 05 de 

Marzo de 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Análisis y evaluación de las propuestas: del 03 al 05 de Marzo en horario de 08:00 a 15:00 horas.  

 Notificación de Fallo: 13 de Marzo del 2015 a las 14:00 hrs. 

 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 15 (quince) días posteriores a la notificación 

del fallo. 

 Lugar de entrega: Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero 

No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días 

hábiles de 9:00 a 18:00 horas., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 

30221, 30222. 

 Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 

formalización del contrato.  
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No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Tiempo 
de 

entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5LI566003 Material eléctrico para la 
planta FCC II, U-20, de 
la Refinería “Francisco I. 
Madero” en Cd. Madero, 
Tamaulipas. 

15 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 03 

de Marzo del 
2015 

20 de Febrero 
del 2015 

09:00 horas 

04 de Marzo 
del 2015 

09:00 horas 

 
Licitación No. P5LI566003 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 05 al 09 de 

Marzo de 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 05 al 09 de Marzo en horario de 08:00 a 15:00 horas.  
 Notificación de Fallo: 20 de Marzo del 2015 a las 14:00 hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 15 (quince) días posteriores a la notificación 

del fallo. 
 Lugar de entrega: Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero 

No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días 
hábiles de 9:00 a 18:00 horas., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 
30221, 30222. 

 Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
formalización de la orden de surtimiento. 
 
No. de 

licitación 
Descripción general 

del objeto 
Tiempo 

de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5LI566004 Banco de baterías del 
bunker 1 MP de la 
Refinería “Francisco I. 
Madero” en Cd. Madero, 
Tamaulipas. 

60 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta 

convocatoria y 
hasta el día 05 
de Marzo del 

2015 

20 de Febrero 
del 2015 

10:00 horas 

06 de Marzo 
del 2015 

09:00 horas 

 
Licitación No. P5LI566004 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 09 al 11 de 

Marzo de 2015 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 09 al 11 de Marzo de 2015 en horario de 08:00 a 16:00 

horas.  
 Notificación de Fallo: 20 de Marzo del 2015 a las 14:00 hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 15 (quince) días posteriores a la notificación 

del fallo. 
 Lugar de entrega: Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero 

No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días 
hábiles de 9:00 a 18:00 horas., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 
30221, 30222. 

 Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
formalización de la orden de surtimiento. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, así como el 
de notificación de fallo se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones Madero 
ubicado en la Refinería “Francisco I. Madero”, en las fechas y horarios señalados en el cronograma 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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 Bases de Licitación: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 
de Contratos en Producción, Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado 
en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo electrónico 
gonzalo.pedro.sanchez@pemex.com, servidor público responsable Ing. Gonzalo Pedro Sánchez Marínez, 
teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 extensiones 30204, 30385, 30206. 

 Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
 a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
 b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
 c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 

Comprobante Fiscal Digital. 
 Aspectos generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos o en dólares 

de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de 

origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de 
los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 

 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406064) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y PRODUCCION CENTRAL 

OFICINA DE ENLACE 
CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 51, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción I y 55 
de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional reservada de la aplicación de los Tratados de Libre Comercio (Certificado de 
Reserva N° 13012015004025), de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional No. 18575111-501-15 

Objeto Adquisición y puesta en operación de un patín de red contraincendio en la 
EC. Cunduacán II 

Alcance Se detalla en los anexos que forman parte de las bases de la licitación. 
Plazo de Ejecución 160 (Ciento sesenta) días naturales. 
Periodo de inscripción y 
adquisición de bases 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive el día 
hábil anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 

Visita al sitio 17 de febrero de 2015 a las 8:00 horas 
Primera Junta de 
aclaraciones  

20 de febrero de 2015 a las 11:00 horas. 
Sala de juntas A y B, de la Oficina de Enlace de la Gerencia de 
Contrataciones para Exploración y Producción Central, ubicada en la Planta 
Baja del edificio Pirámide en la dirección que abajo se indica. 

 
 Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción 

correspondiente. Se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx y en el domicilio de la Oficina de Enlace de la 
Gerencia de Contrataciones para Exploración y Producción Central, ubicada en la Planta Baja del Edificio 
Pirámide, sito en Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030 en 
Villahermosa Tabasco, México, Tel (993)3101816 y 3164468, en el horario de 09:00 a 13:30 horas, de 
Lunes a Viernes en días hábiles. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 La moneda en la que podrán presentarse las proposiciones será en: Pesos mexicanos. 
 La visita al sitio se realizará en la Estación de Compresión Cunduacán II (ECC-II), localizada en el Ejido 

Ceiba, Municipio de Cunduacán, Tabasco; de conformidad con las indicaciones, especificaciones y 
requisitos indicados en las bases de la licitación. 

 Condiciones de confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

 En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia  
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 En esta licitación no se establece la etapa de precalificación. 
 La presente publicación se efectúa a nombre y representación de Pemex Exploración y Producción 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA OFICINA DE ENLACE 
M.A. RAUL MEDINA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 406085) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en 
la Licitación Pública Nacional Presencial, para la adjudicación de un Contrato de Obra Pública Mixto que 
considera una parte a Precios Unitarios y otra parte a Precio Alzado que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del 
objeto 

Plazo de 
ejecución 

Plazo para 
adquirir las 

bases

Presentación 
documentación 
precalificación 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P5LNO93
003 

“Desarrollo de la Ingeniería 
Básica y de Detalle, 

procura de materiales y 
equipo de instalación 

permanente, construcción, 
pruebas y puesta en 

operación de un tren de 
desmineralización de agua 
(UDA) con capacidad de 
220 Ton/Hr. de operación 
continua para la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en 
Minatitlán, Veracruz.” 

330 días 
naturales. 

 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 23 
de febrero de 

2015. 

25 de febrero 
de 2015 

a las 10:00 
horas. 

18 de febrero 
de 2015 

a las 10:00 
horas. 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en las direcciones 

electrónicas: www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable y www.pemex.com, opción proveedores y suministros de la barra 
de menú, opción bienes y servicios del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia 
de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de Contrataciones para Procedimientos de Refinación, 
ubicado en Poniente 134 número 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, colonia 
San Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles y en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 
o 19-44-25-00, extensión 30330. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de 
Contrataciones para Procedimientos de Refinación, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en 
días hábiles y en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Moneda Nacional (Pesos Mexicanos). 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información reservada o 
confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de 
dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406178) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 012/2015 
LICITACION No. P5LI003006 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se realiza de conformidad con Todos los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: COMPRESOR CENTRIFUGO ESTACIONARIO, INSTALACION Y 
CAPACITACION PARA EL EQUIPO U-600-C-604 DE LA PLANTA HIDRODESULFURADORA DE NAFTAS 
U-600 DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO”, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO NORMAL A 
PRECIO FIJO. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 425 (cuatrocientos veinticinco) días naturales a partir de día natural siguiente de la fecha 
de formalización del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero” ubicada en Av. Francisco I. Madero N° 3014 Nte. (puerta 3B) 
Colina Emilio Carranza, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamaulipas. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Mario Sergio Humberto López Avila.  

Cronograma de la licitación. 
Visita a las Instalaciones: Se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 16 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 04 de marzo de 2015,
a las 10:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 05 al 12 de 
marzo de 2015. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 05 al 12 de marzo de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 13 al 24 de marzo de 2015. 

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones  
(de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de 
fallo, de las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia  
de Recursos Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en 
las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 406181) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 03/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los Artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

No. de licitación Descripción 
general del 

objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Precalificación 

Entrega de 
documentación 
Precalificación 

P5LNO00003 
(DOS ETAPAS Y 

PRECALIFICACION) 

Rehabilitación 
de los Tanques 
Verticales TV-

205A, TV-502A, 
TV-115, de 
80,000 Bls, 

100,000 Bls y 
200,000 Bls, 

respectivamente, 
y del Tanque 

Esférico TE-265 
de 5,000 Bls de 
la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor 
en Salamanca, 

Gto.” 

180 días 
calendario 

Del 10 de 
febrero y 
hasta el 

día 19 de 
febrero de 
2015 a las 
14:00 Hrs. 

16 de febrero 
de 2015 

12:00 hrs. 

20 de febrero 
de 2015 

12:00 hrs. 
Visita: 

05 de marzo 
de 2015 

10:00 hrs. 
 

Junta de 
aclaraciones: 
06 de marzo 

de 2015 
10:00 hrs. 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, Servidor Público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area 
de Contratación de Obra Pública Salamanca en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; para lo cual los 
asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y Artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 406232)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO DE PALENQUE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL046-N1-2015, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Federal Catazajá Rancho Nuevo, KM. 24.5, 
Palenque, Chiapas, C.P. 29960, teléfono: 01 (916) 3458060 ext. 102 Y 111 o teléfono directo  
01 (916) 3458067, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-009JZL046-N1-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Alimentación a Empleados del Aeropuerto de 
Palenque, Chiapas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 18/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  25/02/2015, 10:00 horas 

 
PALENQUE, CHIS., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE PALENQUE, CHIAPAS 
C. ALBERTO GARCIA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 406142) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación están disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax 
extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N5-2015 ASA-LPNS-001/15 

Descripción de la licitación Contratación del suministro de frutas y verduras, lácteos y 
embutidos, abarrotes y productos de carnes, pescados
y mariscos para los comedores de funcionarios y Centro 
de Desarrollo Infantil de Oficinas Generales de Aeropuertos
y Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/15 

Junta de aclaraciones 10/02/15 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/15 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009-JZL002-N6-2015 ASA-LPNS-002/15 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro y administración 
de personal temporal para las gasolineras de México
y Tehuacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/15 

Junta de aclaraciones 10/02/15 13:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/15 13:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009-JZL002-N7-2015 ASA-LPNS-003/15 

Descripción de la licitación Contratación de una compañía aseguradora que preste 
servicios profesionales para cubrir gastos médicos 
mayores, accidentes personales y grupo de vida. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/15 

Junta de aclaraciones 10/02/15 16:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/15 16:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 406222)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Número LA-009JZL982-N1-2015, LA-009JZL982-N2-2015 y LA-009JZL982-N3-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km. 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, Colonia Centro, Huejotzingo, Puebla,  
C.P. 74160, Teléfono: 01 (555) 133.1000 Ext. 8412, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-009JZL982-N1-2015. 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Puebla 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 12:00 horas 
Visita a las instalaciones 13/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/02/2015, 10:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-009JZL982-N2-2015. 

Descripción de la licitación Servicio de Alimentación a Empleados del Aeropuerto Internacional de Puebla 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 17:00 horas 
Visita a las instalaciones 13/02/2015, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  23/02/2015, 10:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-009JZL982-N3-2015. 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal del Aeropuerto Internacional de Puebla 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 16/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  23/02/2015, 16:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 406146)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con La Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-009JZL013-N2-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Prolongación Av. Revolución No. 660, col. Industrial,  
C.P. 77049, Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 019838329639 Ext. 3311 de lunes a viernes de 09:00  
a 18:00 horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL013-N2-2015 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHETUMAL, 
QUINTANA ROO. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DE 2015 
Visita a instalaciones 18 DE FEBRERO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 18 DE FEBRERO DE 2015 A LAS 11:30 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE MARZO DE 2015 A LAS 09:30 HORAS 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 
P.A. FERNANDO RAMON BURGOS BUENFIL 

RUBRICA. 
(R.- 406150)   

COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 

SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011L5N002-N02-2015, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en la dirección 

electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Seguro de Gastos Médicos para Personal de Mando 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 06/02/2015 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 20/02/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 

(R.- 406223) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 003 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias 
a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos; así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la convocante ubicado en la 
calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54030 los días del 5 al 19 de febrero de 2015 para seguros y limpieza y los días del 5 al 22 de febrero de 
2015 para vales, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-N7-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales y de Personas 
Volumen a adquirir 1 servicio 
Fecha de publicación en 
compranet 

5 de febrero de 2015 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13 de febrero de 2015 a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de febrero de 2015 a las 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24 de febrero de 2015 a las 13:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N10-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Limpieza para las instalaciones de la Comisión 
Volumen a adquirir 1 servicio 
Fecha de publicación en 
compranet 

5 de febrero de 2015 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a las instalaciones 

Del 13 al 19 de febrero de 2015 de las 10:00 a las 16:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24 de febrero de 2015 a las 16:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N8-2015 
Objeto de la licitación Adquisición de Vales de Combustible y Comida en papel 
Volumen a adquirir Vales de Combustible 39,044 vales mínimo y 60,000 vales máximo 

Vales de Comida 17,692 vales mínimo y 24,194 vales máximo 
Fecha de publicación en 
compranet 

5 de febrero de 2015 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de febrero de 2015 a las 13:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406174) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional mixta número LA-011L5X001-N2-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, Nte. Colonia Lázaro Cárdenas, 

teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 y fax Ext. 2447, de lunes a viernes hasta un día antes del Acto de 

Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Programa de aseguramiento colectivo de bienes 

patrimoniales del sistema Conalep 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas 

 

METEPEC, MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 

RUBRICA. 

(R.- 406233)   

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11249001-007-15, la convocatoria que 
contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 06 
de febrero de 2015, sitio donde podrán obtenerse gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar 
una copia del texto de la convocatoria en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera 
Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, 
México, D.F., en días hábiles a partir del día 10 de febrero de 2015 en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo 
en las instalaciones del Edificio Sede ubicadas en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Colonia 
Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación No. 11249001-007-15 Servicio de Limpieza Integral para los diferentes 
inmuebles del FCE  

Junta de aclaraciones: 17 de febrero de 2015 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406217)
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DIRECCION DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y EVALUACION 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS MIXTAS, CON PLAZOS RECORTADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en las licitaciones públicas que las convocatorias a la licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará los procedimientos, así como 

la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante: Francisco Márquez Número 160, 1er. piso, Colonia Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5241-2700 Ext. 22601, 

los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta, con Plazos Recortados 

No. LA-011MDA001-N94-2015. 

Objeto de la Licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/02/2015, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/02/2015, 11:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta, con Plazos Recortados 

No. LA-011MDA001-N95-2015. 

Objeto de la Licitación Servicio de aseguramiento de parque vehicular. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/02/2015, 14:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 16:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/02/2015, 13:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y EVALUACION 

ALFONSO MONDRAGON GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 406087)
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LA LICITACION 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Mixtas, referidas a 
continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante ubicado en: Dr. Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 52-28-99-17 Ext. 2418 y 55-88-96-56, en días hábiles, de 
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales Generales, como a 
continuación se indica: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG001-N86-2015 Nacional 
Objeto de la licitación Aseguramiento Integral de los Bienes Patrimoniales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 06/02/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 a las 09:30 horas 
Fallo 26/02/2015 a las 16:00 horas 

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-N87-2015 Nacional 
Objeto de la licitación Servicio de Suministro de Combustible Diésel Bajo en 

Azufre 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 a las 16:00 horas 
Fallo 26/02/2015 a las 09:30 horas 

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-N88-2015 Nacional 
Objeto de la licitación Abarrotes y Perecederos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 a las 09:30 horas 
Fallo 09/03/2015 a las 16:00 horas 

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-N89-2015 Nacional 
Objeto de la licitación Servicio Integral para la Recolección, Transporte, 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos y Patológicos; Servicio de Recolección 
Externa, Transporte, Tratamiento y/o Confinamiento de 
Residuos Creti's 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 11/02/2015 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 10/02/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 a las 16:00 horas 
Fallo 27/02/2015 a las 16:00 horas 



Martes 10 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

No. de la Licitación LA-012NBG001-N90-2015 Nacional 

Objeto de la licitación Servicio de Producción y Post-Producción de 36 

Programas Televisivos Vía Satélite del Centro Mexicano 

de Educación en Salud por Televisión (Cemesatel) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones 13/02/2015 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 09:30 horas 

Fallo 06/03/2015 a las 16:00 horas 

 

No. de la Licitación LA-012NBG001-I91-2015 Internacional Abierta 

Objeto de la licitación Revistas Médicas Internacionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 09:30 horas 

Fallo 13/03/2015 a las 17:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES GENERALES 

LIC. ANA LUISA OLIVERA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 406105)   

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NBD001-N3-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Oficina, Material de Limpieza, 

Refacciones, Herramientas y Accesorios, para el Hospital 

General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, para cubrir 

necesidades del ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 07:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 

(R.- 406082) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIA ISMAEL COSIO VILLEGAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Calzada de Tlalpan N° 4502, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, 
los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Presencial 
LA-012NCD002-N1-2015 

Objeto de la Licitación Servicios de Mantenimiento a Equipo Médico 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 13/02/2015, 10:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17/02/2015, 12:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

25/02/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/02/2015, 15:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 406214)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para los Centros Asistenciales 
y Campamentos Recreativos en Morelos, Oaxaca y 
Guerrero 

Número compraNET LA-012NHK001-N11-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de febrero de 2015 
Fechas de consulta Del 04 al 09 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406072) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para los Campamentos Recreativos 
en Veracruz y Sinaloa 

Número compraNET LA-012NHK001-N13-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de febrero de 2015 
Fechas de consulta Del 04 al 09 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2015, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2015, 11:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406073)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para Campamentos Recreativos en 
Aguascalientes, Guanajuato, Nayarit y Sinaloa 

Número compraNET LA-012NHK001-N14-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de febrero de 2015 
Fechas de consulta Del 04 al 09 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2015, 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2015, 12:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406076) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para Campamentos Recreativos y 
Centros Asistenciales Guerrero, Quintana Roo, Veracruz, 
Oaxaca y Morelos. 

Número compraNET LA-012NHK001-N15-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de febrero de 2015 
Fechas de consulta Del 04 al 09 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2015, 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2015, 13:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406074)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar 
en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 
o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Integral Limpieza en los Inmuebles del Distrito 
Federal 

Número compraNET LA-012NHK001-N17-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2015 
Fechas de consulta Del 06 al 12 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2015 a las 8:30 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2015 a las 14:30 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 406216) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N15-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en México Distrito Federal, 
teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Visita a las instalaciones 12/02/2015 11:00 horas
Junta de aclaraciones 13/02/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 10:00 horas

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N18-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en México Distrito Federal, 
teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material y útiles de oficina, material de 
cafetería y material eléctrico 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 16/02/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 15:00 horas

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N17-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en México Distrito Federal, 
teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de reservación, entrega y/o radicación de boletos 
de transportación aérea nacional e internacional 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 16/02/2015 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 10:00 horas

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N16-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en México Distrito Federal, 
teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible, lubricantes y 
aditivos para vehículos automotores terrestres y planta de 
luz 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 13/02/2015 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406086) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
MORA-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-03891S999-N22-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Búfalo No. 166, Colonia Del Valle, C.P 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 5524 4446  

ext. 2338, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SEGURO DE BIENES 

PATRIMONIALES Y GASTOS MEDICOS MAYORES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:30 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECTOR 

LIC. MIGUEL BAUTISTA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406167)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA 01-2015 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-006AYB013-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN AURELIO VENEGAS NO. 101 F SUR, COLONIA SAN 
BERNARDINO, C.P 50080, TOLUCA, MEXICO, TELEFONO: 7221670530 EXT. 6189, DE LUNES A 
VIERNES DE LAS 10:00 A 14:00 HRS. 
 

LO-006AYB013-N1-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUPERVISION GERENCIAL PARA OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BASICA DE 82 OBRAS: 26 OBRAS 
DE CARRETERAS, 25 OBRAS DE SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y 31 OBRAS DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, 
DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, 
EJERCICIO 2015, EN DIVERSAS LOCALIDADES Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO.

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

10/02/2015

JUNTA DE ACLARACIONES 17/02/2015, 10:00:00 AM
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

24/02/2015, 09:00:00 AM

 
TOLUCA, MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JAVIER JERONIMO APOLONIO 

RUBRICA. 
(R.- 406131) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB016-N1-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle La Pigua No. 104-B, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Centro, 
Tabasco, teléfono y fax: (993) 3 14 86 21 / 3 14 86 25, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-006AYB016-N1-2015 

Descripción de la licitación Supervisión Gerencial y Control de Calidad para obras de 
Infraestructura Básica de una carretera alimentadora, un 
sistema de agua potable y tres sistemas de alcantarillado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 11:00:00 hrs. En la sala de juntas de la 

CDI Delegación Tabasco ubicada en la calle La Pigua 
No. 104-B Col. Primero de Mayo de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 11:00:00 horas 

 
CENTRO, TABASCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL DE LA CDI EN TABASCO 
JOSE CECILIO PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406171)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-001-2015, número de 
CompraNet LA-006AYB001-N9-2015, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., tel. 91832100 ext. 7360, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de hospedaje, 
alimentación y salón de para el desarrollo del seminario 
de capacitación “Los Derechos de los Pueblos Indígenas 
en el Sistema Interamericano” 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos
Fecha de publicación en CompraNet 04 de febrero de 2015
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2015
Visita a instalaciones No Aplica
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2015

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

JOSE FORTINO LOPEZ JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 406056) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006AYB011-N1-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada del Ejército No. 309, colonia El Tecolote, C.P 63135, Tepic, 
Nayarit, teléfonos: 311-213-31-25, 311-213-01-28 y fax 311-214-63-69, los días de lunes a viernes de las 9:30 
a 14:00 horas 
 

Descripción de la licitación 
LO-006AYB011-N1-2013 

Servicios de Supervisión Gerencial de apoyo técnico y 
administrativo, de sistemas normativos, legales y 
constructivos de 5 obras de carreteras, 1 obra de puente 
vehicular, 12 obras de sistemas de agua potable y 9 
obras de sistemas de alcantarillado del Programa de 
Infraestructura indígena, ejercicio 2015, en diversas 
localidades y municipios del estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 10:00:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:00:00 horas

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Delegación en Nayarit de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sito en Calzada del Ejército No. 309, colonia  
El Tecolote, Tepic, Nayarit 
 

TEPIC, NAYARIT, A 5 DE FEBRERO DE 2015. 
DELEGADO DE LA CDI EN NAYARIT 

SERGIO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 406043)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
00625001-002-2015, número de CompraNet LA-006AYB001-N8-2015, que a continuación se describe, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
CompraNet, a través de internet en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
Subdirección de Adquisiciones de la CDI, ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. 
Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, México, D.F., tel. 91832100 ext. 7360, de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aseguramiento de Bienes 
Patrimoniales 

Volumen a adquirir De conformidad con el Anexo 15 de la Convocatoria que 
contiene las bases de la Licitación. 

Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015
Junta de aclaraciones 11/02/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:00 horas
Fallo 25/02/2015, 17:30 horas

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
JOSE FORTINO LOPEZ JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406057) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-019GYN072-N1-2015, 
LA-019GYN072-N2-2015, LA-019GYN072-N3-2015, LA-019GYN072-N4-2015 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Av. 
Adolfo López Mateos N° 122, Colonia Burócratas Federales C.P. 64380 Monterrey, Nuevo León, teléfono 81-
81-58-98-08, los días lunes a viernes de febrero del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-019GYN072-N1-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 19/Febrero/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/Febrero/2015 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/ Febrero /2015, 10:00 horas. 
Fallo 26/ febrero /2015, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-019GYN072-N2-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 19/Febrero/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/Febrero/2015 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/ Febrero /2015, 12:00 horas. 
Fallo 26/ febrero /2015, 12:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-019GYN072-N3-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Recolección de Residuos Peligrosos 

Biológicos Infecciosos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 19/Febrero/2015, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/Febrero/2015 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/ Febrero /2015, 14:00 horas. 
Fallo 26/ febrero /2015, 14:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-019GYN072-N4-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Fumigación y Desinfección Patógena 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 19/Febrero/2015, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/Febrero/2015 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/ Febrero /2015, 16:00 horas. 
Fallo 26/ febrero /2015, 16:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. LEANDRO VILLARREAL LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 406047) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación, las cuales están disponibles para su consulta en Internet, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia 
Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11860, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
teléfono 5276-8876 a partir del día 10 de febrero de 2015, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-019GYN028-I2-2015, Material de Ortopedia y 
Osteosíntesis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015, 11:00 horas 

Fallo de licitación 09 de marzo de 2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
MTRO. ISMAEL CRUZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406055)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA SENCILLA 02  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación del ISSSTE en el Estado de México, ubicadas en Av. Primero de Mayo 1637, Zona Industrial 
Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, teléfonos (01722) 211-89-94 y 216-46-62, a partir de esta 
fecha y hasta el día de la celebración de la Junta de Aclaraciones, en un horario de las 09:00 a las  
17:00 horas en días hábiles.  
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-N2-2015 

Descripción de la licitación  Arrendamiento de equipos de fotocopiado en diferentes 
centros de trabajo de la Delegación del ISSSTE en el 
Estado de México 

Volumen de los trabajos  400,000 copias mensuales 
Fecha de publicación en compraNET 10 de Febrero de 2015
Junta de aclaraciones  19 de Febrero de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2015 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 27 de Febrero de 2015 a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de 

Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de México, 
C. P. 50200 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. MANUEL EDUARDO LICEAGA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406180)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones 

Públicas cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada General Ignacio 

Zaragoza No. 1711, Col. Ejército Constitucionalista, C. P. 09220, Iztapalapa, México, D. F., teléfono 57-16-52-68, 57-16-52-00 Ext. 16862, 16762, durante el periodo 

que se indica en el siguiente cuadro, en horario de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

LA-019GYN085-N2-2015 Adquisición de Suministro de Oxígeno Medicinal con Servicio a 

Domicilio de la Derechohabiencia, (segunda vuelta) 

Periodo de consulta Del 10 al 25 de febrero de 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 11:00 horas 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Mixta 

LA-019GYN085-I7-2015 Adquisición de Material de Curación Fuera de Cuadro Básico 

Periodo de consulta Del 10 de febrero al 2 de marzo de 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 24/02/2015, 11:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 11:30 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DR. MARCO PEDRO ROMERO FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 406252) 
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artes 10 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N3-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de atención Psiquiátrica 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

85 servicios 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

213 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 17/02/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 406153)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 26 fracción 
I, 26 bis fracción II y III, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente 
de la propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-T12-2015  

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de claves del grupo de suministro 060 Material 
de Curación en la Delegación Veracruz Norte, para el 
Ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 

241,676 604,190 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 9:30 Horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR014-N13-2015  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Aparatos de Ortesis y Prótesis 
de Ortopedia para las Unidades Médicas del Régimen 
Ordinario en la Delegación Veracruz Norte, para el 
Ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 

5,129 8,383 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 9:00 Horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR014-N14-2015  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Contratación de la Subrogación del Servicio de Laboratorio 
Clínico y Patología, para la Delegación Veracruz Norte 
para el Régimen Ordinario en el Ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

9,943 24,859 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015 11:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 9:00 Horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR014-N15-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado para la toma e 
Interpretación de Mastografías de Detección, para el 
Desarrollo de Programas Especiales, en Régimen Ordinario 
en la Delegación Veracruz Norte en el Ejercicio 2015. 
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Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

4,260 10,650 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 9:00 Horas. 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Internacional 
Electrónica No. LA-019GYR014-T12-2015 y Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-019GYR014-N14-2015, 
los autoriza la C.P. María del Carmen Ojeda López, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento con fecha 10 de Febrero del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 
en la Ciudad de Xalapa, Veracruz y a través del sistema CompraNet. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406144)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) 39, 42, 46 Fracción II, 49 y 85 1er. párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR024-N69 -2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Material de Curación
Volumen a adquirir 512,753 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2015 a las 09:00 horas 

 
La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento el día 27 de enero del 2015, en apego al artículo 43 del reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx 
El evento se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, 
Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 406145) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II, 28 fracción I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 
Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, 
los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional LA-019GYR011-T42-2015 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Equipos de Impresión. 
Volumen a adquirir 5,616 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional LA-019GYR011-T43-2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis. 
Volumen a adquirir 12,245 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional LA-019GYR011-T44-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Tiras Reactivas para Determinación de 
Glucosa en Sangre.  

Volumen a adquirir 11,908 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N45-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos y Material de Curación. 
Volumen a adquirir 372 piezas de medicamentos y 418,239 piezas de 

material de curación 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N46-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicios Médicos Subrogados. 
Volumen a adquirir 2 Procedimientos Médicos 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 12:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N47-2015  
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Suministro de Oxígeno 

Medicinal Hospitalario y Domiciliario y Gases Medicinales. 
Volumen a adquirir 359,260 m3 Líquido; 30,438 m3 Gaseoso; 2,130 kg y 210 

m3 Gases Medicinales; y 210,000 servicios 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N48-2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Formas Impresas. 
Volumen a adquirir 155,500 Formatos 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N49-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Traslado de Pacientes en 
Ambulancias Avanzadas.  

Volumen a adquirir 836 traslados 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N50-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Fletes y Maniobras para las 
Subdelegaciones Mérida Norte y Mérida Sur. 

Volumen a adquirir 600 fletes 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N51-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Análisis de Aguas 
Residuales, Estabilización de Fosas Sépticas y Análisis 
de Aguas para Consumo. 

Volumen a adquirir 745 Análisis y 428 Informes  
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 23/02/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N52-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento a 
Subestaciones Eléctricas y Plantas de Emergencia.  

Volumen a adquirir 35 servicios a 53 equipos  
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 11:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N53-2015  
Descripción de la licitación Adquisición de Papelería y Artículos de Oficina. 
Volumen a adquirir 165,021 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N54-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Suministro y Entrega de 
Refacciones y Pintura, Bajo la Modalidad de Inventario 
Cero.  

Volumen a adquirir 83,599 piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 03/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2015, 10:00 horas 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. César Augusto Jiménez Flores, como Encargado del 

Despacho de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 23 de Enero de 2015. 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNET 
 

MERIDA, YUCATAN, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. LEONARDO JOSE GARCIA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406140)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Abastecimiento sita en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados No. LA-019GYR063-T17-2015. 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes de consumo terapetico. 
Volumen a adquirir 145 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 16/02/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 12:00 horas
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 
34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán.

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública internacional bajo 
tratados fue autorizada por la Encargada de la Dirección Administrativa de la UMAE, C.P. Nidia Patricia Conde 
Góngora, mediante oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/0046/2015 de fecha 26 de Enero de 2015, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento. 

 
MERIDA, YUC., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE 
DR. LUIS FERNANDO AGUILAR CASTILLEJOS 

RUBRICA. 
(R.- 406137) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como los artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que contienen las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Calle Privada de Santa 
Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01-614-424-45-80, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 hrs. Horas 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
Número de Licitación LA-019GYR009-N23-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material de curación y 

material radiológico 
Volumen a adquirir 23,672 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N25-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material de laboratorio
Volumen a adquirir 1,027 cajas, 398 envases, 25,029 frascos y 35,099 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N27-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material de curación
Volumen a adquirir 1,155,058 piezas y 71,076 cajas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N29-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material de curación de 

alta especialidad “marcapasos y desfibriladores” 
Volumen a adquirir 1,016 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 9:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N31-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de rehabilitación y/o 

recuperación de ropa hospitalaria 
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Volumen a adquirir Promedio de prendas para su rehabilitación 
Mínimo 28,800 prendas Máximo 72,000 prendas 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N33-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo con suministro de refacciones 
a lava cómodos de la marca fehlmex, eprolab, aero 
flush, otza y gentinge 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 67 lava cómodos aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 9:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N35-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Subrogación de atención médica de especialidad, a 

través de personas físicas, zona sur 
Volumen a adquirir Subrogación de 12 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 26/02/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2015, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N37-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Subrogación de atención médica de especialidad, a 

través de personas físicas, zona norte 
Volumen a adquirir Subrogación de 20 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 26/02/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/03/2015, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N39-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Subrogación de servicios de diagnóstico y 

laboratorio zona sur 
Volumen a adquirir Subrogación de 8 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 12:00 horas 

 
 Los eventos de las licitaciones LA-019GYR009-N35-2015, LA-019GYR009-N37-2015 y LA-019GYR009-

N39-2015 se realizarán en la Sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, 
Chihuahua. 

 El resto de los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico 
de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 406138)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 46, 47, 54, 54 Bis, 55 párrafo tercero y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 45, 46, 48, y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contienen las bases 

de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo 

A. Madero, C.P. 07760, México D.F., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 

Número de licitación LA-019GYR025-I11-2015 

Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Material de Osteosíntesis y Endoprótesis  

Volumen a adquirir 6,302 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015 a las 10:00 hrs. 

 

Todos los eventos, se realizarán en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en 

Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, México D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 

LIC. RODOLFO MAÑON FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 406128)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales de conformidad  
con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LO-019GYR042-N1-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el 

Mantenimiento y/o Reparación en las Areas del HGZ 
No. 11, UMAA de la UMF No. 76, en Planta Baja, 1er. 
Piso, 2do. Piso, en Módulos de Consultorios 1er. Piso 
Norte y Sur, y 2do Piso Norte y Sur de la UMF No. 78, y 
Guardería Ordinaria 001 de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 5,563.00 M2  
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 17/02/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 10:00 horas 

 
 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 17 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas, siendo el 

punto de reunión en Las Oficinas de Conservación del HGZ No. 11, ubicado en Calle Victoria y Calle 
Reynosa s/n, Zona Centro, C.P. 88000 de Nuevo Laredo, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

 
Número de Licitación LO-019GYR042-N2-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el 

Mantenimiento y/o Reparación en las Areas de Planta 
Baja, Urgencias, Hospitalización, Quirófano, Casa de 
Máquinas y Exteriores del HGZ No. 13, UMF No. 36, UMF 
No. 39, UMF No. 79 y Guardería Ordinaria 001 de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 9,085.00 M2  
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 17/02/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 14:00 horas 

 
 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 17 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las Oficinas de Conservación del HGZ No. 13, ubicado en Calle Sexta, entre Ocampo 
y Mina No. 800, C.P. 87300 de H. Matamoros, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-316-10-45 los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en Carretera Nacional México-Laredo  
Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS FERNANDO MANSILLA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 406126) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad 
con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR001-N2-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de Material Eléctrico y Plomería 

Volumen de licitación 42,920 
Piezas 

11,736 
Metros 

160 
Kilogramos 

842 
Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 10-02-2015 

Junta de aclaraciones 13-02-2015 10:00 hrs 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20-02-2015 10:00 hrs 

 

Número de Licitación LA-019GYR001-N4-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Transformadores 

Volumen de licitación 33 Mantenimientos a 33 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 10-02-2015 

Junta de aclaraciones 13-02-2015 12:00 hrs 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20-02-2015 12:00 hrs 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. José Luis Avila 

Sánchez Delegado Estatal en Guerrero. El día 28 de Enero del 2015, de conformidad con el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en calle Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, 
Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-4-45-51-38 los días Lunes a Viernes con el siguiente 
horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta 
Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO 
LIC. JOSE LUIS AVILA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406149)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 

42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N12-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Servicio de Suministro de Agua Envasada 

Volumen a adquirir 144,780 Garrafones de 20 Litros cada uno 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2015; 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Febrero 2015; 12:00 Horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Reducción de plazos autorizado por el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos con oficio No. 148001150900/10/2211/ADQ/2015 de fecha 29 de Enero 

del año 2015. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, DEPENDIENTE DE LA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 406154) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios,  

y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, TITULAR DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, con fecha 19 de Enero de 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR035-N17-2015 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE RESONANCIA MAGNETICA SIMPLE Y CON GADOLINEO 

Volumen a adquirir Mínimo 894 y Máximo 2235 SERVICIOS  

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DE 2015 

Junta de aclaraciones 13 DE FEBRERO DE 2015, 11:00 HORAS 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 DE FEBRERO DE 2015, 11:00 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 

la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 406130) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis; 37, 37 Bis, 39, 46, 
47, 48, 54 y 59, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-N24-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Material de Curación. 
Volumen de licitación Máximo 104,000 Piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 

11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 

08:30 horas 
 

Número de Licitación LA-019GYR012-T25-2015
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico 2015. 
Volumen de licitación Máximo 4,469. Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 

10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015 

10:00 horas 
 
 Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento., ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta 

Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 
 

COLIMA, COLIMA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406132) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 39, 
42, 46 Fracción II, 49 y 85 1er. párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-N56 -2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Diálisis Peritoneal Automatizada 
Volumen a adquirir 69,894 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2015 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR024-N57 -2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria 
Volumen a adquirir 754,510 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2015 a las 09:00 horas 

 
La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 27 de enero del 
2015, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio 
del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 406148) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

“2015, AÑO DEL GENERALISIMO JOSE MARIA MORELOS Y PAVON” 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
39, 44 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LA-019GYR001-N296-2014 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo de Cómputo 

Volumen de licitación 38,947 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 14:00 horas 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. José Luis Avila Sánchez Delegado Estatal en Guerrero, el día 26 de 

Enero del 2015, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines, Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-4-45-51-38 los días 
Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P.39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE LUIS AVILA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406155) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR069-T20-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 

Descripción de la licitación Servicios de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria con entrega Domiciliaria para pacientes del IMSS 

Campeche, y para la atención de pacientes de Diálisis Peritoneal Automatizada por el ejercicio 2015, para 

esta Delegación del IMSS en San Francisco de Campeche. 

Volumen a adquirir MAXIMO  205,293 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 13/Febrero /2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/Febrero/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, Colonia Centro, 

código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes 

(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en Av. López Mateos por Talamantes y Quintana Roo, sin número, 

Colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta Convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizada por la LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ, Titular de la Jefatura Delegacional de 

Servicios Administrativos en Campeche, el 28 de Enero de 2015. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGACION DEL IMSS EN CAMPECHE 

TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406135) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR031-T47-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles para impresoras y dvd (grupo 372) 

Volumen a adquirir 261,542 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 10 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 

Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador 

de Abastecimiento y Equipamiento el día 27 de Enero de 2015, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, 

Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406141)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN CALLE RETORNO N° 72, 
COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT; Y CON FUNDAMENTO EN EL 
PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES ADJUDICADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 2015 
 

No. de Licitación  Fecha de Emisión del Fallo 
LA-019GYR005-T263-2014  26/12/2014 

 
PROVEEDOR ADJUDICADO DOMICILIO TOTAL DE 

PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

S/IVA M.N. 
EXORTA, S. DE R.L. DE C.V. ASESORES NO. 5613 

COLONIA ARCOS DE 
GUADALUPE, ZAPOPAN, 

JALISCO, C.P. 45037 

1 $154,879.00 

EXSEMED, S.A. DE C.V. ANAXAGORAS NO. 817 
COLONIA NARVARTE 
DELEGACION BENITO 

JUAREZ, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 03020 

1 $45,000.00 

HEMOST, S.A. DE C.V. KM 116.5 AUTOPISTA 
MEXICO-PUEBLA SIN 
NUMERO COLONIA 

CORREDOR EMPRESARIAL 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, 

C.P. 72730 

7 $620,018.14 

JOHNSON & JOHNSON 
MEDICAL MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

JAVIER BARROS SIERRA 
NUMERO 555 PISO 1 
COLONIA SANTA FE, 
ALVARO OBREGON, 

MEXICO, D.F. C.P. 01210 

6 $568,397.00 

QUIRURGICA ORTOPEDICA, 
S.A. DE C.V. 

19 PONIENTE NUMERO 
1305 COLONIA SANTIAGO, 

PUEBLA, C.P. 72580 

7 $403,003.00 

TECNOLOGIA Y DISEÑO 
INDUSTRIAL S.A.P.I. DE C.V. 

VOLCAN PARICUTIN 
NUMERO 6611 COLONIA EL 
COLLI URBANO, ZAPOPAN, 

JALISCO, C.P. 45070 

2 $565,724.00 

TRAUMASERVICE 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

COLOMOS NUMERO 3048-A 
COLONIA LOMAS 

PROVIDENCIA, 
GUADALAJARA, JALISCO, 

C.P. 44638 

1 $260,000.00 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 406151) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HJO001-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San Angel, C.P. 
01090, México, D.F., teléfono: 5481-3300 Ext. 4460, 4470, 5175 y 4440 del 5 de febrero al 17 de febrero del 
año en curso de las 9:30 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-N3-2015 
Descripción de la licitación SERVICIO DE GENERACION DE ESTADOS DE 

CUENTA Y NOMINA CFDI  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 
Aclaraciones 12/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 13:00 horas 
Fallo 26/02/2015, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALFONSO ABASCAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 406084)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HJO001-N4-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San Angel,  
C.P. 01090, México, D.F., teléfono: 5481-3300 Ext. 4460, 4470, 5175 y 4440 del 4 de febrero al 13 de febrero 
del año en curso de las 9:30 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-N4-2015 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

PARA SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONSAR 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 
Aclaraciones 11/02//2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 12:00 horas 
Fallo 25/02/2015, 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALFONSO ABASCAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 406059)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica Número LA-006G1H001-N6-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito 
Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 10 al 18 de febrero de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-006G1H001-N6-2015 
Objeto de la licitación Contratación de los servicios de traslado de valores y suministro de combustible 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 18/02/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 09:00 horas 
Fecha y hora para Fallo 27/02/2015 09:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica Número LA-006G1H001-N7-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito 
Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 10 al 18 de febrero de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-006G1H001-N7-2015 
Objeto de la licitación Adquisición de plásticos vírgenes, contratación del servicio de personalización de tarjetas de 

débito, crédito, priority pass, nips e insumos, y servicio de impresión de los estados de cuenta 
de tarjeta de crédito 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 18/02/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 12:00 horas 
Fecha y hora para Fallo 27/02/2015 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CAP. 2/° A.B. D.E.M. JOSUE MORENO SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 406193)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PACIFICO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional presencial, número LA-020VSS007-N1-2015, número 
LA-020VSS007-N2-2015, LA-020VSS007-N3-2015, número LA-020VSS007-N4-2015, LA-020VSS007-N5-2014 
relativas al servicio de Vigilancia, Adquisición de Combustible, Boletos de Avión Armado de Despensa y Mtto. 
a Equipo de Transporte, respectivamente cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. Zambada acera norte 
No. 5501, Colonia Fraccionamiento Infonavit las Flores, C.P. 80189, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (667) 758 63 88 
y 7 17 59 05 Ext. 70915 los días de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional LA020VSS007-N1-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 11/02/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA020VSS007-N2-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de combustible  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA020VSS007-N3-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de Boletos de Avión  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA020VSS007-N4-2015 

Descripción de la licitación Contratación de Armado de Despensas 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA020VSS007-N5-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio Mtto. Vehicular 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE SUCURSAL PACIFICO 
ING. JORGE HUMBERTO CARDENAS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 406177) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NOROESTE 

GERENCIA DE LA SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-020VSS015-N2-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante situado en Boulevard Manuel J. Clouthier y 
Calle Labradores sin número, Colonia “Y” Griega, Hermosillo, Sonora, teléfono (01 662) 108 05 37 
extensiones 70570 y 70581, del 05 de febrero del 2015 al 20 de febrero del año dos mil quince, en el horario 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-020VSS015-N2-2015 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Maniobras para Diconsa, 

S.A. De C.V., Sucursal Noroeste. 
Volumen a adquirir Según se detalla en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/febrero/2015 
Junta de aclaraciones 13/febrero/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 11 y 12 de febrero de 2015, de 09:00 -14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/febrero/2015 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADA DE LA SUCURSAL NOROESTE 
LIC. BLANCA ANDREA DE LA MORA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 406236)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-020VSS005-N4-2015, 
relativa a la contratación del Servicio de recolección y traslado de valores, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 26 
lotes 41 y 42 x 17 y 19, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los días del 
04 al 06 de febrero de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-020VSS003-N4-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de recolección y traslado de 
valores en almacenes de la Sucursal Peninsular Mérida y 
las Unidades Operativas de Campeche y Chetumal  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/15 
Junta de aclaraciones 06/02/15, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/15, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE LA SUCURSAL PENINSULAR 
ING. RAUL ARMANDO G. CANTON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 406139) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-020VST021-N1-2015,  cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en Calle 
Benito López Bernal número 105, Colonia Lomas de la Soledad, Municipio Zacatecas, Estado Zacatecas, 
Código Postal 98040, teléfono 9228747y 9227911, de lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas. 
 

LA-020VST021-N1-2015 PRESENCIAL 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección y Transporte de Leche Fresca de 
los Centros de Acopio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 11:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL ZACATECAS 
ING. LEOBARDO CASANOVA MAGALLANES 

RUBRICA. 
(R.- 406240)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-020VST005-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en Calle 
Parras número 1668, Colonia Alamo Industrial, Municipio de Guadalajara, en el Estado de Jalisco, Código 
Postal 45590, teléfono 0133 38384737, Fax 0133 36353535, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:30 horas. 
El procedimiento se hace a tiempos recortados. 
 

LA-020VST005-N3-2015 Presencial 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección y Transporte de Leche Fresca de 

los Centros de Acopio  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero de 2015, 10:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE ESTATAL JALISCO 
LIC. GERONIMO EDUARDO CORONA ALCALA 

RUBRICA. 
(R.- 406235)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

mixta números LA-020VST015-N2-2015 y LA-020VST015-N3-2015, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas del Programa de Abasto Social Guanajuato de LICONSA, S.A. De C.V., 

ubicada en Blvd. Saturno 2701, colonia San Miguel Rentería, C.P. 37278, León, Guanajuato teléfono: 01 (477) 7-17-59-19 y 7-17-59-54 ext. 63620,63622, desde la 

publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de las 09:00 a las 17:00 horas. 

 

LA-020VST015-N2-2015 Mixta 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de gasolina y diésel, mediante tarjeta electrónica denominado monedero 

electrónico para el parque vehicular. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 

 

LA-020VST015-N3-2015 Mixta 

Descripción de la licitación Seguridad, protección y vigilancia para las oficinas administrativas y almacén de leche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2015, a las 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 16 de febrero de 2015, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de febrero de 2015, a las 13:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL GUANAJUATO 

M.V.Z. LUIS MARDOQUEO LAGUNAS ARAGON 

RUBRICA. 

(R.- 406237)



Martes 10 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional mixta número: LA-018TXS001-N14-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales, código 
postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 
04 de febrero del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TXS001-N14-2015 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

sistemas hidráulicos y sanitarios en los edificios: 
Pirámide, Bodega Ciudad Industrial, Torre Empresarial, 
Terreno Sede de 5 hectáreas, todos de Pemex 
Exploración y Producción, en Villahermosa, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 
Visita a instalaciones 10/02/2015, 02:00 PM horas. 
Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 AM horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 10:00 AM horas. 
Fallo 26/02/2015, 02:00 PM horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
ARQ. JOSE ELIAS CARLOS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406083)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-N12-2015, para la 
Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Manejo, Separación y Traslado de los Residuos Sólidos 
No Peligrosos (urbanos) generados en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. La 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 
9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte, Manejo, Separación 
y Traslado de los Residuos Sólidos No Peligrosos 
(urbanos) generados en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015 12:00 horas 
Visita de instalaciones  10/02/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406065) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-N4-2015; cuya 
convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de Lunes a Viernes, del 05 
al 15 de Febrero de 2015, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación PARTIDA UNICA: Adquisición de uniformes para 
personal maniobrista. 

Volumen a adquirir PARTIDA UNICA: Adquisición de uniformes para 
personal maniobrista. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015. 
Junta de aclaraciones 09/02/2015, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2015, 10:00:00 horas 

 
3 DE ENERO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JESUS ROBERTO VALENZUELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406081)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-N5-2015; 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de Lunes a Viernes, del 10 
al 15 de Febrero de 2015, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CINCO PARTIDAS: Adquisición de “Aceites y 
Lubricantes”, “Filtros”, “Acumuladores”, “Llantas, 
Cámaras y Corbatas” y “Equipos de Protección 
Personal” bajo la Modalidad de Contrato Abierto.

Volumen a adquirir CINCO PARTIDAS: Adquisición de “Aceites y 
Lubricantes”, “Filtros”, “Acumuladores”, “Llantas, 
Cámaras y Corbatas” y “Equipos de Protección 
Personal” bajo la Modalidad de Contrato Abierto. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015.
Junta de aclaraciones 19/02/2015/, 10:00:00 horas
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 10:00:00 horas

 
10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JESUS ROBERTO VALENZUELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406247) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
CIDE, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número 11090002-001-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México-Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210, 

Alvaro Obregón, México, D.F. teléfono: (55) 5727-9800 ext. 6181 y 6185, a partir del 5 de Febrero del año en 

curso de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Seguro de Gastos Médicos Mayores del 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Junta de aclaraciones 12/02/2015 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PORFIRIO DOHI LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406117)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 
GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta Electrónica que a continuación se relaciona, 
cuya Convocatoria a la Licitación que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, para consulta, en: las oficinas de la 
Calle 20 No. 241 entre 7 y 15 Fracc. Altabrisa, C.P. 97134, Mérida, Yucatán, teléfono 925-54-50; en días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Abierta Electrónica No. LA-006HBW005-N1-2015 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia para el Centro de Desarrollo 
Tecnológico (CDT) Tantakin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
JOSE RAMON GARCIA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 406187) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante la Autorización de la DGPOP 6-47-05-2014 de 
fecha 19 de Diciembre del 2014, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica Plurianual número: LA-012NAW001-N9-2015 cuya Convocatoria contiene los requisitos 
de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, México, D.F., C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 10 al 25 de 
Febrero del 2015 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N9-2015 

Descripción de la licitación "CONTRATACION DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL 
DE BIENES PATRIMONIALES PARA EL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO 2015-2017". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones de la convocante 12/02/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 406256)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-005/2015 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de impresión de hojas de acuse del sobre 

PREP y de bolsas para las hojas de acuse 
Fecha de publicación en INE 04 de febrero 2015 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2015, 11:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex-Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 406069) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16,  
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 
y 1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-011E00999-N6-2015 
Objeto de la licitación Servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura distribuidos 
en el Distrito Federal, Area Metropolitana y en el Interior 
de la República 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 
Junta de aclaraciones 10/02/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones 05 al 13 de febrero del 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2015 10:00 horas 
Acto de notificación de fallo 19/02/2015 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

SIGIFREDO APAC MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 406068)   

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 1612, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-011E00999-N7-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Limpieza Integral en los Inmuebles del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura distribuidos 
en el Distrito Federal, Area Metropolitana y en el Interior 
de la República 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 11/02/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones 06 al 17 de febrero del 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2015 10:00 horas 
Acto de notificación de fallo 20/02/2015 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

SIGIFREDO APAC MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 406111) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 4 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional Mixta número LA-011D00001-N4-2015 que se 

encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes 

Sur número 421, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 

416069 del 05 al 19 de febrero de 2015 con el siguiente horario de 09:30 a 15:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación 

Núm. LA-011D00001-N4-2015 

Contratación del Servicio de Aseguramiento Integral de 

Bienes Patrimoniales del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 13/02/15 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/02/15 11:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 406123)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 5 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional Mixta número LA-011D00001-N5-2015 que se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes 
Sur número 421, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 
416069 del 05 al 20 de febrero de 2015 con el siguiente horario de 09:30 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-N5-2015 

Contratación de los Servicios de Aseguramiento para 
personas correspondiente a: Gastos Médicos Mayores 
para Mando Medio y Superior, para Arquitectos y 
Restauradores del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia; Seguro de accidentes personales en la 
modalidad de grupo, excepto el personal Mando Medio y 
Superior del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 11/02/15 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/15 11:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406127) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Presencial número LA-011B000011-N001-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

Residencial la Escalera, C.P. 07738, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y 

fax. 57525152, los días del 06 al 19 de Febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria 

es con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos 

Materiales y Servicios del IPN. 

 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio Integral de Limpieza y Jardinería 

que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/2/2015 

Junta de aclaraciones 13/2/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 20/2/2015, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011-N002-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

Residencial la Escalera, C.P. 07738, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y 

fax. 57525152, los días del 06 al 17 de Febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.- Esta 

Convocatoria es con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de 

Recursos Materiales y Servicios del IPN. 

 

Descripción de la licitación Contratación de los Servicios Telefonía que requiere el 

Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/2/2015 

Junta de aclaraciones 10/2/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/2/2015, 17:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011-N003-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

Residencial la Escalera, C.P. 07738, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y 

fax. 57525152, los días del 13 al 18 de Febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.- Esta 

Convocatoria es con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de 

Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
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Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Conducción de señales y 

digitales (renta de enlaces VPN para centros Foráneos) y 

servicios de internet que requiere el Instituto Politécnico 

Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/2/2015 

Junta de aclaraciones 11/2/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/2/2015, 17:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011- N004-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

Residencial la Escalera, C.P. 07738, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y 

fax. 57525152, los días del 06 al 17 de Febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria 

es con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos 

Materiales y Servicios del IPN. 

 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio Integral de Limpieza y Jardinería 

para los Centros Foráneos del Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/2/2015 

Junta de aclaraciones 10/2/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De acuerdo a la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 18/2/2015, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011- N005-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

Residencial la Escalera, C.P. 07738, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y 

fax. 57525152, los días del 6 al 18 de Febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.- Esta Convocatoria 

es con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos 

Materiales y Servicios del IPN. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aseguramiento, que requiere 

el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/2/2015 

Junta de aclaraciones 11/2/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De acuerdo a la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 19/2/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE MATA CAMPANATO 

RUBRICA. 

(R.- 406230) 
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INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y  
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-027A00999-N34-2015 
 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Mixta Nacional, para la contratación del Servicio de Limpieza Integral de Inmuebles del INDAABIN, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. México No. 151, quinto piso, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Del. 
Coyoacán, Distrito Federal, teléfono: 01(55) 55-63-26-99 Ext.440, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Fecha de eventos 
Limpieza integral de inmuebles del INDAABIN Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de febrero a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero a las 10:00 horas 
Fallo 26 de febrero a las 12:00 horas 

 
A los actos arriba señalados podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de 
que registre su asistencia antes del inicio del evento y se abstenga de intervenir de cualquier forma  
en los mismos. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes,  
no podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RUDY OMAR ALBERTOS CAMARA  
RUBRICA. 

(R.- 406108)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-N4-2015 
Objeto de la licitación. Servicios integrales para la organización de eventos 

Institucionales 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 05/02/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

12/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

20/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 25/02/2015, 12:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406133) 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de febrero de 2015 

 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en:  Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón 
S/N, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00 ext. 
58823, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número  
LA-008I00002-N11-2015

Objeto de la Licitación  Adquisición de ropa de trabajo y equipo de seguridad para el 
personal de base de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/02/2015, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

26/02/2015, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 05/03/2015, 10:00 horas
 

MAZATLAN, SINALOA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 
RUBRICA. 

(R.- 406241)   

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-010-15 

Objeto de la licitación Servicio de limpieza a oficinas de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos 2015 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 10/02/2015.
Visita a instalaciones 13/02/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas.
Fallo  27/02/2015, 10:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://www.cndh.org.mx/contrataciones,  
que corresponde al vínculo Conócenos/Transparencia/Obligaciones de Transparencia/XIII 
Contrataciones/“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la 
Subdirección de Adquisiciones, sito en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia 
Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 10 al 
17 febrero de 2015; con horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.C. BENJAMIN VALENZO CANTOR 
RUBRICA. 

(R.- 406278) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS Y MIXTAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas y mixtas números LA-016B00009-N2-2015 
a la LA-016B00009-N5-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2416, segundo piso, 
ala Sur, colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 51-74-40-00 
extensiones 1985 o 1987, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de recolección y entrega de documentación y 
paquetería (valija) 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria electrónica 
LA-016B00009-N2-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Junta de aclaraciones 10/02/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de abastecimiento de gasolina magna y diésel 
con tarjetas electrónicas con chip 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria electrónica 
LA-016B00009-N3-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Junta de aclaraciones 10/02/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2015, 13:00 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de jardinería 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria mixta 
LA-016B00009-N4-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Junta de aclaraciones 06/02/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento correctivo y preventivo para 
equipos de respaldo de energía 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria electrónica 
LA-016B00009-N5-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Junta de aclaraciones 06/02/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406091) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica, cuya convocatoria que contiene las Bases de 
Participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida 
Federalismo y Blvd. Culiacán, sin número, Colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, 
Sinaloa, al teléfono (01667)846-43-00 extensiones 1134 y 1135 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
 
 Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00021-N22-2015 
 

Objeto de la licitación Servicio de Limpieza para el Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte y Dirección Local Nayarit, para el ejercicio 
2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visitas a las Instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2014, 10:00 horas 
Fallo Se dará a conocer en el acta el día de las propuestas 

 
 Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00021-N23-2015 
 

Objeto de la licitación Servicio de vigilancia en inmuebles, Distritos de Riego, y 
presas del Organismo de Cuenca Pacífico Norte, para el 
ejercicio 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visitas a las Instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas 
Fallo Se dará a conocer en el acta el día de las propuestas 

 
 Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00021-N24-2015 
 

Objeto de la licitación Servicios De Reservación y Compra De Boletos De 
Avión, Con Cobertura Nacional E Internacional Para 
Servidores Públicos De Las Oficinas Del Organismo 
De Cuenca Pacífico Norte y La Dirección Local En 
Nayarit De La Comisión Nacional Del Agua. 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visitas a las Instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 10:00 horas 
Fallo Se dará a conocer en el acta el día de las propuestas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DE PROYECTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. BISMARCK AYALA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 406119)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica, cuya convocatoria que contiene las Bases de Participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Avenida Federalismo y Blvd. Culiacán, sin número, Colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667)846-43-00 extensiones 
1134 y 1135 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
 
 Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00021-N25-2015 

Objeto de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR DEL 
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE, DISTRITOS DE RIEGO Y DIRECCION LOCAL NAYARIT, 
PARA EL EJERCICIO 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visitas a las Instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 11:00 horas 
Fallo Se dará a conocer en el acta el día de las propuestas 

 
 Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00021-N26-2015 

Objeto de la licitación SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE GASOLINA MAGNA Y DIESEL CON TARJETAS DE CONTROL CON 
ACEPTACION A NIVEL NACIONAL PARA EL ORGANISMO E CUENCA PACIFICO NORTE Y DIRECCION 
LOCAL NAYARIT ASI COMO LA DELEGACION ESTATAL DE NAYARIT DE LA SAGARPA Y LOS 
DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se describen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visitas a las Instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 16:30 horas 
Fallo Se dará a conocer en el acta el día de las propuestas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DE PROYECTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. BISMARCK AYALA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 406210)
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 001/15 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
MIXTA NO.- LA-016F00005-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN PARA SOLO CONSULTA EN: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA DE LA COMISION NACIONAL DE 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS, UBICADA EN C. ELIAS CALLES NO. 176, ESQ. CON COMONFORT, 
COL. CENTENARIO, C.P. 83260, HERMOSILLO, SONORA, CON TELEFONOS 01(662) 2134254. 2139028., 
DE 9:00 A 14:00 HRS, DE LUNES A VIERNES. 
 

No.- DE LICITACION LA-016F00005-N1-2015
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

Para la Adjudicación de los contratos para el Ejercicio 
Fiscal 2015, relativos al Servicio de Limpieza y 
Vigilancia en la Región Noroeste y Alto Golfo de 
California: 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRA NET 10 de Febrero del 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES 
 

18 de Febrero del 2015 a las 10:00 hrs. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

25 de Febrero del 2015 a las 09:00 hrs. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 
BIOL. CARLOS CASTILLO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406228)   

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR 
Y SALVAGUARDIAS 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-018A00001-N2-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Dr. Barragán No. 779, Colonia Narvarte, C.P 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 5095-3200 
ext. 6011 y fax 50953200 Ext. 6050, los días de lunes a viernes de las de 9:00 a 13:30 y de 15:00  
a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de expedición de boletos para la transportación 
aérea nacional e internacional para los servidores 
públicos de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00:00 AM horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DEL 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C. FRANCISCO GRANDE TEJADA 

RUBRICA. 
(R.- 406109)
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Avenida General Mariano Escobedo 456, Colonia Anzures, C.P. 11590 Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 2282-3400, 
los días 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-004W00001-N1-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo integral a las instalaciones, equipos y sistemas del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Volumen a adquirir Remitir para detalles a la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/febrero/2015 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 11/febrero/2015, 10:30 horas.  
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17/febrero/2015, 10:30 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

24/febrero/2015, 10:30 horas.  

Fecha y hora para emitir el fallo 26/febrero/2015, 10:30 horas.  
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-004W00001-N2-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza Integral a los Inmuebles del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 
Volumen a adquirir Remitir para detalles a la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/febrero/2015 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 11/febrero/2015, 12:30 horas.  
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17/febrero/2015, 12:30 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

24/febrero/2015, 12:30 horas.  

Fecha y hora para emitir el fallo 26/febrero/2015, 12:30 horas.  
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

LIC. JESUS ORTA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406189)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N3-2015 cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río 
Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 
9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

No. de licitación LA-011H00001-N3-2015 
Descripción de la Licitación Contratación del Seguro Integral de Bienes Patrimoniales 

del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Conforme al numeral III.2 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406124)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-
00 ext. 5900, los días del 10 al 19 de Febrero del 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N9-2015 Código Exp. 
Compranet: 728229 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ATENCION 
MEDICA PERIFERICA INCLUYE MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 2015 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

10/02/2015 

Junta de Aclaraciones 13/02/2015 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/02/2015 09:00 hrs. 
Fallo 23/02/2015 14:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 406259)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008 

 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales PRESENCIALES, cuyas convocatorias contienen las bases y anexos 
de participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de 
Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, en días hábiles de lunes a viernes del 10 
al 19 de Febrero de 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-I10-2015 Código Exp. Compranet: 758230 

ADQUISICION DE REACTIVOS QUIMICOS, SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL DE 
LABORATORIO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
(ATENCION MEDICA) 2015.  

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 10/02/2015 

Junta de Aclaraciones 13/02/2015 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/02/2015 10:00 horas 

Fallo 26/02/2015 14:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-I11-2015 Código Exp. Compranet: 758232 

ADQUISICION DE MEDICAMENTO ASOCIADO AL CATALOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS 
DE SALUD PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 2015.  

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 10/02/2015 

Junta de Aclaraciones 13/02/2015 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/02/2015 12:00 horas 

Fallo 26/02/2015 14:30 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 406261)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 

convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las obras, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en la localidad de Urique, Mpio. de Urique, Chih., domicilio conocido S/N, Código Postal 33420, 

teléfono 6354566049 Ext. 106, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 hrs. Se aplicará 

la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 

 

No. de licitación LO-808065958-N1-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario y 

saneamiento, Loc. Cuiteco, Mpio. de Urique, Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero del 2015. 

Junta de aclaraciones 14 de Febrero del 2015, 10:00 HORAS. 

Visita a la obra 13 de Febrero del 2015, 09:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Febrero del 2015, 11:00 HORAS. 

Inicio de la obra 27 de Febrero del 2015 

 

No. de licitación LO-808065958-N2-2015 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 

saneamiento, Loc. Mesa de Arturo, Mpio. de Urique, 

Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero del 2015. 

Junta de aclaraciones 14 de Febrero del 2015, 11:00 HORAS. 

Visita a la obra 13 de Febrero del 2015, 12:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Febrero del 2015, 13:00 HORAS. 

Inicio de la obra 27 de Febrero del 2015 

 

No. de licitación LO-808065958-N3-2015 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable para la 

localidad de Tempizque, Mpio. de Urique, Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero del 2015. 

Junta de aclaraciones 14 de Febrero del 2015, 12:00 HORAS. 

Visita a la obra 13 de Febrero del 2015, 16:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Febrero del 2015, 15:00 HORAS. 

Inicio de la obra 27 de Febrero del 2015 

 

URIQUE, CHIH., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE URIQUE, CHIH. 

C. DANIEL AARON SILVA FIGUEROA 

RUBRICA. 

(R.- 406199) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 1-2015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la localidad de Témoris, Mpio. de Guazapares, Chih., domicilio conocido S/N, Código Postal 33380, 
teléfono 635-457-4010, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Se aplicará la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 

No. de licitación LO-808030987-N1-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la 

localidad de Quiriqui, Municipio de Guazapares, Estado 
de Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero del 2015. 
Visita a la obra 16 de Febrero del 2015, 09:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero del 2015, 14:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Febrero del 2015, 10:00 Horas. 
Inicio de la obra 27 de Febrero del 2015. 

 
A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUAZAPARES, CHIH. 
C. CUTBERTO GONZALEZ BANDA 

RUBRICA. 
(R.- 406201)   

UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-910045992-N1-2015 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-910045992-N1-2015, cuya convocatoria que 

tiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien el Departamento de Compras en el Edificio Central, calle Constitución 404 sur, Zona Centro, 

C.P. 34000, Durango, Dgo. 

 

Descripción de la Licitación: Adquisición de Equipo de cómputo, Mobiliario y Aires acondicionados. 

Fecha de Publicación: 10 de Febrero de 2015 

Visita en Sitio: 12 de Febrero de 2015, 10:00 hrs, Dpto. de Compras 

Junta de Aclaraciones: 18 de Febrero de 2015, 10:00 hrs, Sala de Videoconferencias del Edificio Central, 

Constitución 404, sur c.p. 34000 Durango, Dgo 

Presentación y apertura de propuestas: 25 de Febrero de 2015, 10:00 hrs, Sala de Videoconferencias del 

Edificio Central, Constitución 404, sur c.p. 34000 Durango, Dgo 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 3 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MANUEL GUTIERREZ CORRAL 

RUBRICA. 

(R.- 406176)
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AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  del Sector Público se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales de las cuales se hace referencia en el cuadro anexo, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx. 

 
Número De 
Concurso 

Nombre De La Obra Publicación
Compranet

Visita Al 
Sitio

Junta De 
Aclaraciones

Presentación 
Y Apertura

Fallo Firma De 
Contrato

MTM-DOP-CDI-
PROII-001-LPN-15 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO  

(ETAPA 3 DE 3), EN LA LOCALIDAD DE 
SAN PEDRO POTLA PRIMER BARRIO 

EJIDO, MUNICIPIO DE 
TEMASCALCINGO.

10/02/2015 13/02/2015
09:00 

13/02/2015
11:00:00 

20/02/2015
09:00:00  

27/02/2015
09:00:00  

27/02/2015
 

MTM-DOP-CDI-
PROII-002-LPN-15 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN 

PEDRO POTLA CENTRO,  SAN PEDRO 
POTLA SEGUNDO BARRIO, SAN 
PEDRO POTLA PRIMER BARRIO 

EJIDO, SAN PEDRO POTLA TERCER 
BARRIO, MUNICIPIO DE 

TEMASCALCINGO. ETAPA 2 DE 3.

10/02/2015 13/02/2015
09:00:00 

13/02/2015
11:00:00 

20/02/2015
10:00:00  

27/02/2015
10:00:00  

27/02/2015
 

MTM-DOP-CDI-
PROII-003-LPN-15 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE 
LA CARRETERA SAN MATEO EL VIEJO 

- SAN JUAN DE LOS JARROS, KM 
0+000 AL KM 4+500. TRAMO A 
MODERNIZAR 3+000 AL 4+500.

10/02/2015 13/02/2015
09:00:00 

13/02/2015
11:00:00 

20/02/2015
11:00:00  

27/02/2015
11:00:00  

27/02/2015
 

MTM-DOP-CDI-
PROII-004-LPN-15 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL 
CAMINO EC KM 1.9 (TEMASCALCINGO 

- QUERETARO) - LA MAGDALENA  
DEL KM 0+000 AL KM 3+372. TRAMO A 

MODERNIZAR 0+000 AL 1+152.

10/02/2015 13/02/2015
09:00:00 

13/02/2015
11:00:00 

20/02/2015
12:00:00  

27/02/2015
12:00:00  

27/02/2015
 

MTM-DOP-CDI-
PROII-005-LPN-15 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL 
CAMINO (MANTO DEL RIO - SAN 

FRANCISCO TEPEOLULCO) - SAN 
PEDRO POTLA TERCER BARRIO.  

DEL KM 0+000 AL KM 1+420.

10/02/2015 13/02/2015
09:00:00 

13/02/2015
11:00:00 

20/02/2015
13:00:00  

27/02/2015
13:00:00  

27/02/2015
 

 
TEMASCALCINGO, MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE TEMASCALCINGO 

ARQ. ELISEO MARTINEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 406147) 
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL CARBON 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS Y AGUA POTABLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. : VC/LP-01-PCE.RAMO23/15 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número VC/LP-01-PCE.RAMO23/15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la DIRECCION DE OBRAS Y AGUA POTABLE, ubicadas en Palacio Municipal, Plaza Hidalgo No. 2, Col. 

Centro, Villa del Carbón. México. C-P- 54300, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (588) 9130204, 9131463, 9130775, 

9130799 Ext. 129 y 139. 

 

Licitación Pública Nacional VC/LP-01-PCE.RAMO23/15 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA EC KM 48 (TLALNEPANTLA - VILLA DEL 

CARBON) -SAN LUIS ANAHUAC (TORILES) DEL KM 0+000 AL KM 15+900. TRAMO A MODERNIZAR 

DEL KM 5+900 AL KM 6+200, DEL KM 7+284 AL KM 10+384 Y DEL KM 11+384 AL KM 11+684 

Localidad: MUNICIPIO DE VILLA DEL CARBON, MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Visita a las instalaciones 17/02/2015, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/02/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 9:00 horas 

 

VILLA DEL CARBON, MEX., A 4 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y AGUA POTABLE 

ARQ. ROGELIO HERNANDEZ MONTIEL 

RUBRICA. 

(R.- 406136) 
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artes 10 de febrero de 2015 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE MEXICO 
(CONVOCATORIA) 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 41, base V, párrafo primero, 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el Reglamento en vigor, se convoca a personas físicas y/o morales, interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 
 

No. de Concurso Descripción Junta 
Aclaratoria 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la Licitación 

LP-INE-JLE-MEX-001/2015 “Servicio de vigilancia intramuros apoyado 
con equipo de Monitoreo por circuito 

cerrado y alarmas sonoras, para la Junta 
Local Ejecutiva y Juntas Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de México” 

11 de febrero 
de 2015 

a las 12:00 hrs. 

19 de febrero 
de 2015 

a las 12:00 hrs. 

Con fundamento en la fracción III del artículo 
42 del REGLAMENTO, la fecha del acto 
de fallo se dará a conocer en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 

 
Estará a disposición para su consulta en la página electrónica: http://www.ine.mx en la liga de Licitaciones y en www.compranet.gob.mx accesando mediante el 
banner con el logo del IFE y en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en El Estado de México, ubicadas en Calle Guillermo Prieto 100 sur, Colonia San Sebastián, 
C.P. 50090, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en días hábiles con horario de 9:00 a 17:30 horas, a partir de la fecha de publicación de la misma y 
hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
La Junta aclaratoria y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en la Sala 
de Sesiones sita en Calle Guillermo Prieto 100 sur, Colonia San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 500090. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será español. 
El lugar de la prestación de los servicios de la presente licitación se describe en las bases y el anexo técnico. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes podrá ser negociada. 
El plazo de la prestación de los servicios de la presente licitación se indica en las bases correspondientes. 
Las condiciones de pago no excederán de 20 días naturales, posteriores a las presentaciones de las facturas correspondientes, siempre y cuando se encuentren 
debidamente requisitadas. 
En ningún caso procederá el pago de anticipos. 
No podrán concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MATIAS CHIQUITO DIAZ DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 406234)



Martes 10 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No.: MOR/CASSYOP/PROII-15/LPN-01/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MOR/CASSYOP/PROII-
15/LPN-01/15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano, ubicadas en 
Calle “Jorge Jiménez Cantú” S/N, Col. Centro, Cabecera Municipal, Morelos, Estado de México, 
C.P. 50550, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-712)-123 94 34. 
 

Licitación Pública Nacional MOR/CASSYOP/PROII-15/LPN-01/15 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CUARTO 
(LA LOMA). ETAPA 2 DE 2 

Localidad: (NOMBRE DE LA LOCALIDAD) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visita a las instalaciones 17/02/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 12:00 horas 

 
MORELOS, MEX., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JOSE LUIS V. DIAZ MONTELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 406163)   

H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No.: MOR/CASSYOP/PROII-15/LPN-02/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MOR/CASSYOP/PROII-
15/LPN-02/15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano, ubicadas en 
Calle “Jorge Jiménez Cantú” S/N, Col. Centro, Cabecera Municipal, Morelos, Estado de México, 
C.P. 50550, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-712)-123 94 34. 
 

Licitación Pública Nacional MOR/CASSYOP/PROII-15/LPN-02/15 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN SEBASTIAN 
BUENOS AIRES (SAN SEBASTIAN) ETAPA 1 DE 3 

Localidad: SAN SEBASTIAN BUENOS AIRES, MUNICIPIO DE 
MORELOS, MEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Visita a las instalaciones 17/02/2015, 9:00 horas
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 9:00 horas

 
MORELOS, MEX., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JOSE LUIS V. DIAZ MONTELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 406165) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No.: MOR/CASSYOP/PROII-15/LPN-03/15 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MOR/CASSYOP/PROII-
15/LPN-03/15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano, ubicadas en 
Calle “Jorge Jiménez Cantú” S/N, Col. Centro, Cabecera Municipal, Morelos, Estado de México, 
C.P. 50550, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-712)-123 94 34. 
 

Licitación Pública Nacional MOR/CASSYOP/PROII-15/LPN-03/15 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 

CARRETERA EC KM 32.0 (ATLACOMULCO – VILLA 
DEL CARBON) –SANTA CLARA DE JUAREZ DEL KM 
0+000 AL KM 1+670. TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
0+000 AL
KM 1+670

Localidad: MUNICIPIO DE MORELOS, MEX.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Visita a las instalaciones 17/02/2015, 9:00 horas
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 9:00 horas

 
MORELOS, MEX., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JOSE LUIS V. DIAZ MONTELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 406166)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN MARCOS, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/15 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta estarán a su disposición en la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de San Marcos Guerrero, Guerrero, sita en Plaza Principal s/n, Col. Centro, C.P. 39960, 
en San Marcos, Gro. De Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación 
No. MSM/LP/001/2015 

Sustitución de línea de conducción del sistema de agua 
potable de la localidad de San Marcos, Municipio de San 
Marcos, Estado de Guerrero. (segunda etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Capital contable mínimo requerido $3,000,000.00 

Junta de aclaraciones 19/02/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 19/02/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 13:00 horas 

 
SAN MARCOS, GUERRERO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, GRO. 

ARQ. MIGUEL MERCADO ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 406184)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
HRAEB-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LA-012NBQ001-N14-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd Milenio No. 130, Colonia San Carlos la Roncha, C.P 37660, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 267 2000 ext. 1741  
y fax 01 477 267 2000 Ext. 1673, los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del Servicio Integral de Nutrición Parenteral 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 08:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 10:00:00 horas 

 
Licitación pública NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LA-012NBQ001-N15-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd Milenio No. 130, Colonia San Carlos la Roncha, C.P 37660, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 267 2000 ext. 1741  
y fax 01 477 267 2000 Ext. 1673, los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la adquisición de gases medicinales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 08:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/02/2015 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 10:00:00 horas 

 
LEON, GUANAJUATO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

RESPONSABLE DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. ILIANA DE LOS ANGELES FRANCO CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 406204)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TECPAN DE GALEANA, GUERRERO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta estarán a su disposición en la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de Tecpan de Galeana, Guerrero, sita en Calle José E Solís No. 4, Col. Centro, C.P. 40911, 
Palacio Municipal, Tecpan de Galeana, Gro. De lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 hrs. Teléfonos, 
742-4251380, 4253950 Ext. 17, y Fax 742-4252952. 
 

Descripción de la licitación 
No. MTG-LP-001-2015 

Construcción de línea de alimentación de agua potable 
por gravedad del tanque revolución al tanque de la 
colonia abarca en la localidad de Tecpan de galeana, 
municipio de Tecpan de galeana, estado de guerrero. 
(Primera etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Capital contable mínimo requerido $3,000,000.00 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 18/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 11:00 horas 

 
TECPAN DE GALEANA, GRO., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TECPAN DE GALEANA 
PROF. JUAN HERNANDEZ CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 406186)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 

públicas nacionales abiertas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones de la 

Universidad: Blvd. Acceso a Tolcayuca No. 1009 Ex Hacienda de San Javier, Tolcayuca hidalgo, Teléfono  

01 743 741 2132 Ext. 108, los días del 10 al 17 de febrero del año en curso de las 09 hrs. a las 13 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913061991-N1-2015 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE LIMPIEZA 

Volumen a adquirir 1 CONCEPTO 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO 2015 

Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO 2015 10:00 hrs 

Visita a instalaciones 16 DE FEBRERO 2015 10:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO 2015 10:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional LA-913061991-N2-2015 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE VIGILANCIA 

Volumen a adquirir 1 CONCEPTO 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DE 2015 

Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DE 2015 11:00 hrs 

Visita a instalaciones 16 DE FEBRERO DE 2015 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO DE 2015 11:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional LA-913061991-N3-2015 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE ENLACE DEDICADO A INTERNET 

Volumen a adquirir 1 CONCEPTO 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DE 2015  

Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DE 2015 12:00 hrs 

Visita a instalaciones 16 DE FEBRERO DE 2015 12:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO DE 2015 12:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional LA-913061991-N4-2015 

Descripción de la Licitación SEGUROS PARA PARQUE VEHICULAR Y BIENES 

MUEBLES 

Volumen a adquirir 3 PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DE 2015 

Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DE 2015 13:00 hrs 

Visita a instalaciones 16 DE FEBRERO DE 2015 13:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO DE 2015 13:00 hrs 

 

TOLCAYUCA, HIDALGO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

RECTOR Y TITULAR DE LA CONVOCANTE 

DR. LUIS TELLEZ REYES 

RUBRICA. 

(R.- 406242) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
El Municipio de Tlaquiltenango, Morelos a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos I fracción VI, 2, 3, 13 Y 26 fracción I, 27 fracción I y 
segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 1, 2 y 31 de su Reglamento; el H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican, para la adjudicación de tres 
contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de 
evaluación binario; de conformidad con lo siguiente: 
Convocatoria a la licitación pública nacional No. TLAQUI-PROII/2015-01 para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Modernización y ampliación del camino Coaxitlán – EC (autopista Cuernavaca - Acapulco) Km 
149+300 con una longitud total de 3.40 km, tramo del km 0+000 al Km 3+400, subtramo del km 2+126 al 
Km 3+400”. en la localidad de Coaxitlán municipio de Tlaquiltenango, Morelos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas, ubicadas en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, 
Morelos, a las 9:00 horas, el día 17 de Febrero de 2015, siendo atendidos por el Ing. Octavio Reyes Garduño, 
Director de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, con número telefónico 01 734 342 14 77 Ext. 115. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas, sita en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, Morelos a las 15:30 horas, el día 17 
de Febrero de 2015. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, sita en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, 
Morelos, a las 13:00 horas, el día 02 de Marzo de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 10 de Febrero de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas en calle Emiliano 
Zapata s/n, colonia Centro, Código Postal 62980, Tlaquiltenango, Morelos, sin que el H. Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos se encuentre obligado a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Convocatoria a la licitación pública nacional No. TLAQUI-PROII/2015-02 para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del sistema de agua potable en la localidad de Quilamula, municipio de Tlaquiltenango, 
1er Etapa”. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas, ubicadas en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, 
Morelos, a las 9:00 horas, el día 17 de Febrero de 2015, siendo atendidos por el Ing. Octavio Reyes Garduño, 
Director de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, con número telefónico 01 734 342 14 77 Ext. 115. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas, sita en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, Morelos a las 12:00 horas, el día 17 
de Febrero de 2015. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, sita en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, 
Morelos, a las 09:00 horas, el día 02 de Marzo de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 10 de Febrero de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas en calle Emiliano 
Zapata s/n, colonia Centro, Código Postal 62980, Tlaquiltenango, Morelos, sin que el H. Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos se encuentre obligado a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
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Convocatoria a la licitación pública nacional No. TLAQUI-PROII/2015-03 para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del sistema de agua potable en la localidad de Coaxintlán, municipio de 
Tlaquiltenango”. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas, ubicadas en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, 
Morelos, a las 9:00 horas, el día 17 de Febrero de 2015, siendo atendidos por el Ing. Octavio Reyes Garduño, 
Director de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, con número telefónico 01 734 342 14 77 Ext. 115. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas, sita en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, Morelos a las 13:30 horas, el día 17 
de Febrero de 2015. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, sita en calle Emiliano Zapata s/n, Col. Centro, Tlaquiltenango, 
Morelos, a las 11:00 horas, el día 02 de Marzo de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 10 de Febrero de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas en calle Emiliano 
Zapata s/n, colonia Centro, Código Postal 62980, Tlaquiltenango, Morelos, sin que el H. Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos se encuentre obligado a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
TLAQUILTENANGO, MORELOS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLAQUILTENANGO, MORELOS 
C. MAURICIO RODRIGUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406190)   

MUNICIPIO DE MIACATLAN 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN/OP/PROII/2015/001, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Emilio Carranza s/n, Colonia Centro, Miacatlán, Morelos C.P. 62600 
teléfono: (01 737) 3730214, 3735336, los días del 9 de febrero al 2 de marzo del 2015, de las 9:00 a las  
14:00 horas. 
 

No. De Licitación  LPN/OP/PROII/2015/001 
Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DE PLANTA TRATADORA DE 

AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD 
DE COATETELCO, MUNICIPIO DE MIACATLAN” 

Volumen de la Licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2015. 
Visita al lugar de los trabajos 13/02/2015 a las 9:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 24/02/2015 a las 9:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/03/2015 a las 9:00 horas. 

 
MIACATLAN, MORELOS, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

LA DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. MIRNA DOMINGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 406239) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822017982-N1-2015 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: PALMAS No. 5, Colonia LOS SABINOS, C.P. 76750, TEQUISQUIAPAN, Querétaro Teléfono: 
414-273-2327 ext. 2061 los días LUNES - VIERNES de las 08:00 - 16:00 HRS. 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N1-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. 
KM 21+260 (CARRETERA ESTATAL 100) URECHO - EL 
TEJOCOTE - SAN JOSE DE LA LAJA, TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM 14+243, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM 10+943 AL KM 6+539.7  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 18/02/2015 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/02/2014 08:00 horas 

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 406157)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822017982-N2-2015 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: PALMAS No. 5, Colonia LOS SABINOS, C.P. 76750, TEQUISQUIAPAN, Querétaro Teléfono: 
414-273-2327 ext. 2061 los días LUNES - VIERNES de las 08:00 - 16:00 HRS. 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N2-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO (1A ETAPA) PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSE DE LA LAJA, EN EL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 18/02/2015 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/02/2014 11:00 horas 

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 406160) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822017982-N3-2015 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: PALMAS No. 5, Colonia LOS SABINOS, C.P. 76750, TEQUISQUIAPAN, Querétaro Teléfono: 
414-273-2327 ext. 2061 los días LUNES - VIERNES de las 08:00 - 16:00 HRS. 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N3-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO LA 
FUENTE - SAN CLEMENTE, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 6+788.6, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 
2+700 AL KM 4+680.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 18:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 18/02/2015 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/02/2014 14:00 horas 

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 406162)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional (presencial) número LA-924016995-I2-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: Av. de la Paz Número 645, 
Colonia Barrio de Tlaxcala, C.P. 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: (01444)-814-95-52, 
los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
DR. ROBERTO AVALOS CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 406172) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional (presencial) número LA-924016995-I3-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: Av. de la Paz Número 645, 
Colonia Barrio de Tlaxcala, C.P. 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: (01444)-814-95-52, 
los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 13:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
DR. ROBERTO AVALOS CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 406170)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-926014991-N1-2015, cuya convocatoria de 

licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 

convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, 

teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 

Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-N1-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería artículos de oficina  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 28/01/2015 

Junta de aclaraciones 05/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2015 10:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 406090) 
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R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
El R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), Recursos No 
Reembolsables a través del Programa de Asistencia Técnica (“PAT”) para financiar el costo de la Elaboración 
del Estudio para el Diagnóstico del Drenaje Pluvial construido conforme al proyecto ejecutivo del Colector 
Pluvial Campeche en sus etapas concluidas y de conformidad con lo establecido en las Políticas de 
Contratación y Adquisición del Banco de Desarrollo de América del Norte y con el artículo 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Internacional número LO-828027994-I1-2015 cuya Convocatoria, que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Arteaga No. 3900, 
Colonia Sector Aduana, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 7-11-36-50 ext. 1004 
y 1022 del día 10 de Febrero del 2015, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Obra Asistencia Gerencial para la elaboración del Diagnóstico y Estudio 
del Proyecto Ejecutivo denominado Colector Pluvial Campeche,
En sus etapas concluidas de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 Febrero 2015
Visita a instalaciones  19 Febrero 2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19 Febrero 2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones Técnicas 

12 Marzo 2015, 12:00 horas

Emisión del Fallo 23 Marzo 2015, 12:00 horas
Firma del Contrato 31 Marzo 2015, 12:00 horas
Capital Contable requerido 3,000,000.00 pesos Mexicanos

 
A: Requisitos para participar: 
Los interesados deberán contar con las bases de licitación que podrán obtener del portal de COMPRANET o 
adquirirlas en la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas (La Secretaría), debiendo presentar la solicitud de inscripción dirigida al C. Carlos G. De 
Anda Hernández, Secretario de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. La documentación de 
la licitación y los términos de referencia serán publicados únicamente en español y se encuentran disponibles 
para consulta y venta a partir de la publicación de la convocatoria, y hasta el día 25 de febrero de 2015. La 
consulta y entrega de documentos será en el Departamento de Licitaciones de la Dirección de Obras Públicas, 
ubicado en la calle victoria 4610 altos, col. Hidalgo, en Nuevo Laredo, Tamaulipas México, teléfonos: (867) 
711-3650, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. Se podrá comprar un juego de los 
documentos en los horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un derecho no reembolsable 
de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.) Más el 16% del I.V.A., con cheque certificado o cheque 
de caja a favor de la convocante o efectivo. 
Idioma: toda la documentación, propuestas y trabajos deberán ser presentados únicamente en español. 
Se convoca por este medio a las empresas y/o personas físicas interesadas elegibles a presentar sus ofertas 
mediante la entrega de su propuesta técnica y económica en un sobre cerrado, para cada una, en idioma 
español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, los 
siguientes trabajos: 
Descripción General de los Servicios: El Proyecto consiste en la Elaboración del Diagnóstico, y Estudio del 
Proyecto Ejecutivo del Colector Pluvial Campeche, en sus etapas concluidas conforme a los términos de 
referencia que serán proporcionados a las empresas interesadas en participar para este concurso y cuyas 
principales actividades a considerar son (de manera enunciativa mas no limitativa): 
 Recopilación y antecedentes de la información técnica y económica: recabar toda la información técnica y 

financiera de cada uno de los contratos ejecutados relacionados con la construcción del colector pluvial 
Campeche, haciendo hincapié en la revisión de la siguiente información: estudio de topografía; estudio de 
geotecnia; planos del concurso y planos finales de terminación de obra; memoria de cálculo; 
procedimiento constructivo recomendado; fundamentos de cambios en el procedimiento constructivo; 
contrato de construcción para cada uno de los frentes; presupuestos originales; excedentes de obra; 
presupuestos finales; actas de entrega-recepción; fianzas (de cumplimiento, de anticipo y de vicios 
ocultos); documentación soporte del pago de estimaciones durante el proceso constructivo de la obra, 
bitácoras de obra y pruebas de laboratorio, correspondientes a cada contrato. 

 Elaboración de sondeo y un video de inspección de la infraestructura pluvial existente (colector pluvial 
Campeche). 

 Elaboración del diagnóstico de la infraestructura existente. 
 Elaboración de estudio de topografía y estudio de geotecnia en los tramos de los trabajos ya concluidos 

en el colector pluvial Campeche. 
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 Llevar a cabo reuniones de coordinación, elaboración de informes periódicos incluyendo presentaciones 
en power point del avance del trabajo y del informe final. 

 El Consultor deberá entregar a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Municipio y al (BDAN) los informes finales en forma impresa y digital del proyecto completo, así como un 
resumen del trabajo desarrollado y conclusión mediante una presentación informativa en power point. 

La participación en licitaciones de contratos financiados por el Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN) está abierta a empresas de cualquier país. Por tratarse de recursos administrados por el (BDAN), esta 
licitación se llevará a cabo de conformidad con las Políticas y Procedimientos de contratación y Adquisición 
del mismo Banco. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el (BDAN) y/o 
rescindidas contractualmente por el municipio y/o el gobierno estatal y/o el gobierno federal. Una vez 
adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la convocante y el contratista, así como la interpretación y 
resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, 
se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La moneda del monto de la propuesta económica deberá ser presentada en pesos mexicanos. 
La propuesta presentada deberá tener un plazo de validez de 90 (noventa) días a partir de la fecha de su entrega. 
Los licitantes deberán otorgar todas las facilidades necesarias para comprobar, por parte de la Secretaria de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, la veracidad de la información presentada y verificar 
que cumplan con los requerimientos, necesarios, los requisitos generales que serán solicitados en las bases 
de licitación y que deberán ser cubiertos por los interesados en presentar su propuesta son: 
1.-  Poder notarial del representante legal de la empresa. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 

deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Acta constitutiva vigente de la empresa y sus últimas modificaciones si la hubiese inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

4.- El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado a diciembre del 2013, por un 
contador público externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
estados financieros actualizados a diciembre 2014, debidamente firmados por el Representante legal y 
dicho contador público externo. El licitante deberá presentar carta membretada del auditor en la que se 
manifieste dicha situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para 
licitantes extranjeros. La documentación deberá permitir la comprobación del comparativo de razones 
financieras básicas (capital neto de trabajo, liquidez, prueba del ácido, grado de endeudamiento y 
rentabilidad), En el caso de que el licitante aún no haya presentado su declaración fiscal del ejercicio 
2014, deberá presentar los documentos que acrediten los pagos parciales al mes de diciembre del 2014, 
así como la declaración del ejercicio 2013. 

5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los siguientes datos o su 
equivalente para licitantes extranjeros: 
a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el registro público de comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. Identificación oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
6.- Declaración por escrito de que su personal cuenta con la capacidad de trabajar y de comunicarse en 

idioma español (para empresas extranjeras). 
7.- Documentación detallada que compruebe su capacidad técnica, entendida ésta como la realización de 

trabajos iguales y/o equivalentes a los de esta convocatoria en los últimos 5 años, acreditándola mediante 
la siguiente información: 

* Documentación de carácter legal que acredite su capacidad técnica, demostrada mediante contratos 
individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo, características y volúmenes equivalentes 
o mayores a los de esta convocatoria, anexando copias de las actas de recepción, carátulas y contratos, 
incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, con el nombre, cargo, y número 
telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos satisfactoriamente terminados, mismos 
que serán verificados. 

* Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado. 

8.- Currículo de la Empresa, su Organización y Servicios, así como el organigrama del personal que estará a 
cargo del estudio. 

9.- Currículum vítae (cv) del consultor que estará a cargo en este proyecto, firmados por el interesado y el 
representante legal de la empresa. Sólo se considerarán los CV’S de aquellos que hayan participado 
directamente en obras de infraestructura hidráulica y/o sanitaria equivalentes a las de la presente 
convocatoria, para cada caso y la cédula profesional del consultor responsable de la elaboración del 
proyecto y que tenga la capacidad de comunicarse en el idioma español. 
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10.- Presentar la carta de no soborno el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN). 
11.- Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta mediante cheque 

cruzado a favor de la Secretaría de la Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
12.- Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato de asociación 

debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y 
compromisos, debiendo manifestar quién será la empresa responsable así como el representante legal de 
la asociación. Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El 
cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por al menos uno de los 
integrantes de la asociación, con excepción del punto número 5 el cual podrá ser acreditado por la 
asociación en su conjunto. 

13.- Declaratoria por escrito de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí 
mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de la convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. 

B: Disposiciones Generales y fallo: 
El estudio se pagará con recursos no reembolsables del Programa de Asistencia Técnica (“PAT”) 
administrados por el (BDAN). 
La Secretaría en conjunto con el BDAN, emitirán el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
y disponibilidad para la elaboración del estudio. Si una vez analizados los criterios anteriores; y evaluado que 
las propuestas cumplan con la puntuación aceptable del 80% en lo técnico y el 20% en lo económico, si 
resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien de entre 
los proponentes presente la propuesta solvente técnica más alta. 
La información de esta convocatoria puede ser consultada en las páginas web: www.nuevolaredo.gob.mx. 
www.nadb.org 
Los interesados pueden obtener información adicional a través de los siguientes correos electrónicos: 
elygonzalez@nuevolaredo.gob.mx, y Israel.lopez@nuevolaredo.gob.mx o en el teléfono 01 (867) 711.36.50 
extensiones 1004 y 1022, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
Para participar en la licitación los documentos que integran las propuestas tanto técnica como económica, 
deberán ser legibles, llenarse debidamente y entregarse en carpeta de tres argollas en sobres cerrados 
marcados con el número y nombre del concurso, deberá incluir dos copias impresas y un CD (en formato 
PDF). 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas ubicado en la calle Arteaga 3900, sector 
aduana, Nuevo Laredo, Tamaulipas, en la fecha y hora arriba indicada, en presencia de los servidores 
públicos, funcionarios y de aquellos representantes de los licitantes que opten por asistir. 
Se otorgará un anticipo de un 10% del monto total del contrato, (pesos mexicanos). 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 11 de abril del 2015, con un plazo de ejecución de 90 días naturales. 
No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de esta Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada, cualquier condición o término propuesto por los licitantes 
que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 
La convocante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier licitación, así como de cancelar el 
proceso de licitación y rechazar todas las licitaciones, en cualquier momento antes de la adjudicación del 
contrato, sin incurrir, por ello, en responsabilidad alguna respecto al licitante o licitantes afectados o en 
obligación alguna de informar al licitante o licitantes afectados de las causas que motivaron dichas acciones. 
El licitante que considere verse afectado durante el trámite de la presente licitación podrá presentar su 
inconformidad dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta de aclaraciones. Sólo 
podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por participar, en los términos 
establecidos en el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para cumplimiento y plena validez, el secretario del ayuntamiento autoriza con su firma el presente 
documento, con fundamento en lo previsto por la fracción V del artículo 68 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

 
“NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA” 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL 
RUBRICA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT 

RUBRICA. 
(R.- 406173) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Ampliación de puente vehicular sobre el 
Río Atoyac, en la carretera federal Villalta - Tepetitla: 
Terracerías, obras de drenaje, pavimentos, estructura 
puente Río Zahuapan, alumbrado, obras marginales y 
señalamiento. 

Localidad Tepetitla 
Municipio Tepetitla de Lardizábal, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 17/02/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 406213)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
CONVOCATORIA NUM. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código 
postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 08:00 a 14:00 horas. 
 
 Licitación pública nacional número LA-931037999-N9-2015 
 Para Consulta del día 10 de Febrero de 2015 al 24 de Febrero de 2015 

Descripción de la licitación "ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
ESPECIALIZADO PARA UNA UNIDAD DE USO COMUN 
PARA LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR, UBICADA EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones  18/02/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 13:00 horas

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION  
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 406168) 
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